






























































































































































































































































































































































































































208  Razones para la esperanza

 En muchos otros países sería sólo un registro: una víctima, un 
tipo de delito, un registro.434

 Podríamos aplaudir al gobierno sueco por su compromiso de hacer las viola-
ciones más visibles, incluso al reconocer que dicho compromiso único hace 
imposible que se comparen las prácticas en  Suecia con los datos globales.

 La mayoría de los daños invisibles son “invisibles por definición”, es decir, 
que los perpetradores toman recaudos para evadir la detección.435  Debido 
a esto, no podemos cuantificar estas violaciones de derechos humanos; sólo 
sus reportes.  Por ejemplo, cuando los académicos codifican los informes de 
 Amnistía  Internacional, producen una base de datos de las supuestas viola-
ciones de  Amnistía  Internacional, “no un censo de las violaciones reales”.436 
 Las violaciones de los gobiernos (por ejemplo, los esfuerzos de los  Estados 
 Unidos en ocultar la tortura durante la administración  Bush) así como las 
violaciones de actores no estatales (el abuso doméstico) pueden verse como 
daños invisibles por definición.

 Las violaciones a los derechos humanos son particularmente complejas 
porque a menudo es el gobierno mismo quien comete el daño.  Distinto 
es el caso de la corrupción gubernamental, por ejemplo, donde funcio-
narios individuales pueden hacer actos corruptos incluso si el gobierno 
como un todo está interesado en detectar y hasta procesar el delito.  En 
el caso de las violaciones masivas a los derechos humanos, el gobierno 
como un todo puede cometer los crímenes y al mismo tiempo hacer todo 
lo posible para mantenerlos ocultos.  Cuando el gobierno argentino desa-
parecía a miles de sus ciudadanos, el aparato de seguridad entero estaba 
destinado a cometer y luego ocultar estos daños invisibles.

 Los daños invisibles presentan problemas de medición para hacedores 
de política pública que son serios y sin embargo también son predeci-
bles.437  En lo inmediato, los nuevos reportes hacen parecer que la situa-

434  Klara  Selin, socióloga del  Consejo  Nacional para la  Prevención del  Crimen en 
 Estocolmo, en un blog.  Véase  Martin  W.  Lewis, “ Misleading  Murder and  Rape 
 Maps, and the  Sweden  Rape  Puzzle”,  GeoCurrents (blog), 25 de mayo de 
2013, disponible en <www.geocurrents.info>.

435  Malcolm  K.  Sparrow,  The  Character of  Harms, ob. cit., p. 181.
436  Will  H.  Moore, “ Quantitative  Data in  Human  Rights.  What  Do the  Numbers 

 Really  Mean?”, openDemocracy, 16 de mayo de 2016, disponible en  
<www.opendemocracy.net>.

437  Dichos daños invisibles son tan predecibles que  Sparrow los bautizó con otro 
término: “medidas de actividad relacionadas con la intervención”.  Se basa en 
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ción se está agravando.  Pero si la campaña es exitosa en el largo plazo, 
el volumen de reporte de incidentes de violencia debería descender.  La 
pregunta que surge, sin embargo, es cuánto se demoran los cambios en 
derechos humanos. ¿ Cuánto deben esperar los activistas de derechos hu-
manos para ver un descenso en las violaciones de derechos humanos si 
las leyes, las instituciones y el activismo están funcionando?

¿ Por qué le prestamos más atención  
a la información negativa impactante?

 Otra razón por la cual los activistas, hacedores de política e incluso aca-
démicos a menudo no pueden ponerse de acuerdo sobre si los derechos 
humanos han mejorado tiene que ver con la heurística y ciertos sesgos 
psicológicos que hacen que los humanos estén predispuestos a prestarle 
más atención a la información impactante y a notar y creer la informa-
ción negativa más que la positiva.  En su libro  Los ángeles que llevamos den-
tro.  El declive de la violencia y sus implicaciones,  Steven  Pinker primero llamó 
mi atención sobre estas ilusiones y sesgos cognitivos.438  Pinker citó el tra-
bajo de  Daniel  Kahneman y  Amos  Tversky, ganadores del premio  Nobel 
en economía, y sus descripciones sobre los mecanismos psicológicos que 
influencian cómo juzgan las personas la probabilidad o la frecuencia de 
un evento en situaciones de incertidumbre.439  Esto es exactamente lo 
que está en juego en el debate sobre la efectividad de los derechos huma-
nos: juzgamos, por ejemplo, cuán frecuentes son prácticas como la tortu-
ra o la violencia contra las mujeres desde una posición de incertidumbre 
porque los gobiernos o los individuos intentan ocultar estas prácticas. 
 Tversky y  Kahneman señalaron un conjunto heurístico, o atajos, que la 
gente usa para reducir juicios complejos como este en unos más simples.

el ejemplo del abuso doméstico.  Los expertos sobre abuso doméstico fueron 
capaces de anticipar que sus campañas y la conciencia comunitaria aumen-
tada que resultó sobre este problema alentaría a que hubiera más reportes 
dado que prometieron ayuda, protección y servicios para las víctimas que 
hablaban.  Malcolm  Sparrow,  The  Character of  Harms, ob. cit., p. 191.

438  Steven  Pinker,  Los ángeles que llevamos dentro.  El declive de la violencia y 
sus implicaciones,  Barcelona,  Paidós, 2012.

439  Amos  Tversky y  Daniel  Kahneman, “ Judgment under  Uncertainty.  Heuristics 
and  Biases”,  Science, vol. 185, nº 4157, 27 de septiembre de 1974, 
pp. 1124-1131.
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 La heurística más relevante para nosotros es la “heurística de disponibi-
lidad”: si es más fácil imaginar o recordar un ejemplo, las personas piensan 
que es más probable que ocurra.440  La heurística de disponibilidad nos 
puede ayudar a entender las discrepancias entre la probabilidad real de 
un evento y las percepciones de las personas sobre su probabilidad.  Por 
ejemplo, las personas en los  Estados  Unidos están en la actualidad extre-
madamente preocupadas porque pueden ser víctimas del terrorismo jiha-
dista, incluso aunque sólo en promedio son asesinadas cuatro personas al 
año por este tipo de terrorismo en el país.  Las probabilidades de que una 
persona sea asesinada con un arma de fuego son casi tres mil veces más 
altas, y aun las chances de ser asesinado por un rayo o un objeto que cae 
son más altas que las de ser víctima de un ataque terrorista.441  Sin embargo, 
según el modelo de  Kahneman y  Tversky, los eventos dramáticos están más 
disponibles en nuestra memoria cognitiva y por tanto es más probable que 
se recuerden más que los eventos menos dramáticos.442  Dado que el terro-
rismo es tan horrible, se cubre sin cesar en las noticias y es repetido hasta 
el hartazgo por candidatos políticos, los individuos llegan a creer que es 
mucho más probable de que ocurra de lo que en realidad es.

 Los activistas de derechos humanos están especialmente predispuestos 
a la heurística de disponibilidad, y por una buena razón.  Todos los días 
escuchan historias dramáticas sobre abusos de derechos humanos.  Esas 
historias están disponibles para ellos de forma constante y dolorosa.  La 
misma profesión de los activistas y sus compromisos políticos requiere 
que ellos piensen sobre eventos terribles y los lleven a la atención del 
público.  En cierto sentido, la heurística de disponibilidad es casi un fun-
damento del trabajo de derechos humanos; su propósito es hacer que 
las violaciones de derechos humanos sean más visibles para el público y 
para los hacedores de políticas.  El éxito en esta empresa, sin embargo, 
puede tener la consecuencia no esperada de dar a entender que estas 
violaciones son más frecuentes que antes.

 En  La idea de justicia,  Amartya  Sen discute un sesgo cognitivo relaciona-
do, que llama “ilusión objetiva”.  Sen afirma que cuando hay una injusticia 

440  Amos  Tversky y  Daniel  Kahneman, “ Availability.  A  Heuristic for  Judging 
 Frequency and  Probability”,  Cognitive  Psychology, vol. 5, nº 2, 1973, 
pp. 207-232.

441  Graham  Allison, “ The  Sky  Is  Falling, and  Other  Threats”,  The  Boston  Globe, 
22 de febrero de 2016, disponible en <epaper.bostonglobe.com>.

442  Amos  Tversky y  Daniel  Kahneman, “ Availability”, cit.
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manifiesta, se da por sentado hasta tal punto que la gente no la ve.  Pero, 
conforme la situación mejore gradualmente y se vuelva más justa, las per-
sonas estarán más conscientes del problema original.  Quienes más se que-
jan pueden ser quienes han visto ya el cambio.  Él da el ejemplo del estado 
indio de  Kerala, donde las personas más se quejan sobre la morbilidad, 
cuando en esa región del país tienen la esperanza de vida más larga.443

 Un segundo tipo de sesgo cognitivo que afecta los juicios sobre la fre-
cuencia de las violaciones de los derechos humanos es el “sesgo de nega-
tividad”: las personas prestan más atención a la información negativa que 
a la positiva.  El psicólogo social  Roy  Baumeister y sus coautores mostra-
ron esta idea en un texto de 2001 llamado “ Bad  Is  Stronger  Than  Good” 
[ Lo malo es más fuerte que lo bueno]: “Las malas emociones, los malos 
padres y la mala retroalimentación tienen más impacto que las buenas. 
 Las malas impresiones y los malos estereotipos se forman más fácilmente 
y son más resistentes a la rectificación que los buenos”.444  Baumeister 
notó que “muchos eventos buenos pueden sobrepasar los efectos psi-
cológicos de uno malo”, pero se necesitan muchas buenas noticias para 
balancear una mala.445  Los economistas del comportamiento han confir-
mado un sesgo de negatividad al mostrar que las personas están mucho 
más preocupadas por evitar las pérdidas que por conseguir ganancias; 
por ejemplo, es mucho más probable que a la gente le importe perder su 
dinero que ganarlo.446

 Todo esto ilustra cómo es que los humanos somos “tacaños cognitivos”: 
dado que no podemos procesar toda la información de la misma manera, 
priorizamos qué vamos a procesar.447  La gente gasta más tiempo y cuidado 
al procesar mala información, y este procesamiento más extensivo a menu-
do conlleva a una memoria mejorada.448  Un estudio encontró que las per-
sonas tenían dos veces más probabilidades de recordar eventos malos que 

443  Amartya  Sen,  La idea de justicia, ob. cit., p. 195.
444  Roy  F.  Baumeister y otros, “ Bad  Is  Stronger  Than  Good”,  Review of  General 

 Psychology, vol. 5, nº 4, 2001, pp. 323-370.
445  Ibíd., p. 323.
446  Amos  Tversky y  Daniel  Kahneman, “ Advances in  Prospect  Theory.  Cumulative 

 Representation of  Uncertainty”,  Journal of  Risk and  Uncertainty, vol. 5, nº 4, 
1992, pp. 297-323.

447  Susan  T.  Fiske y  Shelley  E.  Taylor,  Social  Cognition, 2ª ed.,  Nueva  York, 
 McGraw- Hill, 1991.

448  Roy  Baumeister y otros, “ Bad  Is  Stronger  Than  Good”, cit.
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buenos.449  Puede haber buenas razones evolutivas tanto para la heurística 
de disponibilidad como para el sesgo de negatividad: es más probable que 
los humanos que prestaron atención a, y que recordaron, la información 
sobre cosas malas, como depredadores, hayan sobrevivido.450

 Los humanos también tienen más análisis y vocabularios detallados y 
sistemáticos para explicar las experiencias negativas y sus emociones re-
sultantes que para las positivas, lo cual puede estar relacionado con el he-
cho de que procesamos la información positiva y negativa en hemisferios 
distintos del cerebro.  Las emociones positivas inician un procesamiento 
heurístico desde arriba, mientras que “las emociones negativas inician 
un procesamiento sistemático desde abajo, en el cual un individuo reali-
za un análisis más detallado y minucioso de la experiencia”.451  Como re-
sultado, “tendemos a pensar más sobre los eventos de sagradables, y usa-
mos palabras más fuertes para describirlos, que en los eventos felices”.452

 La gente no sólo presta más atención a los eventos malos y retiene más 
información sobre ellos, sino que también tiende a ver a las personas que 
dicen cosas negativas como si fueran más inteligentes que quienes pre-
sentan puntos de vista positivos.  Por tanto, es más probable que le demos 
más peso a la crítica.  Un investigador encontró que “si les digo que van 
a dar una charla ante una audiencia más lista, ustedes dirán más cosas 
negativas”.453  Esto puede explicar por qué algunos libros negativos sobre 
derechos humanos que discutí en el capítulo 2 reciben tanta atención: 
¡los autores parecen más inteligentes por enfocarse en lo negativo!  Estoy 
tomando esta parte de la investigación de una forma particularmente 
estricta.  Desde hace tiempo mis colegas me han caracterizado como una 
“optimista”; ahora sospecho que esto es una palabra clave para “no muy 
inteligente”.  También he notado a veces que mis colegas que son más 

449  Felicia  Pratto y  Oliver  P.  John, “ Automatic  Vigilance.  The  Attention- Grabbing 
 Power of  Negative  Social  Information”,  Journal of  Personality and  Social 
 Psychology, vol. 61, nº 3, 1991, pp. 380-391.  Como lo cita  Roy  Baumeister y 
otros, “ Bad  Is  Stronger  Than  Good”, cit., p. 341.

450  Roy  Baumeister y otros, “ Bad  Is  Stronger  Than  Good”, cit.
451  Robert  W.  Schrauf y  Julia  Sanchez, “ The  Preponderance of  Negative  Emotion 

 Words in the  Emotion  Lexicon.  A  Cross- Generational and  Cross- Linguistic 
 Study”,  Journal of  Multilingual and  Multicultural  Development, vol. 25, nº 2-3, 
2004, pp. 266-284.

452  Alina  Tugend, “ Praise  Is  Fleeting,  But  Brickbats  We  Recall”,  The  New  York 
 Times, 24 de marzo de 2012, disponible en <www.nytimes.com>.

453  Se trata del profesor  Clifford  Nass, cit. en  Tugend, “ Praise  Is  Fleeting,  But 
 Brickbats  We  Recall”, cit.
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negativos parecen beneficiarse de cierta mística de la elegancia y la so-
fisticación.  La literatura psicológica nos ayuda a explicar por qué esto es 
así.  Con este libro estoy tomando un riesgo en aras de que mis lectores 
puedan ser persuadidos y reconozcan el sesgo de negatividad y me con-
cedan el beneficio de la duda.

 La tesis de  Hirschman sobre perversidad, futilidad y riesgo

 No es de sorprender que el sesgo de negatividad, a propósito del progreso 
de los derechos humanos, no sea nada nuevo.  En su  Retórica de la intran-
sigencia,  Hirschman se refirió a las reacciones históricas a tres olas de de-
mandas de derechos en países alrededor del mundo: los derechos civiles 
básicos del hombre en el siglo  XVIII, la expansión del voto masculino en 
el siglo  XIX y el surgimiento del Estado de bienestar y de los derechos 
sociales y económicos en el siglo  XX.454  Todas estas olas involucraban la 
protección nacional de los derechos de los ciudadanos.  La protección in-
ternacional de los derechos humanos podría verse como una cuarta ola 
de derechos que comenzó a mediados del siglo  XX y todavía continúa.455

 Hirschman habló de tres tipos distintos de argumentos negativos 
que aparecen con frecuencia como respuesta a cada una de estas olas 
de derechos: la tesis de la perversidad, la tesis de la futilidad y la tesis 
del riesgo.  Según la tesis de la perversidad, “toda acción deliberada 
para mejorar algún rasgo del orden político, social o económico sólo 
sirve para exacerbar la situación que se de sea remediar”.456  Por ejemplo, 
 Hirschman señaló que la expansión del voto masculino en el siglo  XVIII 
era vista como algo que probablemente destruiría la misma libertad que 
buscaba obtener.  Los conservadores afirmaban que aumentar la demo-
cracia a través del sufragio masculino universal conduciría al despotismo 

454  Alberto  O.  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit.  Me he benefi-
ciado de las discusiones con mi colega  Geoff  Dancy, quien también ha pen-
sado sobre el víncu lo entre las ideas de  Hirschman y el pesimismo moderno 
sobre los derechos humanos.

455  Samantha  Power, otra autora de derechos humanos, encontró que las catego-
rías de “perversidad”, “futilidad” y “riesgo” de  Hirschman son útiles para pensar 
los debates modernos de derechos humanos.  Samantha  Power, “ A  Problem 
from  Hell”.  America and the  Age of  Genocide,  Nueva  York,  Basic  Books, 2002.

456  Alberto  O.  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit., p. 17. 
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de las masas y a tiranías futuras.457  En otras palabras, sostenían que la 
democracia exacerba la condición que busca remediar.  La tesis de la 
perversidad está retratada perfectamente en los debates modernos de 
derechos humanos por  Jack  Snyder y  Leslie  Vinjamuri y su afirmación 
de que los proponentes de la justicia legalista “causan más abusos de los 
que previenen”.458  Según estos autores, procesar a funcionarios exacerba 
precisamente la condición que los proponentes quisieran remediar: las 
violaciones extendidas de derechos humanos.  Esta es una clara afirma-
ción causal y por tanto se presta para pruebas empíricas.  Mi investigación 
sobre los efectos de dichos procesos y la de otros investigadores que usan 
nuestros nuevos datos sobre procesos de derechos humanos no han en-
contrado evidencia de tal efecto de perversidad, pero esto no ha deteni-
do a los críticos de repetir la afirmación.459

 La tesis de la futilidad sostiene que los intentos de transformación so-
cial “simplemente no logran ‘hacer mella’” en los problemas que intentan 
arreglar.460  Por ejemplo, los críticos del Estado de bienestar en el siglo  XX, 
como  Milton  Friedman, afirmaban que muchos programas destinados a 
los pobres eran inútiles y que en su lugar tendían a beneficiar a las cla-
ses medias y altas.461  La tesis de la futilidad está expresada hoy en día por 
 Eric  Posner, quien concluye simplemente que el derecho internacional de 
los derechos humanos no sirve: “Debemos enfrentar ese hecho y seguir 
adelante”.462  Otros argumentos de futilidad similares han sido expresados 
por  Samuel  Moyn, quien afirma que los derechos humanos “han sido el 
compañero impotente del fundamentalismo del mercado” porque “sim-
plemente no tienen nada que decir acerca de la de sigualdad”.463

 La tesis del riesgo “arguye que el costo del cambio o reforma propues-
to es demasiado alto, dado que pone en peligro algún logro previo y 

457  Ibíd., p. 30.
458  Snyder y  Vinjamuri, “ Trials and  Errors”;  Geoff  Dancy y  Veronica  Michel, 

“ Human  Rights  Enforcement from  Below.  Private  Actors and  Prosecutorial 
 Momentum in  Latin  America and  Europe”,  International  Studies  Quarterly, 
vol. 60, nº 1, 2016, pp. 176-188.

459  Hun  Joon  Kim y  Kathryn  Sikkink, “ Explaining the  Deterrence  Effect of  Human 
 Rights  Prosecutions for  Transitional  Countries”, cit.

460  Alberto  O.  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit., p. 17.
461  Íd.
462 Eric  Posner, “ Have  Human  Rights  Treaties  Failed?”, cit.
463 Samuel  Moyn, “ Human  Rights and the  Age of  Inequality”.  Aunque esta afirma-

ción refleja un sentido de futilidad del discurso de los derechos humanos, en 
general,  Moyn es más un crítico de la perversidad y el riesgo que de la futilidad. 
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apreciado”.464  En el siglo  XIX, por ejemplo, la expansión del sufragio 
masculino fue retratada como fatal para las “antiguas libertades” de 
 Inglaterra, por ejemplo, el derecho a tener y acumular propiedad.465 
 Stephen  Krasner y  Jack  Goldsmith presentan de forma similar un argu-
mento a favor de la tesis del riesgo hoy en día cuando sostienen que “una 
insistencia en los procesos penales puede prolongar […] el conflicto, lo 
cual resulta en más muertes, destrucción y sufrimiento humano”.466  En 
el caso de los derechos humanos, la paz a menudo es el “preciado logro 
anterior” que, estos críticos señalan, corre peligro por los juicios.  La de 
 Krasner y  Goldsmith es, sin embargo, una tesis del riesgo modificada por-
que en la mayoría de estos casos la paz todavía no se ha asegurado.  Dado 
que esta ha sido esquiva por mucho tiempo en los países que estudian, 
 Krasner y  Goldsmith no afirman que los juicios pongan en riesgo un 
“preciado logro anterior” sino más bien uno futuro muy de seado.

 Hirschman también entendió que los reformistas a veces son autocrí-
ticos al hacer promesas exageradas, que a su vez conducen a aseveracio-
nes exageradas de fracaso total.  Percibió que dichas reacciones vienen 
no sólo de los conservadores sino también de escritores radicales refor-
mistas cuyas críticas surgen de su esperanza puesta en un cambio más 
fundamental.467  En este punto, el argumento de  Hirschman en  Retórica 
de la intransigencia retoma sus primeros escritos sobre  América  Latina, 
como  Estudios sobre política económica en  América  Latina, donde explora-
ba las respuestas a la política de de sarrollo, como la de reforma agra-
ria.  En este trabajo fue consciente de que los análisis de política pública 
en  América  Latina de entonces estaban atravesados por lo que él llamó 
“fracasomanía”.468  Muchos de estos promotores de reformas estaban ha-
ciendo lo que he llamado una comparación con lo ideal.  Insistían en 
que los esfuerzos de de sarrollo en  América  Latina habían fracasado por 
completo porque los resultados no habían alcanzado sus altos ideales y 
expectativas de crecimiento con equidad.  Pero, para  Hirschman, no era 
suficiente prestar atención a las crisis; uno también debía pensar sobre 

464  Alberto  O.  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit., pp. 17-18.
465  Ibíd., p. 109. 
466  Jack  Goldsmith y  Stephen  D.  Krasner, “ The  Limits of  Idealism”,  Daedalus, 

vol. 132, nº 1, 2003, p. 51.
467  Alberto  O.  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit., p. 43.
468  Alberto  O.  Hirschman,  Estudios sobre política económica en  América  Latina, 

 Madrid,  Aguilar, 1964.
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las posibilidades de escapar de ellas.469  Para él, “el cambio social estaba 
lleno de probabilidades y decisiones”.470

 Hirschman a menudo sospechaba de las motivaciones de escritores 
que insistían sólo en estos efectos negativos.  Él creía que les daba un 
sentimiento de superioridad y que “se regocija[ba]n con él”.  Dijo: “una 
vez más un grupo de analistas sociales se veía irresistiblemente incli-
nado a ridiculizar a los que aspiran a mejorar el mundo”.  Hirschman 
predijo hace unas cuantas décadas, y lo expresó de una forma elegante, 
la elaboración de la literatura psicológica, que las personas que pre-
sentan información negativa se ven como más inteligentes que quienes 
hablan del cambio positivo.  El efecto de la perversidad, afirmó, “tiene 
cierto refinamiento elemental y una paradójica cualidad” que apela a 
quienes están en búsqueda de “visiones instantáneas”.  Estos tres efectos 
(perversidad, futilidad y riesgo) se suman para proyectar “cierto inge-
nio de sentido práctico, en oposición a la pretendida severidad y falta 
de sentido del humor de los que creen en el progreso”.471  La intuición 
de  Hirschman puede también ser relevante con respecto a los teóricos 
modernos de la perversidad y el riesgo.  Cuando le pregunté a  Patrick 
 Ball, uno de los expertos destacados en el mundo sobre la medición de 
violaciones de derechos humanos, cómo explicaba la reciente literatu-
ra pesimista, se hizo eco de  Hirschman: a todo el mundo –respondió– 
le gusta bajarles los humos a los bienhechores.472  Los activistas de dere-
chos humanos son bienhechores y sí, a veces también son mojigatos y 
les falta sentido del humor.

 Tanto la tesis de la perversidad como la del riesgo involucran conse-
cuencias no intencionadas, hacia lo cual  Hirschman estaba muy inclina-
do pues los conceptos introducen en el pensamiento social “incertidum-
bre y la idea de un de senlace abierto”.473  Hirschman aclaró que “nada de 
esto apunta a negar que la acción social deliberada tenga a veces efectos 
perversos”, pero él no entendía por qué las consecuencias no intencio-

469  Jeremy  Adelman, El idealista pragmático, ob. cit.
470  Ibíd., p. 487.
471  Alberto  O.  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit., pp. 46-47, 36, 

55, 57.
472  Patrick  Ball, conversación con la autora, en la conferencia “ How  Do  We  Know 

 What  We  Know?  Charting the  Future for  Human  Rights  Documentation and 
 Analysis”, 23-24 de enero de 2015,  Arizona  State  University en  Tempe,  AZ.

473  Alberto  O.  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit., p. 47.
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nadas deben ser siempre perversas o negativas.474  Estoy de acuerdo con 
 Hirschman en que necesitamos estar atentos a las consecuencias negati-
vas no intencionadas.  De hecho, creo que la paradoja de la información 
es exactamente un ejemplo de este tipo de consecuencias en el reino de 
los derechos humanos y con consecuencias importantes para el campo.

 En un capítulo posterior de  Retóricas de la intransigencia,  Hirschman 
advirtió contra los argumentos progresivos que son el reflejo de estas 
tesis.  Por ejemplo, los progresistas pueden proponer argumentos que 
parecen inocentes (“todo lo bueno viene junto”) o que tienen una tesis 
de la perversidad inversa (“no actuar tendrá efectos de sastrosos”).475  Esta 
advertencia es particularmente relevante para los activistas e investiga-
dores de los derechos humanos pues a veces podemos estar tentados de 
hacer este tipo de afirmaciones.

 Entre otros fenómenos psicológicos que pueden afectar las evaluacio-
nes del progreso de derechos humanos entre activistas están tanto el trau-
ma directo como el indirecto de los trabajadores de derechos humanos. 
 Sabemos que muchas víctimas de violaciones de derechos humanos han 
quedado profundamente traumatizadas por sus experiencias y que este 
trauma se puede manifestar en un “remordimiento del sobreviviente”, 
preguntándose por qué ellos y no otros sobrevivieron.  Los sobrevivientes 
pueden creer que no deben descansar hasta que hayan hecho todo lo 
posible para recordar a los muertos y denunciar las violaciones en cur-
so.  Al mismo tiempo, pueden sentir depresión y de sesperación.  Quienes 
trabajan con víctimas de violaciones de derechos humanos pueden estar 
traumatizados indirectamente y sufrir esos mismos síntomas.  Se cono-
ce a estas personas como “sobrevivientes secundarios del trauma”.  Los 
autores de la encuesta a trescientos cuarenta y seis trabajadores de dere-
chos humanos anteriormente citada encontraron que dicha exposición 
al trauma tiene un efecto negativo en su bienestar.476  Este efecto se exa-
cerba cuando los encuestados también tienen apreciaciones negativas de 
sí mismos o de la eficacia en su trabajo.  Para medir las apreciaciones de 
los encuestados, los investigadores construyeron una serie de afirmacio-
nes positivas y negativas sobre trabajar en derechos humanos, con frases 
como “nunca he sido capaz de hacer una diferencia positiva a través de 

474  Ibíd., pp. 48-49.
475  Ibíd., p. 169. 
476  Amy  Joscelyne y otros, “ Mental  Health  Functioning in the  Human  Rights 

 Field”, ob. cit.
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mi trabajo”, “me siento inspirado/a por mi trabajo” y “siento que mi 
trabajo es inútil”.477 Quienes respondieron estas preguntas demostran-
do que tenían una apreciación negativa de sí mismos o demostrando su 
eficacia solían experimentar síntomas más severos de de sorden de estrés 
postraumático.  Es importante que los trabajadores de derechos huma-
nos tengan resistencia, una “cualidad inefable que les permite a algunas 
personas levantarse más fuertes cuando son derribados por la vida”.  Los 
psicólogos han identificado algunos de los factores que hacen a alguien 
más resistente, entre ellos una actitud positiva, optimismo y una capaci-
dad de aprender del fracaso.478  De este modo, tanto la esperanza como 
la capacidad de ver el fracaso como una retroalimentación útil pueden 
contribuir a formar trabajadores por los derechos humanos más resisten-
tes y menos traumatizados.

 Los sesgos cognitivos y los efectos psicológicos discutidos aquí pueden 
dificultar que percibamos el progreso en derechos humanos.  Puede resul-
tar incluso más difícil si añadimos un nuevo sesgo.  Lo que vemos en las 
noticias está más a nuestro alcance que lo que allí no vemos.  Si las noticias 
que vemos o escuchamos son dramáticas, es más probable que las recorde-
mos.  Además, las noticias tienen su propia versión de sesgo de negatividad; 
en las clásicas palabras de un editor de noticias, “si sangra, es titular”.479  Sin 
importar si vemos noticias en periódicos, la televisión o en internet, es pro-
bable que todas recojan eventos dramáticos y negativos, como violencia, 
en vez de lo mundano y lo cotidiano.480  Esta combinación de varios sesgos 
cognitivos y de noticias alimentan la percepción de que el mundo tiene 
más violaciones de derechos humanos que antes.481

 No sólo son las noticias negativas, sino también los informes de organi-
zaciones de derechos humanos.  Stephen  Northfield, periodista veterano 

477  Íd.
478 “ Resilience”,  Psychology  Today, disponible en <www.psychologytoday.com>.
479  Nadie sabe en realidad quién adoptó esta frase, pero fue popularizada por 

 Eric  Pooley, “ Grins,  Gore and  Videotape.  The  Trouble with  Local  TV  News”, 
 New  York  Magazine, vol. 22, nº 40, 9 de octubre de 1989, p. 36.

480  Aunque ha habido un descenso en el número de corresponsales internaciona-
les, no ha ocurrido lo mismo con las noticias internacionales.  Es más proba-
ble que estas, sin embargo, provengan de servicios de transmisión que de 
 corresponsales internacionales.  En cualquier caso, no hay razón para creer que 
el nivel de violencia en la cobertura de noticias extranjeras haya disminuido. 

481  Tengo una deuda con  Steven  Pinker por esta observación.  Coloquio de 
 Derechos  Humanos de  Harvard, 5 de febrero de 2016.
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y director de contenidos digitales de  Human  Rights  Watch, está preo-
cupado por los mensajes negativos de las organizaciones de derechos 
humanos: “Hay una amplificación sin fin de negatividad.  Uno empieza 
a adormecer a la audiencia con el despliegue de malas noticias.  Crea un 
círcu lo vicioso.  Es una de las cosas que debemos descifrar como proce-
so”.  Luego explica algunas formas alternativas de comunicar un mayor 
sentido de esperanza:

 No podemos esperar hasta que lleguemos al nirvana, pero hay 
diez pasos para llegar allí.  Movemos la pelota hacia abajo en 
la cancha.  Si uno puede entrenar a la audiencia para que en-
tienda, se puede romper este sentido de monopolio de la ne-
gatividad.  Si uno piensa en los derechos de los homosexuales, 
por ejemplo, se ha avanzado mucho en los últimos cinco años. 
 Pero una vez que logramos ese avance, se guarda y se olvida. 
 Es una información guardada en lo profundo del  ADN de los 
grupos de derechos humanos enfocarse a sí mismos en torno 
a los problemas.  Pero existe el peligro interno y externo de no 
ser capaces de medir el progreso.  Es de sempoderador para las 
personas que trabajan en derechos humanos.482

 Estándares de responsabilidad cambiantes

 Finalmente, la medición del progreso en materia de derechos humanos 
está afectada por un estándar de responsabilidad cambiante que apare-
ce cuando los activistas y los abogados de derechos humanos empiezan 
a ampliar la noción de qué constituye una violación de derechos hu-
manos.483  El derecho internacional de los derechos humanos es tanto 

482  Comentario de  Stephen  Northfield en un taller en la  Universidad de  Toronto, 
 Escuela  Munk de  Asuntos  Globales, “ Community of  Practice for  Human 
 Rights  Education”, 5 de diciembre de 2016.

483  Christopher  Fariss adoptó la frase “estándar de responsabilidad cambiante” 
de derechos humanos en su artícu lo de  APSA,  Christopher  J.  Fariss, “ New 
 Takes on  Human  Rights  Measurement”,  Wrongs &  Rights.  The  Newsletter for 
the  APSA  Human  Rights  Section, 31 de mayo de 2012, disponible en <cfa-
riss.com>.  Véase también  Christopher  J.  Fariss, “ Respect for  Human  Rights 
 Has  Improved over  Time.  Modeling the  Changing  Standard of  Accountability”, 
 American  Political  Science  Review, vol. 108, nº 2, 2014, p. 297.
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comprensivo como incompleto.  Desde que la  DUDH se aprobó en 1948, 
muchas campañas han trabajado para establecer nuevas normas y leyes 
de derechos humanos mientras expanden nuestro entendimiento del 
derecho existente.  El poder del movimiento de derechos humanos ra-
dica en que contiene dentro de sí las semillas de su propia expansión.484

 La  DUDH, por ejemplo, no menciona los derechos de las minorías 
sexuales o de personas con discapacidad, y aun así los activistas de hoy 
han ayudado a expandir nuestro entendimiento de los derechos y a re-
dactar nuevas convenciones que incluyan estos temas.  Esta es una de las 
grandes fortalezas de los derechos humanos como vocabulario moral y 
proceso legal.  Cuando comencé a trabajar en derechos humanos sien-
do una joven estudiante hace más de treinta y cinco años, jamás se me 
habría ocurrido que la ausencia de una rampa de acceso era una viola-
ción a los derechos humanos.  Hoy estoy completamente persuadida de 
que para que las personas con discapacidad o los adultos mayores gocen 
de sus derechos a la salud y a la educación, o del derecho a votar, por 
ejemplo, deben ser capaces de entrar a las clínicas, escuelas y centros de 
votación.  Cuando acompaño a mi padre, quien es no vidente y desde 
hace poco está en silla de ruedas, le agradezco al movimiento de dere-
chos de discapacitados por sus contribuciones para que personas como 
él vivan con dignidad.  La  Convención sobre los  Derechos de las  Personas 
con  Discapacidad muestra cómo el movimiento de derechos humanos 
se encarga constantemente de expandir las fronteras que determinan 
lo que constituye un derecho humano.  Eso es una buena noticia para 
los derechos humanos, pero a menos que los activistas e investigadores 
entiendan las implicancias de esta práctica cuando medimos el progreso 
y la efectividad, podríamos vivir con más pesimismo del necesario.

 Este proceso de expansión de las fronteras que determinan lo que 
constituye una violación a los derechos humanos puede causar proble-
mas para la medición de los derechos humanos y es una de las razones 
por las cuales las personas creen que las prácticas de estos derechos están 
empeorando.  Al expandir la frontera, puede parecer que la brecha de 
implementación es incluso aún más amplia.

484  Otros han seguido este argumento.  Por ejemplo,  Lynn  Hunt escribió sobre 
una “lógica de derechos” y dijo que “las cuestiones de derechos por tanto re-
velan una tendencia a caer en cascada”.  Lynn  Hunt,  Inventing  Human  Rights, 
ob. cit., p. 147.
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 Los estándares de responsabilidad también cambian cuando se altera 
la definición de lo que constituye una violación de los derechos existen-
tes.  Anteriormente, llamábamos “ejecución extrajudicial” al asesinato de 
los oponentes políticos por parte de un gobierno, pero hoy usamos esa 
expresión para referirnos a los asesinatos policiales indiscriminados.  El 
 Tribunal  Europeo de  Derechos  Humanos, por ejemplo, con el tiempo 
ha ido modificando su entendimiento de qué constituye un acto de tor-
tura.485  La mayor cantidad de información y estándares más altos son 
buenas noticias para las víctimas de derechos humanos, pero pueden ser 
malas noticias para las bases de datos y las medidas, que intentan compa-
rar números sobre el de sempeño de los derechos humanos a lo largo del 
tiempo.  La siguiente sección ilustrará cómo funciona esto al analizar los 
casos de  Brasil y  Guatemala.

 Investigadores cuantitativos y los efectos de la información

 La paradoja de la información tiene dos formas principales.  La primera 
es directa: los miembros del público, académicos o hacedores de política 
que leen los informes y las noticias se quedan con la impresión de que la 
violencia y las violaciones de los derechos humanos de todo tipo aumentan 
en el mundo.  Estas impresiones generales se ven afectadas por la heurísti-
ca de disponibilidad, el sesgo de negatividad y el sesgo de las noticias.

 La segunda forma de la paradoja de la información está más oculta e 
involucra cuestiones técnicas propias de la codificación de la informa-
ción de los derechos humanos en mediciones cuantitativas y luego esta 
información es utilizada por los investigadores para calcular la efectivi-
dad del derecho internacional de los derechos humanos, sus políticas y 
activismo.  El peligro de este tipo de paradoja de información es particu-
larmente grave para los investigadores que hacen análisis cuantitativos 
basados sólo en una o dos medidas clave de represión.  Este tipo de datos 
no son equivocados o distorsionados intencionalmente, pero sin embar-
go pueden ser engañosos debido a nuestro conocimiento cada vez más 
importante de las violaciones de derechos humanos.  Los ejemplos en 
 Brasil y  Guatemala explican cómo es que tener más información y están-
dares más altos puede afectar las evaluaciones cuantitativas.

485  Christopher  Fariss, “ Respect for  Human  Rights  Has  Improved over  Time”, cit.
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 Brasil

 Brasil tuvo un régimen militar autoritario desde 1964 hasta 1985, y entre 
1968 y 1974 vivió su período más represivo; con posterioridad, casi dos 
mil individuos declararon en cortes militares que habían sido torturados 
en ese lapso.486  De mediados de los sesenta hasta finales de los setenta 
hubo un gobierno autoritario, en los ochenta, una transición hacia la 
democracia, y en los noventa y la primera década del nuevo milenio, un 
período democrático.  Entre 1995 y 2016,  Brasil tuvo gobiernos democrá-
ticos de centro y de izquierda.

 Parecería que  Brasil sería un ejemplo del cambio que el movimiento 
de derechos humanos intenta promover.  Los brasileños eligieron a anti-
guos personajes de oposición como presidentes y sus gobiernos llevaron 
a cabo políticas graduales en materia de inclusión y economía.  La ma-
yoría de los expertos de ese país saben que sigue habiendo serios pro-
blemas de derechos humanos después de la transición a la democracia, 
pero ninguno dudaría en afirmar que el período democrático ha tenido 
mejores prácticas de derechos humanos que el régimen militar.  A pesar 
de esto, las principales medidas cuantitativas de represión (la  Escala de 
 Terror  Político – ETP– y el  Índice de  Derechos a la  Integridad  Física de 
 Cingranelli y  Richards – CIRI–) indican que hubo menos tortura y menos 
ejecuciones, encarcelamientos y de sapariciones durante los últimos años 
del gobierno militar que en el período democrático actual. ¿ Cómo expli-
camos este rompecabezas?

 Para leer los datos de forma correcta, debemos entender el proceso 
mediante el cual se crearon estos datos.  Primero, lo que buscan docu-
mentar las medidas cuantitativas de represión son los daños invisibles, 
pues los gobiernos intentan esconder información sobre sus violaciones 
de derechos humanos.  Durante la dictadura militar en  Brasil, por ejem-
plo, el gobierno ocultó sus prácticas de tortura, de saparición y ejecución 
de oponentes políticos.  Debido a esto, los analistas se vuelcan a las ONG, 
organizaciones internacionales e incluso a otros estados para tener in-
formes sobre prácticas de derechos humanos.  La evidencia sugiere que 
los informes de monitores externos, aunque imperfectos, revelan más 

486  Iglesia  Católica,  Arquidiócesis de  São  Paulo,  Torture in  Brazil.  A  Report,  Nueva 
 York,  Vintage  Books, 1986, p. 79.
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de cerca la naturaleza de la represión que los reportes que hacen los 
propios estados.487

 Las dos fuentes más comunes utilizadas por los académicos para medir 
la represión estatal son los informes anuales de  Amnistía  Internacional o 
los informes anuales de países sobre prácticas de derechos humanos del 
 Departamento de  Estado de los  Estados  Unidos, los cuales han sido pu-
blicados de forma regular por décadas.  Tanto  AI como el  Departamento 
de  Estado estadounidense elaboran informes anuales combinados que 
intentan resumir las prácticas de derechos humanos de la mayoría de los 
países en el mundo.  Somos afortunados de que existan estas dos series, 
una de un gobierno y otra de una respetada ONG, aunque hay, desde 
luego, matices: el  Departamento de  Estado tiene fines políticos que pue-
den afectar el informe de derechos humanos, si bien han sido más certe-
ros con el tiempo, y  Amnistía  Internacional está comprometida con un 
ethos de derechos humanos que le puede hacer difícil hablar de “mejora” 
en el contexto de serias violaciones a los derechos en curso.

 Los investigadores usan estas fuentes para crear “series de tiempo” 
para visibilizar las prácticas de derechos humanos y compararlas crono-
lógicamente, en este caso desde 1980 hasta el presente.  La  ETP y el  CIRI, 
los proyectos de datos de derechos humanos, utilizan los informes para 
elaborar escalas de violaciones a derechos humanos del núcleo funda-
mental de los derechos a la integridad física.  Las medidas de ambas esca-
las están compuestas por cuatro clases de violaciones: tortura, asesinatos 
extrajudiciales, de saparición y encarcelamiento político.  Estas medidas 
se basan en estándares porque asignan puntajes de derechos humanos a 
cada país en el mundo cada año, siguiendo criterios subjetivos aplicados 
a documentos primarios.  En otras palabras, los asistentes de investiga-
ción leen y codifican el texto narrativo sobre  Brasil en el informe de 
 Amnistía  Internacional o del  Departamento de  Estado de cada año y 
le dan un número en una escala creada por el proyecto.  La  ETP tiene 
una escala numérica de uno a cinco, siendo cinco el peor de sempeño 
de derechos humanos.  El  Índice de  Integridad  Física  CIRI es una escala 
de ocho puntos un poco más compleja, con su propio conjunto de ins-
trucciones de codificación, que son precisas pero a veces problemáticas. 
 La medida de  CIRI sobre asesinatos extrajudiciales, por ejemplo, está 

487  Anne  Marie  Clark y  Kathryn  Sikkink, “ Information  Effects and  Human  Rights 
 Data”, cit.
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diseñada de tal forma que el índice no puede medir ninguna mejora 
hasta que el número de violaciones sea menor a cincuenta.  Por tanto, 
un país que tiene doscientos asesinatos extrajudiciales en un año, y en el 
próximo tiene sólo ochenta, no mostraría ninguna mejora.  Juntos, estos 
puntajes conforman una base de datos de prácticas clave de derechos 
humanos disponibles en línea para uso de los investigadores.

 Figura 5.11. Puntajes globales promedio de derechos humanos 
basados en estándares
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Nota: La Escala de Integridad Física de CIRI es 0-8, y la escala de ETP, 0-5. 
La línea de ETP representa la combinación promedio de los puntajes de ETP 
derivados de los informes de Amnistía y del Departamento de Estado. 
Fuente: Proyecto de Datos de Derechos Humanos de CIRI, disponible 
en <www.humanrightsdata.com>, y base de datos de la Escala de Terror 
Político, disponible en <www.politicalterrorscale.org>.

 Cuando se grafican en el tiempo, estas populares bases de datos tien-
den a mostrar niveles de represión globales sin cambio.  La figura 5.11 
muestra que, a pesar de pequeñas fluctuaciones, los puntajes globales 
promedio de la  ETP y el  CIRI se han mantenido estables desde fines de 
la década de 1970 hasta la década de 2010.  Por este motivo, muchos in-
vestigadores han afirmado que el movimiento de derechos humanos ha 
sido un fracaso.488

488  Más de noventa artícu los en las revistas más importantes de ciencia política 
y derechos humanos desde 1999 hasta 2011 utilizaron estos datos, a me-
nudo para arribar a conclusiones negativas sobre la efectividad del derecho 
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 Después de que se publican los debates, los investigadores cuantitati-
vos los insertan en sus modelos para resolver varias preguntas importan-
tes: ¿ qué impacto tiene el derecho internacional de los derechos huma-
nos?, ¿ los procesos de derechos humanos mejoran los derechos humanos?, 
¿ pueden los grupos transnacionales de defensa crear un cambio positivo? 
 Para probar sus hipótesis, los investigadores utilizan a continuación méto-
dos cuantitativos.  Quizá lo más relevante es que, al usar análisis cuantitati-
vos, pueden controlar otros factores que afectan las prácticas de derechos 
humanos, como la pobreza, la democracia y la guerra civil.  Los académicos 
miran más allá de los efectos del derecho internacional de los derechos 
humanos o su activismo; también analizan independientemente los facto-
res, como la de sigualdad de ingreso, que pueden contribuir a las violacio-
nes de los derechos humanos.489  Por ejemplo,  Brasil sigue teniendo una 
de sigualdad económica significativa a pesar de su gobierno democrático y 
su activismo en materia de derechos humanos.  Quizá esta de sigualdad es 
lo que explica por qué el de sempeño brasileño en derechos humanos deja 
tanto que desear porque no mejora.  La investigación cuantitativa nos per-
mite formularnos preguntas importantes como estas de forma sofisticada; 
sin embargo, al final los modelos y las conclusiones sólo pueden ser tan 
buenos como los datos.

 El principal problema con los datos es que en la actualidad se gene-
ra mucha más información sobre derechos humanos que en el pasado. 
 Cuando en  Brasil hoy se escriben los informes, hay cientos de grupos que 
trabajan en derechos humanos en condiciones de relativa seguridad, y 
pueden documentar y publicar informes de más amplio alcance que an-
tes.490  Los funcionarios de derechos humanos en las embajadas estadou-

internacional o la defensa de los derechos humanos.  Le agradezco a  Brooke 
 Coe por aportarme este dato.  Ron y  Hafner- Burton sugieren que los estudios 
cuantitativos son más pesimistas sobre el progreso de los derechos humanos 
( Hafner- Burton y  Ron, “ Seeing  Double”, cit.).  Estos también son algunos de los 
datos a los que se refiere  Posner cuando habla de que no ha habido mejoras en 
los derechos humanos ( Eric  Posner,  The  Twilight of  Human  Rights  Law, ob. cit.).

489  Todd  Landman y  Marco  Larizza, “ Inequality and  Human  Rights.  Who  Controls 
 What,  When, and  How”,  International  Studies  Quarterly, vol. 53, nº 3, 2009, 
pp. 715-736.

490  Una razón por la cual los grupos de derechos humanos elaboran tantos infor-
mes es para lograr cobertura mediática, lo cual aumenta el perfil de las  ONG y 
amplifica su mensaje.  Dado que las organizaciones de noticias tienen menos 
recursos para colocar corresponsales internacionales en el campo, pueden 
volcarse hacia los informes de las  ONG a la hora de cubrir eventos internacio-



226  Razones para la esperanza

nidenses están en continuo contacto con un gran número de grupos de 
derechos humanos dentro y fuera del país.  Comparen esta modalidad de 
trabajo con la de  Amnistía  Internacional y el  Departamento de  Estado de 
los  Estados  Unidos cuando empezaron a reportar sobre los derechos hu-
manos en  Brasil a finales de los setenta.  Como había pocas fuentes de 
información de derechos humanos, se basaron en un pequeño número de 
fuentes de ese país y se comunicaron sólo con un puñado de otras organi-
zaciones de derechos humanos.  En consecuencia, los primeros años de las 
medidas de  CIRI y  ETP son menos confiables por varios factores: los infor-
mes eran más cortos entonces, existían menos  ONG de derechos humanos 
que proveyeran buena información y el sesgo político en los informes del 
 Departamento de  Estado era más fuerte.491

 Quizá debido a estos problemas en los datos, la situación de los de-
rechos humanos en  Brasil, según el  CIRI y la  ETP, estaba mejor por un 
punto entero durante el período autoritario y en transición de lo que 
puede verse en las recientes décadas democráticas.  El país tiene un pun-
taje promedio en la  ETP de 3 para las décadas autoritarias y de transi-
ción de los setenta y ochenta, y uno de 4 para el período de democracia 
completa de los noventa hasta 2013.492  El puntaje promedio del núcleo 
de los derechos a la integridad física de  CIRI para  Brasil para el período 
del gobierno militar (1981-1985) también es casi un punto más alto que 
el puntaje promedio para el período democrático de las décadas de 1990 
y 2000.  Dado que el  CIRI descompone el puntaje aún más por el tipo 
de violación, vemos con más precisión los tipos de violaciones que están 
afectando los puntajes.  Aunque los gobiernos democráticos brasileños 
rara vez de saparecieron o retuvieron prisioneros políticos, los datos in-
dicarían más asesinatos extrajudiciales y tortura que en dictadura.  Esto 
difiere de otros informes de muertes y de sapariciones para los mismos 
períodos.493 ¿ Por qué el  CIRI y la  ETP registran más asesinatos y tortura 

nales, y por tanto dan prioridad a las noticias internacionales relacionadas con 
las violaciones de derechos humanos.

491  Clark y  Sikkink, “ Information  Effects and  Human  Rights  Data”, cit.
492  Este puntaje comienza en 1976 y por tanto excluye los peores años de la 

represión en  Brasil, que fueron desde 1968 hasta 1974.
493  Un informe del gobierno brasileño de 2007 clarifica que el peor período de 

muertes y de sapariciones fue de 1971 a 1974, que el Estado rara vez mataba 
o de saparecía a sus opositores políticos después de 1979 y que no ha 
habido ningún caso de de saparición después de la transición a la democra-
cia en 1985.  Secretaria  Especial dos  Direitos  Humanos da  Presidência da 
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en democracia?  La diferencia radica en el estándar de responsabili-
dad cambiante.  Los primeros informes del  Departamento de  Estado y 
 Amnistía  Internacional (y el informe del gobierno brasileño menciona-
do antes) sólo documentaban el asesinato perpetrado por el gobierno y la 
tortura de opositores políticos.  Para 1985, las organizaciones de derechos 
humanos y el gobierno estadounidense, que se enfocaban meramente 
en la responsabilidad directa del gobierno en la muerte, de saparición, 
tortura y encarcelamiento de oponentes políticos, comenzaron a tener 
una consideración más amplia de los derechos, como el derecho de las 
personas a ser libres de la violencia policial y del uso excesivo de la fuerza 
letal, así como el deber del Estado de prevenir, investigar y procesar la 
violencia ejercida por actores no estatales.

 En sus primeros informes sobre  Brasil, tanto  Amnistía  Internacional 
como el  Departamento de  Estado se enfocaron en grandes violaciones 
de derechos humanos, especialmente el encarcelamiento político, la tor-
tura y las ejecuciones cometidas directamente por funcionarios estatales. 
 Los primeros informes del  Departamento de  Estado sobre  Brasil eran 
cortos y en su mayoría positivos, y felicitaban al gobierno por haber re-
ducido las muertes y de sapariciones apoyadas por el Estado a principios 
de los ochenta.  Para 1987, sin embargo, durante la transición a la de-
mocracia, ambos organismos adoptaron un tono más severo.  Amnistía 
pudo viajar a  Brasil para hacer visitas de campo y, como resultado, elabo-
ró un informe específico sobre asesinatos rurales.  AI aclaró que dichos 
asesinatos eran perpetrados por “pistoleros contratados por hacendados 
locales”, pero también insistió en su preocupación por que “no se están 
llevando a cabo investigaciones completas e imparciales sobre estos ase-
sinatos y esto puede conllevar al consentimiento, e incluso a la complici-
dad de dichos crímenes”.494  Una segunda investigación de  AI se enfocaba 
en la tortura y el maltrato de detenidos en estaciones de policía y cárceles 
a lo largo del país, e incluía el asesinato de sospechosos.  Este era un nue-
vo enfoque para las organizaciones de derechos humanos de entonces 
porque se enfocaba en el tratamiento de sospechosos criminales en vez 

 República,  Direito à memória e à verdade.  Comissão  Especial sobre  Mortos 
e  Desaparecidos  Políticos,  Brasilia,  DF,  Comissão  Especial  Sobre  Mortos e 
 Desaparecidos  Políticos, 2007.

494 Amnistía  Internacional,  Brazil.  Authorized  Violence in  Rural  Areas,   Londres, 
 Reino  Unido,  Amnesty  International  Publications, 1988, p. 1.
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de los prisioneros políticos, cuya protección era anteriormente la misión 
clave de  AI.

 Desde la perspectiva de los derechos humanos, el estándar de respon-
sabilidad cambiante era un de sarrollo positivo.  Desde la perspectiva de 
datos y medidas, generó problemas.  La expansión de  AI de su mandato y 
su mejor capacidad para llevar a cabo investigaciones de campo ocasionó 
que la documentación de violaciones de derechos humanos aumentara, 
lo cual podría dar a entender que la situación en  Brasil estuviera empeo-
rando después de la democratización.  Sin embargo, es posible que la 
situación fuera igual o incluso mejor; sólo parecía más severa debido a 
una noción expandida de qué constituye una violación de derechos hu-
manos y debido a las mayores capacidades de elaborar informes dentro 
de un país.  Esta atención más minuciosa a una gama más amplia de vícti-
mas se tradujo en peores puntajes de  ETP y  CIRI porque ambas medidas 
ahora contabilizan los asesinatos extrajudiciales y la tortura, sin importar 
si se trata de opositores políticos o sospechosos criminales.  Se hicieron 
cambios similares a los informes del  Departamento de  Estado estadouni-
dense, los cuales, en parte siguiendo el ejemplo de las  ONG, ampliaban 
su enfoque sobre las violaciones de los derechos en  Brasil para incluir el 
tratamiento de campesinos y pueblos indígenas involucrados en dispu tas 
por la tierra, así como el de sospechosos criminales.

 Todavía no sabemos si la policía brasileña mata o maltrata a más víctimas 
que en los setenta y ochenta.  En las primeras décadas, las organizaciones 
de derechos humanos no recolectaban datos sobre violencia rural, ni inves-
tigaban el uso excesivo de fuerza contra sospechosos criminales comunes. 
 Las organizaciones dentro de  Brasil recientemente han dirigido su aten-
ción a la violencia policial.  Por ejemplo, el  Observatorio de las  Violencias 
 Policiales en  San  Pablo usa nuevas fuentes para compilar un informe men-
sual de todas las víctimas de este tipo de violencia.  El  Observatorio afirma 
que todas estas muertes son “ejecuciones extrajudiciales” y dan cuenta del 
uso excesivo de fuerza letal de la policía brasileña.495  Muchos de estos ase-
sinatos afectan a poblaciones pobres y marginales que viven en las favelas 
de  San  Pablo.  Este trabajo de derechos humanos se concentra en las vio-
laciones contra grupos que no eran el foco original del movimiento de 
derechos humanos.  Sin embargo, desde el punto de vista de la medida de 
la efectividad, esta expansión de los estándares de responsabilidad puede 

495  Véase el sitio del  Observatorio, disponible en <www.ovp-sp.org>. 
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dibujar un paisaje más pesimista del que se justifica.  La violencia policial 
en las favelas brasileñas es el primer ejemplo que  Eric  Posner utiliza en el 
párrafo inicial de su libro  The  Twilight of  Human  Rights  Law para ilustrar su 
punto de que los derechos humanos no se respetan más hoy que antes, sin 
estar consciente de que ha esco gido un tema que claramente ilustra cuán-
to afectan la paradoja de la información y el estándar de responsabilidad 
cambiante a los datos sobre derechos humanos.496

 Guatemala

 También puede ser difícil discernir en  Guatemala las mejoras en materia 
de derechos humanos.  Después de la transición a la democracia en ese 
país durante los noventa, hubo dos comisiones de verdad, una patrocina-
da por las  Naciones  Unidas y otra por la  Iglesia  Católica de  Guatemala, 
que recolectaron testimonios sobre la represión bajo la dictadura.497  La 
 ONU, con la ayuda de  Patrick  Ball, usó la información de esas comisio-
nes y arribó a estimaciones mucho más precisas sobre las muertes y de-
sapariciones allí ocurridas que las que habían presentado los informes de 
 AI o del  Departamento de  Estado de los  Estados  Unidos.  Estas estimacio-
nes permiten comparar año a año datos basados en eventos (en este caso, 
las cifras reales de asesinatos y de sapariciones) con los datos basados en 
estándares producidos en las escalas de  CIRI y  ETP.  Aunque la represión 
fue severa durante todo este período, hubo un marcado aumento de 
asesinatos y de sapariciones desde 1980 a 1982 (durante el gobierno de 
 Ríos  Montt), y este último año fue por lejos el peor.  Guatemala registró 
25 928 muertes y de sapariciones identificadas y sin identificar en los años 
de 1980 a 1983, aproximadamente el 79% de todas las que ocurrieron 
entre 1970 y 1995.  Puede parecer quizás una cifra baja; sin duda, algunas 
de las violaciones no fueron reportadas a las comisiones.

 Amnistía  Internacional y el  Departamento de  Estado no pudieron obte-
ner una imagen precisa de la represión mientras estaba ocurriendo, a pesar 
del hecho de que escribieron sus informes casi a la par de los eventos.  El 
puntaje basado en los informes de  AI refleja la tendencia real de la repre-
sión, y le da el peor puntaje posible al período del genocidio en 1980-1982, 
pero los informes del  Departamento de  Estado, por razones de sesgo po-

496  Eric  Posner,  The  Twilight of  Human  Rights  Law, ob. cit., pp, 1-2.
497  Comisión para el  Esclarecimiento  Histórico,  Guatemala.  Memoria del silencio.
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lítico durante la administración  Reagan, no documentaron el genocidio 
mientras ocurría.  Aun así, las escalas basadas en los informes de ambos or-
ganismos son las que quedaron instaladas y no permiten registrar fácilmen-
te un descenso subsecuente en las muertes y de sapariciones.  La represión 
en  Guatemala en el período 1980-1982 también fue tan severa que el go-
bierno erradicó o silenció a las organizaciones de derechos humanos, y por 
tanto eliminó una fuente importante de información sobre la represión.

 A mediados de los ochenta, las organizaciones locales de derechos 
humanos empezaron a funcionar de nuevo en el país, aunque todavía 
padecían una fuerte represión.  El proceso de redemocratización en 
 Guatemala después de 1985 favoreció un ambiente más rico en informa-
ción.  Las organizaciones de derechos humanos a su vez documentaron 
mejor la represión en curso y esa documentación más detallada se reflejó 
en las medidas basadas en estándares.  Según los cálculos reales de muer-
tes y de sapariciones, el número cayó de diecisiete mil personas afectadas 
en 1982 a trescientas cincuenta en 1993.  Al revisar los puntajes de  CIRI 
y  ETP, sin embargo, parece que casi no hubo mejora.  Un activista de de-
rechos humanos podría afirmar que siempre y cuando haya trescientos 
cincuenta muertos y de saparecidos, no deberíamos hablar de ninguna 
mejora.  Pero un científico social diría que el movimiento de diecisiete 
mil muertos y de saparecidos a trescientos cincuenta constituye una me-
jora.  La inadecuación de las escalas de  CIRI y  ETP para reflejar dichos 
cambios reduce su utilidad para la investigación social.

 El uso de estas medidas basadas en estándares influye en los estudios 
cuantitativos sobre la efectividad de derechos humanos, entre ellos los 
de investigadores que tienen capacidades metodológicas de alto nivel 
y el de seo de dejar su huella con algunos resultados contraintuitivos. 
 Tómense, por ejemplo, los artícu los mencionados que sugerían que la 
ratificación de la  Convención contra la  Tortura está asociada a un incre-
mento en el uso de tortura.  De forma más plausible, cuando un Estado 
ratifica la  Convención, las obligaciones de esta le otorgan a la comunidad 
internacional la oportunidad de monitorear a ese Estado de forma más 
cercana para controlar si está cumpliendo con sus nuevas obligaciones 
aceptadas bajo el derecho internacional de los derechos humanos.  Este 
monitoreo más cercano de la tortura produce entonces más conciencia 
sobre la tortura, no más tortura en sí.

 Para ser clara, no soy una descreída de los datos, que rechaza los cuan-
titativos porque son menos matizados que los estudios de caso.  He usado 
tanto el  CIRI como la  ETP en mi trabajo y los valoro como fuentes de 
datos.  Sin embargo, creo que tanto académicos como activistas deben ser 
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conscientes de cómo y por qué pueden estar sesgados los datos de dere-
chos humanos y, por tanto, deben ser cuidadosos al usarlos.  Los académi-
cos deben ser usuarios más informados de estos datos y los profesionales 
de derechos humanos deben ser más conscientes de que a veces su mayor 
capacidad en la política de la información puede utilizarse para decir que 
no están teniendo ningún efecto positivo.  La prioridad sería que los datos 
no sean tratados como una medición objetiva de derechos humanos; de-
ben ser usados con gran cuidado cuando pesa sobre ellos la afirmación de 
que la situación de derechos humanos no ha mejorado.  Como nos recuer-
da mi colega  Malcolm  Sparrow, lo que es importante de recordar sobre los 
daños invisibles es que muchas de las mediciones que diseñamos para in-
tentar revelarlos en realidad no son mediciones del problema sino “medi-
ciones compuestas que combinan alguna información sobre la magnitud 
del problema con la proporción de incidentes que se reportan”.498  A pesar 
de los problemas con las mediciones, sin embargo, debemos continuar 
midiendo y hacerlo en formas diferentes y creativas.

 Después de que se publicara mi artícu lo con  Ann  Marie,  Chris  Fariss, 
un talentoso metodólogo, publicó un artícu lo sofisticado y persuasivo 
que daba argumentos relacionados y brindaba soluciones de modelación. 
 Fariss demostró que se podía usar una nueva técnica llamada “modelación 
de variables latentes” para combinar medidas basadas en estándares, como 
 CIRI y  ETP, con datos de eventos, que incluyen listas reales de eventos rela-
cionados con los derechos humanos, para corregir por el estándar de res-
ponsabilidad cambiante.  Al usar este nuevo modelo,  Fariss luego demostró 
que la ratificación de la  Convención contra la  Tortura está asociada a una 
mejora en los derechos humanos, no a un deterioro.499

 No todos los datos sobre derechos humanos están sujetos a los efectos 
de la información.  Los datos basados en eventos son menos susceptibles 
que las medidas basadas en estándares como  CIRI y  ETP, por ejemplo.500 
 Según ya hemos visto en este capítulo, algunos temas de derechos hu-
manos como el derecho a la educación o a la salud, pueden medirse de 
formas más directas: tasas de alfabetismo, porcentaje de niños en edad 
escolar en escuelas primarias, porcentaje de niños que reciben vacunas, 
tasa de mortalidad infantil, etc.  Los datos basados en eventos que se han 
recolectado por mucho tiempo (como las tasas de alfabetismo o la mor-

498  Malcolm  Sparrow,  The  Character of  Harms, ob. cit., p.192.
499  Christopher  Fariss, “ Respect for  Human  Rights  Has  Improved over  Time”, cit.
500  Íd.
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talidad infantil) serán más confiables para discernir tendencias que los 
datos que hemos empezado a recolectar de forma más reciente y que 
tienen definiciones en expansión, como los referidos a la violencia con-
tra las mujeres y las violaciones.  Asimismo, será más difícil obtener los 
datos sobre prácticas ilegales que los gobiernos o los individuos intentan 
ocultar y será más probable que muestren efectos de información que los 
datos sobre temas más técnicos como mortalidad infantil, o prácticas más 
visibles y centralizadas, como el uso de la pena de muerte.501

 Los académicos como  Patrick  Ball han dedicado sus carreras a de-
sarrollar mejores datos y a advertir a otros académicos y activistas sobre 
los malos datos.502  Tener algunos datos es mejor que no tener ninguno, 
pero no todas las fuentes de datos son iguales.  Tanto activistas como 
investigadores deben de sarrollar un entendimiento más matizado de la 
información sobre derechos humanos para cuantificar el cambio de for-
ma más certera.

 Conclusión

 Aunque la paradoja de la información parece un asunto técnico, lo que 
está en juego en este debate es más que eso.  Entender si, y dónde, el 
activismo y las leyes de derechos humanos están teniendo algún efecto 
es una tarea importante pero difícil, pues gran parte de los datos que 
usamos para medir la efectividad son elaborados por movimientos e ins-
tituciones de derechos humanos.  Sabemos que los activistas de derechos 
humanos han sido efectivos al usar la política de la información para 
crear nuevos temas, incluirlos en la agenda y construir un estándar de 
responsabilidad cambiante de lo que constituye una violación a los de-
rechos humanos.  Al mismo tiempo, debido a que estamos cada vez más 
inundados con información de derechos humanos nefasta y a que es 
difícil medir el progreso en esta área, la creencia común es que el núcleo 
de los derechos a la integridad física está empeorando en el mundo.

501  Ellen  L.  Lutz y  Kathryn  Sikkink, “ International  Human  Rights  Law and  Practice 
in  Latin  America”,  International  Organization, vol. 54, nº 3, 2000, pp. 633-659; 
 Beth  A.  Simmons,  Mobilizing for  Human  Rights, ob. cit., pp.160-161;  Anne 
 Marie  Clark, “ The  Normative  Context of  Human  Rights  Criticism”, cit.

502  Véase el trabajo de  Ball en el sitio de una organización de datos de derechos 
humanos que él fundó, el  Human  Rights  Data  Analysis  Group ( Hrdag), dispo-
nible en <hrdag.org>.
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¿ Cuáles son las implicaciones de este argumento para activistas y acadé-
micos?  Primero, creo que es importante que tanto unos como otros tengan 
conocimiento de los problemas discutidos aquí: heurística cognitiva y ses-
gos, comparaciones con lo ideal, estándares de responsabilidad cambiantes 
y la paradoja de la información.  Segundo, debemos ser conscientes de que 
no estamos solos cuando pensamos estos problemas o cuando tratamos de 
lidiar con ellos.  Los académicos en otras disciplinas han luchado con estos 
asuntos por muchos años y de sarrollado conceptos y soluciones que pueden 
ser útiles a los académicos y activistas de los derechos humanos, conceptos 
como el de daños invisibles y la heurística de disponibilidad.  Un colega de la 
escuela de salud pública me comentó que la investigación en esa área ha es-
tado elaborando lo que llaman el “sesgo de vigilancia” o sesgo de detección, 
pues reconocieron que entre más cerca examinen un tema de salud, es más 
probable que encuentren problemas.503

 El movimiento de derechos humanos es esencialmente un movimiento 
que busca hacer visibles los daños invisibles.  Lo hace al iluminar las esqui-
nas oscuras del Estado.  Hasta hoy,  Amnistía  Internacional usa el símbolo 
de una vela para mostrar cómo brindan luz a problemas que antes eran 
invisibles.  Y sin embargo, de alguna manera, el movimiento de derechos 
humanos y las investigaciones en este tema no siempre se han dado cuen-
ta de las repercusiones de hacer visibles los daños invisibles.  Una de esas 
repercusiones es que cuanto más busquemos violaciones de derechos hu-
manos, más las encontraremos.  En otras palabras, nuestro campo también 
sufre del sesgo de vigilancia.  Debemos observar a nuestros colegas en otras 
disciplinas que han venido lidiando con estos asuntos desde mucho antes 
para buscar nuevos medios de investigación y análisis.

 Los activistas también deben ser conscientes de las posibles consecuen-
cias negativas no intencionadas de su trabajo.  De una manera más com-
pleja, deben saber que su trabajo puede tener simultáneamente tanto 
efectos positivos intencionados como efectos negativos no intenciona-
dos.  El efecto positivo intencionado de los estándares de responsabilidad 
cambiantes es que se reconocen más derechos; el efecto negativo no in-
tencionado es que algunas personas pueden usar esto como evidencia de 
que el mundo empeora y por eso se de salienten.  Teniendo esto en cuen-

503  Tengo una deuda con  Phuong  Pham por este análisis.  Véase, por ejemplo, 
 Elliot  R.  Haut y  Peter  J.  Pronovost, “ Surveillance  Bias in  Outcome  Reporting”, 
 Journal of the  American  Medical  Association, vol. 305, nº 23, 2011, 
pp. 2462-2463.
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ta, quizá los activistas de derechos humanos deberían confiar menos en 
la política de la información, menos en la llamada “puesta en evidencia” 
(naming and shaming, nombrar y avergonzar), y más en lo que podríamos 
llamar “la política de la efectividad”: identificar técnicas y campañas que 
han sido efectivas para mejorar los derechos humanos.  El movimiento 
de derechos humanos debería explorar nuevas tácticas en estos derechos 
en vez de asumir que producir otro informe es el mejor método para 
solucionar cualquier problema de derechos humanos.504  Por ejemplo, 
los activistas en  Serbia que luchaban por la liberación de sus colegas de-
tenidos descubrieron que era más efectivo realizar un concierto de rock 
al aire libre en las puertas de la prisión que escribir otro informe o hacer 
un comunicado de prensa.  Asimismo, los activistas de derechos humanos 
podrían presionar menos insistentemente para aumentar el estándar de 
responsabilidad e insistir más para asegurar que los estándares existentes 
no se ignoren.

 El progreso de los derechos humanos no es inevitable, sino que de-
pende del esfuerzo y compromiso continuos.  Sin la creencia y la activi-
dad incansable de los activistas, el cambio seguramente no va a ocurrir. 
 Pero si los activistas y sus simpatizantes llegan a creer que sus esfuerzos 
en nombre de los derechos humanos son sospechosos o incluso contra-
producentes y en consecuencia caen en la inactividad, el progreso de los 
derechos humanos puede en realidad detenerse o retroceder.  Alguna 
expectativa de esperanza sostiene el trabajo de los derechos humanos. 
 Aunque en sí misma la esperanza es insuficiente, el trabajo sostenido e 
impulsado por una esperanza razonada y bien informada no lo es.

504  Sobre las nuevas tácticas, véase el sitio de  New  Tactics in  Human  Rights, 
disponible en <www.newtactics.org>.



6. ¿ Qué funciona y qué no para  
promover los derechos humanos?

 Nadia  Murad  Basee  Taha tenía 19 años cuando insurgentes 
del  Estado  Islámico ( EI) atacaron su aldea en agosto de 2015.505  Ella vivía 
en  Kocho, en el noreste remoto de  Irak, cerca de  Monte  Sinjar, y perte-
necía al pueblo yazidi, una comunidad religiosa independiente y una de 
las minorías iraquíes más antiguas.  El  EI mató a los hombres de la aldea 
y secuestró a las niñas, mujeres y niños.  Nadia fue testigo de las muertes 
y el secuestro de sus familiares.  Los niños fueron enviados a campos de 
entrenamiento, forzados a convertirse al credo del  EI y preparados para 
volverse guerreros.  Al igual que muchas jóvenes,  Nadia fue secuestrada 
y vendida como esclava sexual, y pasaba de un miembro del  EI a otro.506 
 La  ONU estima que cerca de tres mil personas, principalmente yazidi, 
seguían cautivas hasta marzo de 2016, y que los ataques del  EI en la po-
blación yazidi tenían por objetivo “destruir al grupo de los yazidi”, lo cual 
“sugiere fuertemente” que el  EI cometió un genocidio.507

505  Parte de este capítulo proviene de un trabajo anterior en coautoría con 
 Geoff  Dancy y  Hans  Peter  Schmitz.  Les agradezco por permitirme usar 
versiones (modificadas) de secciones de nuestros capítulos.  Geoff  Dancy 
y  Kathryn  Sikkink, “ Ratification  And  Human  Rights  Prosecutions.  Toward  A 
 Transnational  Theory  Of  Treaty  Compliance”,  New  York  University  Journal of 
 International  Law and  Politics, vol. 44, nº 3, 2012, pp. 751-790;  Hans  Peter 
 Schmitz y  Kathryn  Sikkink, “ International  Human  Rights”, en  Walter  Carlsnaes, 
 Thomas  Risse y  Beth  A.  Simmons (comps.),  Handbook of  International 
 Relations, 2ª ed.,  Londres,  Sage, 2013, pp. 827-854. 

506  Esta narrativa y todo el material adicional sobre  Nadia  Murad  Basee  Taha y 
 Murad  Ismael en este capítulo surgen de dos presentaciones públicas hechas 
por ambos en la  Escuela  Kennedy de  Harvard el 28 de marzo de 2016: “ A 
 Conversation with  Nadia  Murad  Basee  Taha” y una presentación en la clase 
de  Seguridad  Humana, en la misma institución, sobre el genocidio yazidi, 
donde utiliza otras fuentes, consignadas en los pies de página.

507 “ ISIL  May  Have  Committed  Genocide,  War  Crimes in  Iraq,  Says  UN  Human 
 Rights  Report”,  UN  News  Centre, 19 de marzo de 2015, disponible en  
<www.un.org>.
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 Finalmente  Nadia logró escapar.  Huyó de  Irak y empezó a hablar sobre 
la persecución que sufrían los yazidis para que el mundo supiera de la 
situación de aquellos que aún estaban en cautiverio.  Tuve la fortuna de 
que viniera a mi clase para hablar de seguridad humana en la  Escuela 
 Kennedy de  Harvard como parte de una discusión sobre genocidio.  Nadia 
habló suave pero con mucha claridad en un árabe coloquial sobre su dura 
experiencia y sobre los de safíos que enfrenta su comunidad.  La acompañó 
 Murad  Ismael, el cofundador y director ejecutivo de  Yazda, una  ONG de-
dicada a ayudar al pueblo yazidi.508  Murad oficiaba de traductor y además 
contó su parte de la historia.  Nadia nos dijo que, antes del ataque, estaba a 
punto de ingresar al último año de secundaria.  Le gustaba estudiar histo-
ria, pero su sueño era trabajar en un salón de belleza en su aldea.  Murad 
también había sido estudiante.  Al momento de los ataques estudiaba geofí-
sica en la  Universidad de  Houston, donde recibió llamadas de familiares 
en pánico mientras el  EI atacaba su aldea y los echaba de sus casas.  Él 
observó a los estudiantes en la clase, en silencio.  Su voz tembló y agachó la 
cabeza. ¿ Sería que nuestro salón le recordó los momentos en que lo único 
que debía preocuparlo eran las tareas y los exámenes, cuando la supervi-
vencia de su comunidad no reposaba sobre sus hombros?509

 Como una breve introducción, había compartido con mis estudiantes su 
definición y un gráfico que detallaba las cifras del genocidio y el politicidio 
a fines del siglo  XX (véase figura 5.2).  Si observamos el caso yazidi, la defi-
nición de “genocidio” se ajusta a su situación.  En el caos y la violencia de 
la guerra civil en  Irak, el  EI había atacado a los yazidi con la intención de 
destruirlos, acusándolos de infieles y adoradores del diablo.510  Parte del plan 
para el curso era escuchar las voces de las víctimas y analizar algunos datos 
para que pudiéramos mapear la prevalencia, causas y herramientas posibles 
para prevenir y responder a la violencia masiva.  Pensé quizá que les daría 
un destello de esperanza tanto a mis estudiantes como a  Nadia y a  Murad si 

508  A lo largo del libro, he usado los apellidos para referirme a las personas que 
entrevisté.  Nadia  Murad  Basee  Taha, sin embargo, ha lanzado una iniciativa y 
un sitio web llamado “ Estoy con  Nadia” y sentí que la mejor forma de responder 
a su convocatoria era utilizar su nombre en esta narrativa.  Para ser consistente 
en este capítulo, también uso el nombre de  Murad.  Para más información sobre 
la iniciativa “ Estoy con  Nadia”, véase <www.nadiamurad.org>.

509  Presentación, clase de  Seguridad  Humana,  Escuela  Kennedy de  Harvard,  
28 de marzo de 2016.

510  Raya  Jalabi, “ Who  Are the  Yazidis and  Why  Is  Isis  Hunting  Them?”,  The 
 Guardian, 11 de agosto de 2014, disponible en <www.theguardian.com>.
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les mostraba que la tendencia del genocidio estaba en descenso.  Me equivo-
qué.  Murad y  Nadia señalaron, con emoción y certeza, que el genocidio es 
mucho más que números.  Es cada persona, toda una comunidad, muchos 
muertos y tantos otros que el viento dispersa. “ Un genocidio no sólo mata 
a una sociedad; la destruye del todo”, dijo él.511  Nadia y  Murad todavía no 
tenían noticias sobre si sus familiares estaban vivos o muertos.  El sobrino de 
 Nadia, por su parte, había logrado enviarle un mensaje de texto desde un 
campo de entrenamiento del  EI, diciendo que se había convertido; ahora él 
creía que los yazidi eran infieles.  Multipliquen estas experiencias individua-
les de horror por cientos y miles, y esto es el resultado del genocidio.

¿ Cómo escuchamos con nuestros corazones llenos y nuestras mentes 
abiertas a las víctimas por violaciones de derechos humanos, sin conver-
tirlos en un número, en una línea de tendencia en un gráfico, y al mismo 
tiempo sin perder el rastro de la evidencia de cambio?  Por cada país 
registrado en la base de datos de genocidios, hay gente como  Murad y 
 Nadia, sobrevivientes que viajan de un lugar a otro para contar sus histo-
rias, para poner sus temas en las agendas políticas.  Con dos encuentros 
en la  Escuela  Kennedy, como habíamos pautado, alcanzaría para que 
 Nadia y  Murad contaran su experiencia.  Cuando describieron a los fun-
cionaros del gobierno que habían conocido, dejaron ver que para estos 
ellos no habían sido más que un punto en la agenda de alguien ocupado. 
 El éxito de  Nadia y  Murad depende de que la gente escuche su historia, 
de magnificarla y de saber cómo presionar.  Pero la suya es sólo una his-
toria entre lo que sería un clamor de miseria y abuso.

 El hecho de que parezca que el genocidio está disminuyendo en el 
mundo no tranquiliza a  Nadia ni a  Murad.  Pero estos datos son impor-
tantes para quienes queremos entender las tendencias de derechos 
humanos en el mundo e intentamos usarlas para saber cuáles son los 
avances. ¿ Cómo damos cuenta del descenso en materia de genocidio 
y politicidio? ¿ Cómo podemos usar ese conocimiento para prevenir el 
genocidio y otras violaciones de derechos humanos en el futuro?  Este 
capítulo explora lo que se sabe sobre las causas y la prevención del geno-
cidio y otras violaciones de derechos humanos y cómo ese conocimiento 
puede moldear nuestra política pública y nuestras actitudes.  Debido a 
los problemas que surgen de las comparaciones con lo ideal, que discutí 
en el capítulo 2, en este capítulo me enfoco en la investigación basada 

511  Presentación, clase de  Seguridad  Humana,  Escuela  Kennedy de  Harvard, 28 
de marzo de 2016.
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en comparaciones empíricas del cambio en derechos humanos, tanto 
cuantitativas como cualitativas.

  Para ello, este capítulo se vuelca sobre los principales procesos para pro-
mover los derechos humanos.  Utilizaré la literatura sobre las causas de las 
violaciones a estos derechos y sobre las explicaciones para el cumplimiento 
del derecho internacional de los derechos humanos para sugerir seis herra-
mientas de política pública que se han usado y que pueden emplearse para 
trabajar sobre las violaciones en este ámbito:

1. reducir la guerra y buscar soluciones no violentas al conflicto;
2. promover la democracia y mejorar la calidad de las democra-

cias existentes;
3. protegerse contra las ideologías deshumanizantes y excluyen-

tes, ya sean sobre raza, religión, género, clase o cualquier otro 
estatus;

4. alentar a los estados para ratificar los tratados de derechos 
humanos existentes y trabajar para hacer cumplir las leyes y 
normas de derechos humanos a través de medios no violentos;

5. terminar con la impunidad, al apoyar procesos de responsa-
bilidad locales e internacionales que puedan impedir futuros 
crímenes;

6. apoyar, expandir y proteger la movilización local y transnacio-
nal en nombre de los derechos humanos.

Cada una de estas recomendaciones de política pública es muy difícil de 
implementar y tomaría décadas, incluso siglos, en dar fruto. Aun así, la 
evidencia en este capítulo demuestra que el mundo ya está encaminado 
en esta dirección si consideramos el descenso de la guerra, el crecimiento 
de la democracia y el incremento en la responsabilidad penal individual 
por violaciones de derechos humanos.  Antes de discutir en profundidad 
cada una de estas recomendaciones, desarrollaré cómo estudiamos los 
factores de riesgo de las violaciones de derechos humanos.

¿ Cómo estudiamos las causas o los factores  
de riesgo de las violaciones a los derechos humanos?

 Entender cómo y por qué los gobiernos y los insurgentes usan la violencia 
es un prerrequisito para de sarrollar protecciones efectivas contra las vio-
laciones de los derechos humanos.  Aunque no hay una única teoría para 
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explicar la represión, las investigaciones han identificado algunos facto-
res políticos, económicos, ideológicos y psicológicos importantes asocia-
dos con abusos sistemáticos de derechos humanos, como el genocidio. A 
continuación analizaré cada uno de estos factores y lo que sabemos sobre 
sus contribuciones a la represión.512  Me enfocaré principalmente en las 
violaciones a los derechos a la integridad personal porque ahí es donde 
la literatura es más robusta, pero también discutiré la literatura sobre 
violaciones de derechos económicos, sociales y culturales.

 Existen básicamente dos escuelas de pensamiento que explican por qué 
las autoridades políticas violan los derechos de sus ciudadanos: una, que 
entiende que que la represión es racional, y otra, que es resultado de facto-
res ideológicos o psicológicos.  La mejor respuesta es una combinación de 
ambas; cualquier esfuerzo por terminar con las violaciones de los derechos 
humanos en el mundo debe atender tanto a los costos como a los benefi-
cios de la represión, así como a los factores psicológicos e ideológicos que 
la motivan.

 La represión estatal (asesinatos masivos, tortura, de sapariciones y en-
carcelamiento político) está a cargo, especialmente, de fuerzas de segu-
ridad estatales y militares y, a veces, también de insurgentes armados. 
 Las personas que dirigen estas fuerzas a menudo calculan los costos y 
beneficios de usar la represión para alcanzar sus metas.513  Según el en-

512  Esta sección proviene de un capítulo en coautoría, véase  Hans  Peter  Schmitz 
y  Kathryn  Sikkink, “ International  Human  Rights”.  Discutimos las explicacio-
nes políticas, económicas, psicológicas e ideológicas para las violaciones 
de derechos humanos, entre ellas la guerra, el autoritarismo, la pobreza, la 
de sigualdad y las ideologías deshumanizantes.  Hay algunas conexiones entre 
nuestro marco y un trabajo reciente de  Emilie  Hafner- Burton.  Ella identifica 
seis “contextos” diferentes que contribuyen a las violaciones de derechos hu-
manos, como el conflicto, los estados no liberales, la pobreza y de sigualdad, 
y la deshumanización.  También distingue entre los contextos macro, que 
contribuyen a las violaciones de derechos humanos, como la pobreza, pero 
que pueden ser muy difíciles de combatir en el corto plazo, y las “raciona-
lidades” más próximas, que los individuos represivos se dicen a sí mismos 
para justificar sus acciones.  Emilie  M.  Hafner- Burton,  Making  Human  Rights a 
 Reality,  Princeton,  NJ,  Princeton  University  Press, 2013, caps. 2-3.

513  Steven  C.  Poe, “ The  Decision to  Repress.  An  Integrative  Theoretical  Approach 
to the  Research on  Human  Rights and  Repression”, en  Sabine  C.  Carey 
y  Steven  C.  Poe (comps.),  Understanding  Human  Rights  Violations.  New 
 Systematic  Studies,  Aldershot,  Ashgate, 2004, pp. 16-42;  Benjamin  A. 
 Valentino,  Final  Solutions.  Mass  Killing and  Genocide in the  Twentieth  Century, 
 Ítaca,  NY,  Cornell  University  Press, 2004.
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foque de elección racional, quienes están en el poder eligen reprimir 
el disentimiento cuando los costos de hacerlo son menores que los de 
institucionalizar la democracia liberal.514  Algunos creen que esto es una 
explicación demasiado mecánica para abusos terribles, pero la teoría 
de la racionalidad queda confirmada por muchos estudios de caso de 
violaciones de derechos humanos.  La literatura sobre el genocidio en 
 Ruanda y sobre la limpieza étnica de la antigua  Yugoslavia, por ejemplo, 
muestra cómo las élites estatales, al ver amenazado su poder tanto en el 
campo de batalla como en la mesa de negociación, eligieron deliberada-
mente el asesinato masivo como medio para mantenerlo.515  Por lo tanto, 
las investigaciones sugieren que no fue la diversidad étnica o la división 
en facciones en sí mismas lo que motivó la violencia y la represión, sino 
las decisiones tomadas por los líderes para manipular las facciones y así 
lograr sus propios fines políticos.516  En el caso de  Ruanda y otros luga-
res, las investigaciones también han destacado el fracaso de los actores 
internacionales en aumentar los costos percibidos de la violencia.517  Los 
líderes de estados opresores tan distintos como la  Argentina durante las 
 Juntas y  Sudán bajo  Bashir se beneficiaron ampliamente de la represión, 
pues les permitía castigar a sus opositores políticos, mantenerse en el 
poder y cosechar las recompensas económicas y políticas de dicho poder.

 Antes de los setenta, no había ningún costo para los líderes que repri-
mían a sus poblaciones; tenían una impunidad casi absoluta.  Bajo estas 
circunstancias, no debería sorprender que la represión entrara en los 
cálcu los de los líderes autoritarios.  Incluso cuando perdieron el poder, 

514  Daron  Acemoglu y  James  A.  Robinson,  Economic  Origins of  Dictatorship and 
 Democracy,  Cambridge,  Cambridge  University  Press, 2006.

515  Alison  Liebhafsky  Des  Forges, “ Leave  None to  Tell the  Story”.  Genocide 
in  Rwanda,  Nueva  York,  Human  Rights  Watch,  International  Federation 
of  Human  Rights, 1999;  Scott  Straus, “ Second- Generation  Comparative 
 Research on  Genocide”,  World  Politics, vol. 59, nº 3, 2007, pp. 476-501; 
 Cornell  Valentino,  Final  Solutions, ob. cit.;  J.  Andrew  Slack y  Roy  R.  Doyon, 
“ Population  Dynamics and  Susceptibility for  Ethnic  Conflict.  The  Case of 
 Bosnia and  Herzegovina”,  Journal of  Peace  Research, vol. 38, nº 2, 2001, 
pp. 139-161.

516  Nyseth  Brehm, “ Conditions and  Courses of  Genocide”;  James  D.  Fearon 
y  David  D.  Laitin, “ Ethnicity,  Insurgency, and  Civil  War”,  American  Political 
 Science  Review, vol. 97, nº 1, 2003, pp. 75-90.

517  Des  Forges,  Leave  None to  Tell the  Story;  Scott  Straus,  The  Order of 
 Genocide.  Race,  Power, and  War in  Rwanda,  Ítaca,  NY,  Cornell  University 
 Press, 2006;  Cornell  Valentino,  Final  Solutions, ob. cit.
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los antiguos dictadores podían contar con una jubilación confortable en 
el exilio, generalmente gracias a una riqueza considerable que tenían en 
cuentas internacionales.  Por estas razones, es útil pensar en los líderes 
autoritarios como actores racionales que esco gieron la represión dentro 
de un conjunto de políticas posibles.

 Los líderes también pueden estar motivados por preocupaciones me-
nos racionales.  Les importa su prestigio y la estima que reciban de sus 
seguidores y de otros líderes mundiales.  Además, pueden creer since-
ramente en las ideas que usan para alimentar el odio racial, étnico o 
religioso.  Para entender las raíces de la represión debemos comprender 
a los líderes como seres racionales e ideológicos, capaces de tener creen-
cias fuertes así como de manipular para alimentar su propio interés.

 Es importante entender lo que pueden hacer tanto los actores locales 
como internacionales para que resulte más costoso elegir la represión y 
más provechoso proteger y promover los derechos humanos.  Dado que 
muchos líderes represivos son actores racionales, pueden disuadirse de 
cometer más violaciones de derechos humanos si los costos de cometerlas 
son claros y posibles de implementar.  Asimismo, pueden esco ger respetar 
los derechos humanos si las recompensas de hacerlo son directas y atrac-
tivas.  En contraprestación por la membresía en la  Unión  Europea, por 
ejemplo, los países de  Europa del  Este hicieron cambios sustanciales a sus 
políticas y prácticas de derechos humanos.518

 Hay dos resultados clave que han recibido confirmación repetida y cons-
tante en los estudios de represión.  Primero, las amenazas reales o imagi-
nadas a su régimen, como las guerras, intentos de golpes, terrorismo o 
revoluciones, motivan a los líderes a elegir la represión.519  Segundo, cuan-
do no hay restricciones al poder de las autoridades, especialmente en regí-
menes autoritarios sin contrapesos, es más probable que los líderes violen 
los derechos de sus ciudadanos.  Si hay menos limitaciones al poder, hay 
menos costos de la represión, pues existe un bajo riesgo de ser apartados 
del puesto.  En las páginas siguientes, exploraremos las opciones de polí-
tica pública más promisorias para de salentar la represión y promover los 
derechos humanos que surgen de las investigaciones existentes.

518  Hay una amplia literatura al respecto.  Véase, por ejemplo,  Judith  Green  Kelley, 
 Ethnic  Politics in  Europe.  The  Power of  Norms and  Incentives,  Princeton,  NJ, 
 Princeton  University  Press, 2004. 

519  Steven  C.  Poe, “ The  Decision to  Repress”, cit.
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Reducir la guerra y buscar soluciones no violentas al conflicto

 Los análisis estadísticos confirman que la presencia de la guerra, en es-
pecial de la guerra civil, es el factor que guarda más correlación con la 
represión.520  Específicamente, la guerra civil es uno de los factores de 
riesgo más importantes del genocidio.521  Hay otras amenazas a la super-
vivencia de un gobierno, como la existencia de movimientos separatistas 
y grupos insurgentes o terroristas, que también tienen una correlación 
positiva con la represión.522

 La buena noticia para los derechos humanos es que la guerra y los 
conflictos internacionales han registrado un descenso durante años.  Por 
guerra, se suele entender un conflicto con al menos mil muertes en com-
bate al año; por conflicto, cualquier conflicto con al menos veinticinco 
muertes en combate al año.  La mala noticia para los derechos huma-
nos es que las guerras y los conflictos civiles, o lo que los investigado-
res llaman “conflicto intraestatal”, van en aumento, después de haber 
declinado entre 1990 y 2012.  La figura  6.1 muestra las tendencias en 
cuatro tipos de conflicto: guerra internacional, o conflicto interestatal; 
conflicto intraestatal; conflicto intraestatal internacionalizado, como el 
actual conflicto en  Siria, donde los actores internacionales están involu-
crados profundamente; y el llamado conflicto extraestatal, o las guerras 
coloniales, las cuales, como vemos en el gráfico, finalizaron a mediados 
de los setenta.523

520  Steven  C.  Poe y  C.  Neal  Tate, “ Repression of  Human  Rights to  Personal 
 Integrity in the 1980s.  A  Global  Analysis”,  American  Political  Science  Review, 
vol. 88, 1994, pp. 853-872;  Steven  C.  Poe,  C.  Neal  Tate, y  Linda  Camp  Keith, 
“ Repression of the  Human  Right to  Personal  Integrity  Revisited.  A  Global 
 Cross -  National  Study  Covering the  Years 1976-1993”,  International  Studies 
 Quarterlys, vol. 43, nº 2, 1999, 291-313.

521  Nyseth  Brehm, “ Conditions and  Courses of  Genocide”, cit.
522  Christian  Davenport (comp.),  Paths to  State  Repression.  Human  Rights 

 Violations and  Contentious  Politics,  Lanham,  MD,  Rowman &  Littlefield 
 Publishers, 2000;  Steven  C.  Poe y  C.  Neal  Tate, “ Repression of  Human  Rights 
to  Personal  Integrity in the 1980s”, cit.;  Steven  C.  Poe,  C.  Neal  Tate y  Linda 
 Camp  Keith, “ Repression of the  Human  Right to  Personal  Integrity  Revisited”, 
cit.;  James  A.  Piazza y  James  Igoe  Walsh, “ Transnational  Terror and  Human 
 Rights”,  International  Studies  Quarterly, vol. 53, nº 1, 2009, pp. 125-148.

523  E.  Melander,  T.  Pettersson y  L.  Themnér, “ Organized  Violence, 1989-2015”, 
 Journal of  Peace  Research, vol. 53, nº 5, 2016, pp. 727-742.  Los datos 
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 Figura 6.1. Conflicto armado por tipo, 1946-2015
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Fuente: Erik Melander, Therése Pettersson, y Lotta Themnér, “Organized 
Violence, 1989–2015”, Journal of Peace Research, vol. 53, nº 5, 2016, 
pp. 727-742. Base de datos del Programa de Datos del Conflicto Unilateral 
de Uppsala.

 El número de guerras internacionales es pequeño y el principal proble-
ma en el mundo actual sigue siendo el conflicto intraestatal, o las gue-
rras civiles.  Otro tema crucial vinculado a esto es el número de personas 
asesinadas en el conflicto.  La gente piensa que hay más violencia y sufri-
miento ahora que en el pasado porque cree que hay más muerte en la 
guerra y el conflicto que antes.  Sin embargo, la figura 6.2, que ilustra el 
número de muertes relacionadas con el campo de batalla al año en los 
conflictos combinados desde 1947, muestra que las muertes en batalla 
han decrecido de manera más notoria que la cantidad de conflictos.  El 
gráfico finaliza en 2007; si llegara hasta 2016, veríamos un pico que indi-
caría las nuevas muertes de batalla en  Siria y en otros lugares de  Medio 
 Oriente.  Aun así, eso por sí solo no cambiaría la tendencia general.  Las 
nuevas muertes en combate en 2015 llevan el número total a cien mil, un 
poco más arriba de los niveles pico registrados de 1990 y 2000, pero no 
al nivel de los ochenta.524

provienen del  Conjunto de  Datos de  Conflicto  Armado de  UCDP/ PRIO, de 
la  Universidad de  Uppsala y el  Instituto de  Investigaciones de  Paz de  Oslo, 
disponible en <www.prio.org/ Data/ Armed- Conflict/ UCDP- PRIO>.

524  Para los datos más recientes sobre muertes relacionadas con el combate, 
véase  Éric  Melander,  Theréses  Pettersson y  Lotta  Themnér, “ Organized 
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 Figura 6.2. Número de muertes en combate por conflictos armados 
estatales, 1946-2007
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Fuente: Proyecto de Informe de Seguridad Humana, disponible en  
<www.hsrgroup.org/our-work/security-stats/State-Based-Armed-Conflicts-
By-Type.aspx>. La fuente de datos original es la Base de Datos de Conflicto 
Armado de UCDP/PRIO v. 4, 2008.

 Tanisha  Fazal ha señalado que el descenso de las muertes en combate 
se debe en parte a las mejoras en la medicina militar.  Asimismo afirma 
que toda la investigación sobre el declive del conflicto reposa directa o 
indirectamente en el descenso de muertes en combate debido a que la 
guerra y el conflicto se definen por umbrales de este tipo de muertes. 
 La caída en las muertes relacionadas con el campo de batalla no sólo 
es el resultado de las mejoras en la medicina militar, sino también del 
descenso del conflicto.  En su análisis considera tanto las muertes en com-
bate como las bajas no fatales.  Fazal concluye que “incluso al tener en 
cuenta los heridos en combate y sin importar las mejoras en el cuidado 
médico en zonas de conflicto, el número de bajas en combate cayó de 
todas formas”.  El trabajo de  Fazal, por tanto, “modera, pero no niega” las 
afirmaciones empíricas sobre el decrecimiento de la guerra más general. 
 Ella también nota que la mejora en la medicina militar es en sí misma un 

 Violence, 1989-2015”.  Los datos también están disponibles en el sitio del 
 Departamento de  Paz y  Conflicto de la  Universidad de  Uppsala,  
disponible en <www.pcr.uu.se>.
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aspecto de los ideales humanitarios que algunos autores señalan que han 
contribuido al declive de la guerra.525

 Mi recomendación para que la política pública busque soluciones no 
violentas a las crisis de derechos humanos es complicada porque la in-
tervención militar a menudo se propone como una de las soluciones 
clave a la represión.  Debido a que las personas están preocupadas por 
los derechos humanos y a la vez son pesimistas sobre la efectividad de las 
herramientas legales y de política ordinarias, a menudo solicitan el uso 
de fuerza militar para prevenir las atrocidades masivas.  Esto ha conduci-
do a alguna combinación injustificada entre derechos humanos y lo que 
se llama la “responsabilidad de proteger” ( R2P, en inglés), una doctrina 
en tres partes que esencialmente redefine la soberanía como una respon-
sabilidad de los gobiernos de proteger a sus propias poblaciones y de la 
comunidad internacional de asistir a los gobiernos en sus esfuerzos para 
protegerlas.  La última frase de esta idea dice que, si el Estado fracasa en 
proteger a su población del genocidio, crímenes de lesa humanidad o 
crímenes de guerra, la comunidad internacional debe estar preparada 
para utilizar medidas más fuertes, “como el uso colectivo de la fuerza a 
través del  Consejo de  Seguridad de la  ONU”.526  Aunque la fuerza colecti-
va cuenta como una opción a implementarse sólo como último recurso, 
para los usuarios descuidados del término, la  R2P se ha vuelto un sinó-
nimo de la intervención militar para promover los derechos humanos y, 
para algunos, la intervención militar y la promoción de derechos huma-
nos se ven como dos caras de la misma moneda.527

 No hay ningún tratado de derechos humanos que diga que se exhorta 
o incluso que se permita que los estados utilicen invasiones militares para 
hacer cumplir derechos humanos.  La  Convención sobre el  Genocidio, 
por ejemplo, sostiene que los estados parte “se comprometen a prevenir y 

525  Tanisha  M.  Fazal, “ Dead  Wrong?  Battle  Deaths,  Military  Medicine, and 
 Exaggerated  Reports of  War’s  Demise”,  International  Security, vol. 39, nº 1, 2014, 
pp. 95-125. La autora se refiere a un argumento de  Steven  Pinker acerca del im-
pacto que ha tenido la revolución humanitaria sobre la disminución de la guerra. 
 Véase  Steven  Pinker,  Los ángeles que llevamos dentro, ob. cit.

526  Para una introducción a la  R2P, véase el sitio de la  Coalición  Internacional 
para  R2P, disponible en <www.responsibilitytoprotect.org/index.php/
about-rtop/learn-about-rtop>.

527  Stephen  Hopgood, por ejemplo, se explaya sobre la  CPI y a la  R2P, como 
si quisiera subrayar su creencia de que de alguna manera son lo mismo. 
 Stephen  Hopgood,  The  Endtimes of  Human  Rights, ob. cit.
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a sancionar” el genocidio, pero nunca especifica que deben usar la inter-
vención militar para lograrlo.  El grueso del tratado versa sobre el castigo 
legal.  Un artícu lo menciona que los estados parte pueden “recurrir a los 
órganos competentes de las  Naciones  Unidas” para tomar acciones que 
prevengan o eliminen el genocidio, pero esto está lejos de autorizar o in-
cluso alentar la intervención militar.  El preámbulo al  Estatuto de  Roma 
de la  CPI explicita que “nada de lo dispuesto en el presente  Estatuto 
deberá entenderse en el sentido de que autorice a un  Estado parte a in-
tervenir en una situación de conflicto armado o en los asuntos internos 
de otro  Estado”.  El uso de la fuerza militar para propósitos de paz y segu-
ridad internacional se consigna en la  Carta de las  Naciones  Unidas, no 
en los tratados de derechos humanos.  El  Consejo de  Seguridad siempre 
ha tenido la autoridad de ordenar la intervención militar y, de forma más 
reciente, ha comenzado a interpretar su misión de promover la paz y la 
seguridad internacional como un tema de derechos humanos.528  Pero 
esto es muy distinto a decir que los derechos humanos y la  R2P son lo 
mismo.  En efecto, se ha visto y se debe ver la  CPI como una alternativa al 
uso de la fuerza militar, no como su complemento.

 Muchos activistas de derechos humanos alrededor del mundo se opo-
nen al uso de la fuerza militar para promover los derechos humanos; 
esto es particularmente cierto en  América  Latina y en muchas partes del 
 Sur  Global.  Aunque algunas pocas voces poderosas, especialmente de los 
 Estados  Unidos, apoyan las fuerzas militares como forma de promover 
los derechos humanos, esto no debería ser una razón para asociar en 
términos generales los derechos humanos con la intervención militar.529

 Como el factor único más importante correlacionado con las violacio-
nes de los derechos humanos, la guerra siempre será una herramienta 
volátil para reducir las violaciones de los derechos humanos.530  No sólo 
la guerra misma sino también la ocupación después de una guerra puede 
tener consecuencias negativas.  Según las investigaciones recientes sobre 
terrorismo, es más probable que los hombres bomba aparezcan en lu-

528  Carrie  Booth  Walling,  All  Necessary  Measures, ob. cit.
529  Samantha  Power, “ A  Problem from  Hell”, ob. cit.;  Michael  Ignatieff, “ Those 

 Fighting  Islamic  State  Are the  Lesser  Evil.  An  Interview with  Michael  Ignatieff”, 
por  Erich  Follath, 9 de septiembre de 2014, disponible en <www.spiegel.de>.

530  Véase, por ejemplo,  Steven  C.  Poe,  C.  Neal  Tate y  Linda  Camp  Keith, 
“ Repression of the  Human  Right to  Personal  Integrity  Revisited”, cit. 
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gares que sufren una ocupación militar extranjera.531 ¿ Cómo podemos 
pedir más ocupación e intervención militar para detener al  EI, por ejem-
plo, cuando probablemente fueron la invasión y la ocupación original a 
 Irak las que contribuyeron para que el  EI surgiera?

 Pero no son sólo los gobiernos poderosos los que necesitan renunciar 
a la guerra como herramienta para promover los derechos humanos. 
Muchos grupos insurgentes recurren a la violencia como herramienta 
para obtener justicia, y la existencia de movimientos separatistas y de gru-
pos insurgentes o terroristas también está relacionada con la represión. 
 Así, cuando para promover los derechos humanos el camino es la insur-
gencia armada, el riesgo es provocar más represión.  Erica  Chenoweth y 
 Maria  Stephan muestran que, entre 1990 y 2006, las campañas no vio-
lentas de resistencia eran doblemente efectivas que sus contrapartes vio-
lentas.  Chenoweth y  Stephan atribuyen esto principalmente a que las 
campañas no violentas consiguen atraer un amplio apoyo, y de esta for-
ma separar a los regímenes de sus principales fuentes de poder.532  Otra 
razón de que la resistencia no violenta resulte más efectiva puede ser que 
no provoca represión como sí lo hace la resistencia violenta.

 Asimismo muchas víctimas de violaciones de los derechos humanos y 
otras personas afectadas defienden la violencia como solución.  Cuando 
 Murad pensó cómo se había roto el sitio del  EI a los yazidi en  Monte 
 Sinjar, recordó que fueron los ataques aéreos de los  Estados  Unidos los 
que permitieron a muchos yazidi escapar. ¿ Cómo no tener esperanzas en 
las fuerzas militares cuando esa fue la única respuesta que trajo libertad 
y alivio inmediatos?  Aun así,  Murad sabía de los peligros.  Los ataques 
aéreos de los campos de entrenamiento del  EI tenían una consecuencia 
negativa no intencionada: mataron a muchos niños yazidi que habían 
sido conducidos a los campos como reclutas forzados.533

¿ Qué les decimos a  Murad, a otros como él, y a muchos que hoy su-
fren en  Siria, cuando piden una solución militar?  Nadie niega que las 
víctimas y las personas afectadas tienen que tener un papel privilegiado 
en el establecimiento de la agenda de derechos humanos, pero hay que 

531  Robert  Anthony  Pape,  Morir para ganar.  Las estrategias del terrorismo suici-
da,  Barcelona,  Paidós, 2006.

532  Erica  Chenoweth y  Maria  J.  Stephan,  Why  Civil  Resistance  Works.  The 
 Strategic  Logic of  Nonviolent  Conflict,  Nueva  York,  Columbia  University  Press, 
2011.

533  Murad Ismael, Presentación, cit.
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admitir que surgen otros de safíos cuando se une la experiencia personal 
con el activismo y la investigación.534  Los hacedores de política pública 
y los académicos deben escuchar con el corazón abierto a las personas 
afectadas y también utilizar la investigación para recomendar políticas. 
 La investigación se inclina por los medios no violentos para hacer cum-
plir los derechos humanos y esa es mi recomendación.

 La lección que muchos toman de  Ruanda es que la comunidad inter-
nacional debe estar preparada para una intervención militar rápida y 
muchas veces para prevenir atrocidades masivas.  Yo cuestiono esta con-
clusión.  La intervención militar es un instrumento poco aceitado que, 
más que calmar la atrocidad masiva, la potencia.  Algunas investigaciones 
sugieren que, históricamente, el uso de fuerzas militares por parte de 
los  Estados  Unidos ha contribuido a la democratización en ciertos casos, 
como en  Japón y  Alemania después de la  Segunda  Guerra  Mundial.535 
 Sin embargo, un estudio cuantitativo más reciente sobre el tema demos-
tró que “la intervención militar contribuye al surgimiento de la represión 
estatal al aumentar el poder coercitivo del Estado y alentar un compor-
tamiento más represivo”.536  Algunos primeros estudios encontraron que 
la intervención militar ni mejoraba los derechos humanos en los países 
objetivo ni contribuía a su democratización.537  La invasión estadouniden-
se a  Irak, a veces justificada por la administración  Bush para defender 
los derechos humanos, es un ejemplo en el que el uso de fuerza militar 
ilegal y unilateral exacerbó los abusos de derechos humanos en vez de 
prevenir violaciones futuras.  Muchos activistas y académicos de derechos 
humanos que defendían la guerra en  Irak ahora reconocen que fue un 
verdadero de sastre.  Michael  Ignatieff, por ejemplo, lamenta su apoyo a 
la guerra en  Irak, aunque sigue recomendando la intervención militar 
para promover los derechos humanos en  Siria.538  El de seo de prevenir 

534  Alex  De  Waal, “ Writing  Human  Rights and  Getting  It  Wrong”, cit.
535  Mark  Peceny,  Democracy at the  Point of  Bayonets,  University  Park,  PA,  The 

 Pennsylvania  State  University  Press, 1999.
536  Dursun  Peksen, “ Does  Foreign  Military  Intervention  Help  Human  Rights?”, cit.
537  James  David  Meernik,  Steven  C.  Poe y  Erum  Shaikh, “ The  Use of  Military 

 Force to  Promote  Human  Rights”, cit.;  Bruce  Bueno de  Mesquita y  George 
 W.  Downs, “ Intervention and  Democracy”,  International  Organization, 
vol. 60, nº 3, 2006, pp. 627-649;  Alexander  B.  Downes y  Jonathan  Monten, 
“ Forced to  Be  Free?  Why  Foreign- Imposed  Regime  Change  Rarely  Leads to 
 Democratization”,  International  Security, vol. 37, nº 4, 2013, pp. 90-131.

538  Ignatieff, entrevistado por  Eric  Follath.
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las atrocidades masivas mediante la intervención militar se remonta a un 
de seo de ayudar y proteger.  Ya han pasado más de veinte años del geno-
cidio en  Ruanda, y parece que las atrocidades masivas de nuestro tiempo 
( Irak,  Afganistán y ahora  Siria) se han exacerbado por la intervención 
militar, en vez de haber sido contenidas por ella.

 Admito que hay algunas excepciones a mi escepticismo con respecto al 
uso de la guerra para prevenir las violaciones de los derechos humanos. 
 La  ONU debió redoblar el número de fuerzas de pacificación en  Ruanda 
antes y durante el genocidio; también tuvo que ampliar su mandato para 
incluir la protección a civiles.  En general, las investigaciones sugieren 
que el uso de pacificadores de la  ONU es un aporte importante para la 
paz.  Asimismo, las misiones militares limitadas y enfocadas, como los ata-
ques aéreos que ayudaron a los yazidi a escapar del sitio del  EI, pueden 
usarse en situaciones extremas.  También en ciertas circunstancias puede 
implementarse más fuerza militar de las órdenes de captura de la  CPI. 
 Aun así, la recomendación general de política pública se mantiene: el 
mundo necesita encontrar medios alternativos no violentos para promo-
ver derechos humanos.

 Aunque no descarto los medios militares para prevenir el genocidio 
como último recurso, sí afirmo que concentrarse únicamente en la in-
tervención militar distorsiona la idea de la protección internacional 
a los derechos humanos.  El  Consejo de  Seguridad de la  ONU es una 
institución imperfecta, que permite a cinco miembros permanentes ve-
tar cualquier acción contra sí mismos o sus aliados cercanos. ¿Por qué 
preferiría entonces una intervención militar autorizada por el  Consejo 
de  Seguridad a una intervención militar unilateral?  Primero, porque 
es muy difícil, casi imposible, tener un voto sobre intervención militar 
sin un veto de al menos un miembro permanente, y por tanto dicha 
intervención será limitada a situaciones muy extremas donde exista un 
consenso global de gran escala.  Esto protege contra la manipulación 
voluntariosa de información y de los argumentos de intervenciones ob-
viamente egoístas, como la intervención rusa en  Crimea en 2014 o la 
de los  Estados  Unidos en  Irak en 2003.  Segundo, la intervención orde-
nada por el  Consejo de  Seguridad es legal bajo la  Carta de las  Naciones 
 Unidas y por tanto la mayoría de los actores la consideran legítima, 
incluso quienes se oponen a ella.

 Con respecto al uso de medios militares unilaterales para lidiar con 
atrocidades masivas, preferiría que las grandes potencias usaran su po-
der militar para ejecutar enérgicamente las órdenes de arresto de un 
tribunal internacional más que una intervención militar unilateral de 
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gran escala.  En la antigua  Yugoslavia, por ejemplo, todos los criminales 
de guerra imputados fueron entregados al  Tribunal  Penal  Internacional 
para la antigua  Yugoslavia, debido a que los poderes con tropas en la 
región habían comenzado a utilizar sus milicias para ejecutar órdenes de 
arresto.539  Esto tuvo el efecto de prevenir crímenes de guerra o al menos 
hacer que los criminales de guerra se escondieran donde hicieran menos 
daño.  Si los países tomaran en serio las órdenes de captura de la  CPI, 
se prevendrían atrocidades masivas; más aún, enviaría una fuerte señal 
disuasiva a los perpetradores futuros.

 Con respecto a  Siria, el debate a menudo se reduce a si debemos inter-
venir militarmente o no. Desde mi perspectiva, cuando comprendamos 
qué ha contribuido realmente a la efectividad de los derechos humanos 
moderaremos la tendencia a pensar que podemos mejorar los derechos 
humanos por medios militares.  También es importante notar que la con-
fianza en el activismo social puede ser baja en países que han sido inva-
didos por otros más poderosos (ya sea a través de la colonización o de 
mandatos poscoloniales), incluso cuando dicho activismo está organiza-
do localmente y comienza con una agenda de derechos humanos.  Estas 
sociedades a menudo ven el activismo local como una herramienta de 
las potencias extranjeras para empujar una sociedad pacífica hacia una 
guerra civil.540

 Promover democracias y mejorar su calidad

 Uno de los medios no violentos más importantes para proteger los dere-
chos humanos es la promoción y el apoyo de las democracias.  Múltiples 
estudios han señalado que es menos probable que los regímenes demo-
cráticos lleguen a la represión que los gobiernos no democráticos.541  Las 
elecciones brindan oportunidades para remover a las autoridades de sus 
puestos y por tanto aumentan los costos de opresión.  Las instituciones 
democráticas también brindan mecanismos no violentos establecidos 

539  Julian  Borger,  The  Butcher’s  Trail.  How the  Search for  Balkan  War  Criminals 
 Became the  World’s  Most  Successful  Manhunt,  Nueva  York,  Other  Press, 2016.

540  Tengo una deuda con  Derya  Honça por este análisis. 
541  Steven  C.  Poe y  Neal  Tate, “ Repression of  Human  Rights to  Personal  Integrity 

in the 1980s”, cit.; “ Repression of the  Human  Right to  Personal  Integrity 
 Revisited”, cit.
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para lidiar con quejas y refuerzan los valores de la deliberación y la im-
pugnación pacífica. Si bien muchos acuerdan en que las instituciones 
políticas democráticas reducen el comportamiento represivo en general, 
las investigaciones sugieren que las instituciones democráticas contribu-
yen a detener la represión sólo después de que se alcanza cierto umbral 
alto de democracia.  Más aún, algunas instituciones o configuraciones de 
ciertos regímenes democráticos inciden más en los niveles de represión 
que otras.542

 Una democracia completamente de sarrollada con altos niveles de parti-
cipación, un sistema con competencia electoral entre varios partidos y los 
límites al uso del poder ejecutivo son necesarios para de salentar la repre-
sión.543  En otras palabras, el solo hecho de tener elecciones no es suficiente 
para construir una democracia.  Las políticas deben alentar altos niveles 
de participación ciudadana en la política, más allá de votar en eleccio-
nes.  También deben existir múltiples partidos políticos en competencia 
entre sí en los comicios.  Un sistema unipartidista no permite crear el nivel 
de competencia necesario para la democracia.544  Finalmente, deben estar 
funcionando los derechos necesarios para hacer de la participación y la 
competencia algo con sentido.  Si el gobierno, por ejemplo, amenaza a los 
ciudadanos por tan sólo decir lo que opinan (esto es, niega la libertad de 
expresión), no existen las condiciones para tener elecciones serias.

 Algunos académicos se preocupan de que los países que hacen la transi-
ción a la democracia o los países semidemocráticos en realidad están más 
predispuestos a atentar contra los derechos humanos que los países auto-
ritarios.  Esta preocupación ha llevado a algunos a concluir que, por ejem-
plo, hay “más asesinatos en el medio”, es decir, más violaciones de derechos 

542  Bruce  Bueno de  Mesquita y otros, “ Thinking  Inside the  Box.  A  Closer  Look 
at  Democracy and  Human  Rights”,  International  Studies  Quarterly, vol. 49, 
nº 3, 2005, pp. 439-458;  Christian  Davenport, “ The  Promise of  Democratic 
 Pacification.  An  Empirical  Assessment”,  International  Studies  Quarterly, 
vol. 48, nº 3, 2004, pp. 539-560;  David  Cingranelli y  Mikhail  Filippov, “ Electoral 
 Rules and  Incentives to  Protect  Human  Rights”,  The  Journal of  Politics, 
vol. 72, nº 1, 2010, pp. 243-257.

543  Bruce  Bueno de  Mesquita y otros, “ Thinking  Inside the  Box”, cit.
544  Este entendimiento de la democracia como muldimensional sigue una 

larga tradición en la investigación de ciencia política, desde  Dahl hasta  De 
 Mesquita.  Robert  A.  Dahl,  Polyarchy.  Participation and  Opposition,  New 
 Haven,  Yale  University  Press, 1971;  Bruce  Bueno de  Mesquita y otros, 
“ Thinking  Inside the  Box”, cit. 
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humanos en países que intentan ir del autoritarismo a la democracia.545 
 Aunque es cierto que las semidemocracias no tienen el mismo nivel de pro-
tección de derechos humanos que las democracias propiamente dichas, no 
se ha demostrado de forma fehaciente que las semidemocracias estén más 
predispuestas a las violaciones de derechos humanos que las autocracias.  De 
hecho, los países que se encuentran en la vía de democracia tienen significa-
tivamente menos probabilidades de sufrir genocidios que las autocracias.546

 La buena noticia para los derechos humanos es que el número de de-
mocracias en el mundo aumentó a sus niveles más altos a mediados de 
2000.  A pesar de esto, existe la percepción de una “recesión” en la demo-
cracia: que cada vez más países se están retrayendo de ser una democracia 
a una semidemocracia o incluso al autoritarismo.  Esto es lo que mi cole-
ga  Steven  Levitsky, junto con  Lucan  Way, llaman el “mito de la recesión 
democrática”.547  Así como en la literatura sobre derechos humanos hay 
un serio pesimismo detrás de las percepciones del retroceso democrático, 
y algunos autores afirman que la libertad se ha “desplomado” o estamos 
ante el “inicio del fin de la democracia”.548  La realidad contradice este 
pesimismo.  Hacia mediados de los noventa, el número de democracias 
en el mundo superaba el de autocracias (véase figura 6.3).  Ha habido al-
gunas recesiones, como en  Tailandia,  Turquía y  Venezuela, mientras que 
otros países han mejorado sus niveles de democracia, como  Ghana,  Perú, 
 Senegal y  Serbia.  Según  Freedom  House, en la última década, aunque más 
países tuvieron un descenso en sus puntajes de democracia que los que los 
han mejorado, el número de democracias es todavía significativamente 
mayor al de regímenes autoritarios completos y, a pesar de que haya rein-
cidencia en ciertos países, la tendencia que muestra la figura 6.3 no se ha 
revertido.549

545  Helen  Fein, “‘ More  Murder in the  Middle’.  Life- Integrity  Violations and 
 Democracy in the ‘ World, 1987’”,  Human  Rights  Quarterly, vol. 17, nº 1, 1995, 
p. 170.  Esto se relaciona con la teoría de  Edward  Mansfield y  Jack  Snyder: 
es más probable que los estados en vías de democracia entren en guerra. 
 Edward  D.  Mansfield, “ Democratization and  War”,  Foreign  Affairs, vol. 74, 
nº 3, 1995, pp. 79-97.

546  Nyseth  Brehm, “ Conditions and  Courses of  Genocide”, cit.
547  Steven  Levitsky y  Lucan  Way, “ The  Myth of  Democratic  Recession”,  Journal 

of  Democracy, vol. 26, nº 1, 2015, pp. 45-58.
548  Joshua  Kurlantzick,  Robert  Battison, como lo citan  Steven  Levitsky y  Lucan 

 Way, “ The  Myth of  Democratic  Recession”, vol. 45.
549  Freedom  House, s.v. “ Reports.  Freedom in the  World”, disponible en <free-

domhouse.org/report/freedom-world/freedom-world-2016>. 
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 Figura 6.3. Democracia y autocracia, 1946-2015
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Fuente: Datos del Proyecto Polity IV, Center for Systematic Peace,  
disponible en <www.systemicpeace.org/polityproject.html>. Este gráfico 
refleja los datos actualizados enviados por el Center for Systemic Peace.

 Muchos gobiernos, así como algunos académicos y activistas, todavía tie-
nen dudas con respecto a si la democracia es esencial para mejorar los 
derechos humanos.  Algunos afirman que hablar a favor de la democracia 
es una afirmación ideológica, incluso religiosa.550  Pero varios estudios 
sobre las causas de las violaciones de los derechos humanos han dejado 
en claro que la democracia es esencial para que estos derechos tengan 
éxito, pero no es suficiente.551  Aunque muchas democracias no estén ro-
bustecidas en las prácticas de los derechos humanos, todos los países con 
acendradas prácticas de derechos humanos son democracias.

 Es difícil promover la democracia desde el exterior y los actores inter-
nacionales tienen que evitar socavarla.  En el capítulo 4, mostré cómo los 
 Estados  Unidos derribaron la democracia durante la  Guerra  Fría en lu-

550  Maxwell  O.  Chibundu, “ Political  Ideology as a  Religion.  The  Idolatry of 
 Democracy”,  University of  Maryland  Law  Journal of  Race,  Religion,  Gender, 
and  Class, vol. 6, nº 1, 2006, pp. 117-157.

551  Steven  C.  Poe,  C.  Neal  Tate, y  Linda  Camp  Keith, “ Repression of the 
 Human  Right to  Personal  Integrity  Revisited”, cit.;  Thomas  Risse,  Stephen 
 C.  Ropp y  Kathryn  Sikkink (comps.),  The  Power of  Human  Rights, ob. cit.; 
 Todd  Landman,  Protecting  Human  Rights.  A  Comparative  Study,  Advancing 
 Human  Rights  Series, Washington,  DC,  Georgetown  University  Press, 2005; 
 Eric  Neumayer, “ Do  International  Human  Rights  Treaties  Improve  Respect for 
 Human  Rights?”,  Conflict  Resolution, vol. 49, nº 6, 2005, pp. 925-953.
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gares como  Guatemala,  Irán, el  Congo,  Brasil y  Chile.  Uno de los princi-
pales rompecabezas de política exterior para los países preocupados por 
los derechos humanos es cómo prevenir los golpes y apoyar democracias 
frágiles.  Debido a que la democracia es esencial para la promoción de los 
derechos humanos y a que es difícil reconstruir una democracia después 
de haber sido revocada por un golpe, una regla cardinal en la política de 
derechos humanos debe consistir en frustrar golpes cuando sea posible. 
 Aunque se requiere de una democracia de alto nivel para producir bene-
ficios reales de derechos humanos, incluso una democracia con defectos 
es preferible a un régimen autoritario porque esta puede virar hacia una 
democracia de alta calidad más fácilmente.

 Construir y sostener una democracia es un proceso lento y difícil.  Esto 
es consistente con un tema importante en este libro: el cambio en de-
rechos humanos toma tiempo.  No se puede construir una democracia 
desde fuera, y ciertamente tampoco de la noche a la mañana.  Como vi-
mos en el capítulo 4, promover la democracia puede ser una cuestión 
de décadas.  Un reformista en el campo de la democracia y los derechos 
humanos debe tener una “alta tolerancia a la gratificación diferida”.552 
 Por ejemplo, si se hubiera protegido a la joven democracia de  Egipto del 
golpe militar en 2013, igual habría sido necesario un trabajo de décadas 
para reformar esa democracia hasta el punto en que tuviéramos confian-
za en sus prácticas de derechos humanos.  Los actores externos pueden 
brindar apoyo a las reformas democráticas pero, al final, la responsabili-
dad de la reforma recae en las personas locales.

 La democracia puede ayudar a cumplir derechos económicos así 
como el núcleo fundamental de los derechos a la integridad física.  Los 
gobiernos democráticos con libertad de asociación, una prensa libre y 
elecciones regulares brindan herramientas a la población para trabajar a 
favor de sus derechos económicos y para votar por gobiernos más com-
prometidos con el bienestar económico de sus ciudadanos.  También ha 
sido confirmada una relación entre democracia y bienestar económico 
por otros estudios cuantitativos que analizan los derechos económicos y 
sociales.553

552  Bruce  Bueno de  Mesquita y otros, “ Thinking  Inside the  Box”, cit.
553  Amartya  Sen, “ Freedoms and  Needs”, cit.;  Wesley  Milner, “ Economic 

 Globalization and  Rights.  An  Empirical  Analysis”, en  Alison  Brysk (comp.), 
 Globalization and  Human  Rights,  Berkeley,  University of  California  Press, 
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 Promover el crecimiento económico y la igualdad

 Los estudios suelen mostrar un víncu lo entre pobreza y violaciones de di-
versos derechos humanos.554  Las investigaciones también muestran que 
la de sigualdad, especialmente la de ingresos, está asociada con abusos 
al núcleo fundamental de los derechos a la integridad física así como a 
derechos económicos.555  Así pues, un estudio constató el impacto de la 
de sigualdad de ingreso y de la tierra sobre este núcleo de derechos y en-
contró que existe una relación directa; sin embargo, los efectos de la de-
sigualdad de la tierra fueron menos sustantivos que los de la de sigualdad 
de ingreso.556

 La de sigualdad económica también importa para la protección de los 
derechos de las mujeres.  Amartya  Sen observó que los millones de mu-
jeres de saparecidas en el mundo son resultado de un conjunto de prác-
ticas violentas contra niñas y mujeres.  La pobreza por sí sola no puede 
explicar cuáles son los países con más mujeres de saparecidas, pero las 
de sigualdades económicas entre hombres y mujeres tienen claramente 
un papel importante.  Los países y regiones donde las mujeres tienen 
empleos remunerados y hacen contribuciones económicas al hogar re-
gistran menos mujeres de saparecidas, o ninguna.  El empleo remune-
rado puede ser trabajo pago por fuera del hogar o trabajo que no es 
pago pero que se vuelve un ingreso para la familia, como ocurre con 
la agricultura.  Por ejemplo, es mucho menos probable que en regiones 
como  África subsahariana, donde las mujeres producen gran parte de 
la comida consumida en el hogar, haya mujeres de saparecidas que en 

2002, pp. 77-97;  Han  S.  Park, “ Correlates of  Human  Rights.  Global 
 Tendencies”,  Human  Rights  Quarterly, vol. 9, nº 3,1987, pp. 405-413.

554  Neil  J.  Mitchell y  James  M.  McCormick, “ Economic and  Political  Explanations 
of  Human  Rights  Violations”,  World  Politics, vol. 40, nº 4, 1988, pp. 476-498; 
 Steven  C.  Poe y  C.  Neal  Tate, “ Repression of  Human  Rights to  Personal 
 Integrity in the 1980s”, cit.;  Steven  C.  Poe,  C.  Neal  Tate, y  Linda  Camp  Keith, 
“ Repression of the  Human  Right to  Personal  Integrity  Revisited”, cit.;  Wesley 
 Milner, “ Economic  Globalization and  Rights”, cit.

555  Reinhard  Heinisch, “ The  Economic  Nature of  Basic  Human  Rights.  Economic 
 Explanations of  Cross- National  Variations in  Governmental  Basic  Human 
 Rights  Performance”,  Peace &  Change, 23, nº 3, 1998, pp. 333-372.

556  Todd  Landman y  Marco  Larizza, “ Inequality and  Human  Rights”, cit.
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otras donde las mujeres no son vistas como contribuyentes económicas 
similares al hogar.557

 Figura 6.4. Índice de Desarrollo Humano por región del mundo, 
1980-2013
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Fuente: Max Roser, Human Development Index by World Region 1946-
2013, disponible en <ourworldindata.org/human-development-index>. Roser 
licenció esta visualización bajo la licencia CC BY-SA. Datos tomados del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

  Así como en las áreas de derechos humanos y democracia, sobrevuela 
hoy un pesimismo significativo en cuanto al de sarrollo humano, que in-
volucra el crecimiento económico y se enfoca en mejorar oportunidades 
y elecciones para todas las personas mientras mejoran su bienestar.  Con 
respecto al de sarrollo humano, como con los derechos humanos y la de-
mocracia, la situación verdadera es más positiva de lo que se esperaría al 
escuchar las noticias.  El  Índice de  Desarrollo  Humano (véase figura 6.4), 
una medida combinada del  PIB, alfabetismo y esperanza de vida, reve-
la que todas las regiones del mundo han experimentado mejoras des-
de 1980 y algunos, especialmente en  Asia del  Este, han experimentado 

557  Amartya  Sen, “ More than 100  Million  Women  Are  Missing”,  The  New  York 
 Review of  Books, vol. 37, nº 20, 20 de diciembre 1990, disponible en  
<www.nybooks.com>.
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mejoras significativas, mientras que otras regiones, especialmente  África 
subsahariana, han progresado de forma más lenta.558

Los datos sobre de sigualdad económica son más complicados que los de 
de sarrollo humano porque hay varias formas de medirla.559  La de sigualdad 
entre países ha disminuido, debido en particular al crecimiento dramático 
de  China y la  India, mientras que la de sigualdad de individuos por país, entre 
ellos  China y la  India, ha aumentado, a veces de forma muy dramática.560

 No hay una receta simple para lo que los actores internacionales y do-
mésticos puedan hacer para disminuir la pobreza y la de sigualdad.  Los 
defensores de la globalización económica afirman que expandir el libre 
mercado y las inversiones capitalistas traería mejoras en las condiciones 
de derechos humanos, mientras que otros o bien llegan a la conclusión 
opuesta o no encuentran una correlación entre altos niveles de inversión 
extranjera directa y los derechos políticos y civiles.561  Por eso soy escép-
tica cuando escucho hablar con gran confianza sobre las “causas princi-

558  Véanse las tablas de  Max  Roser, “ Our  World in  Data”, sobre las tendencias en 
el  Índice de  Desarrollo  Humano ( IDH) del  PNUD, disponible en <ourworldinda-
ta.org/human-development-index>.  Roser obtiene sus datos de la “ Table 2. 
 Human  Development  Index  Trends, 1980-2013”,  PNUD, disponible en  
<hdr.undp.org/en/data>.

559  Sobre las tres distintas formas de medir de sigualdad de ingresos, véase 
 Branko  Milanović  ,  Worlds  Apart.  Measuring  International and  Global  Inequality, 
 Princeton,  NJ,  Princeton  University  Press, 2005, cap. 1.

560  Branko  Milanović  ,  Global  Inequality.  A  New  Approach for the  Age of  Globalization, 
 Cambridge,  MA,  The  Belknap  Press of  Harvard  University  Press, 2016.

561  William  H.  Meyer, “ Confirming,  Infirming, and ‘ Falsifying’  Theories of  Human 
 Rights.  Reflections on  Smith,  Bolyard, and  Ippolito  Through the  Lens of 
 Lakatos”,  Human  Rights  Quarterly, vol. 21, nº 1, 1999, pp. 220-228;  Clair 
 Apodaca, “ Global  Economic  Patterns and  Personal  Integrity  Rights  After the 
 Cold  War”,  International  Studies  Quarterly, vol. 45, nº 4, 2001, pp. 587-602; 
 David  L.  Richards,  Ronald  D.  Gelleny y  David  H.  Sacko, “ Money with a  Mean 
 Streak?  Foreign  Economic  Penetration and  Government  Respect for  Human 
 Rights in  Developing  Countries”,  International  Studies  Quarterly, vol. 45, 
nº 2, 2001, pp. 219-239;  Bruce  London y  Bruce  A.  Williams, “ Multinational 
 Corporate  Penetration,  Protest, and  Basic  Needs  Provision in  Non- Core 
 Nations.  A  Cross- National  Analysis”,  Social  Forces, vol. 66, marzo de 1988, 
pp. 747-773;  Tony  Evans, “ Trading  Human  Rights”, en  Annie  Tayler y  Caroline 
 Thomas,  Global  Trade and  Global  Social  Issues,  Londres,  Routledge, 1999, 
pp. 31-52;  Jackie  G.  Smith,  Melissa  Bolyard y  Anna  Ippolito, “ Human  Rights 
and the  Global  Economy.  A  Response to  Meyer”,  Human  Rights  Quarterly, 
vol. 21, nº 1, 1999, pp. 207-219.
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557  Amartya  Sen, “ More than 100  Million  Women  Are  Missing”,  The  New  York 
 Review of  Books, vol. 37, nº 20, 20 de diciembre 1990, disponible en  
<www.nybooks.com>.
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pales” de la pobreza, la de sigualdad y otras violaciones de los derechos 
humanos, como si supiéramos exactamente cuáles son.

 El punto de vista cada vez más aceptado es que la apertura del mercado 
está asociada con mejores núcleos de los derechos a la integridad física así 
como con mejoras en algunos derechos económicos y sociales.562  Aun así, 
algunas políticas neoliberales exacerban la de sigualdad y tienen un im-
pacto negativo en los derechos humanos básicos.  Por ejemplo, los progra-
mas de ajuste estructural impuestos por el  Fondo  Monetario  Internacional 
( FMI), que piden a los gobiernos liberalizar y privatizar sus economías en 
el contexto de una disciplina presupuestal estricta, están asociados con 
peores núcleos de los derechos a la integridad física, económicos y socia-
les, especialmente los derechos de los trabajadores.563  Así fue como ocu-
rrió en las dictaduras autoritarias neoliberales en la  Argentina y  Chile, que 
llevaron a cabo programas de ajuste estructural en el contexto de abusos 
extendidos de derechos.  Las políticas más promisorias para disminuir la 
de sigualdad dentro de los países parecen más bien ser unos impuestos más 
progresivos, como una propuesta para un impuesto global al capital, y las 
políticas para igualar el acceso significativo a la educación.564

 El debate sobre las políticas de crecimiento e igualdad tiene una larga 
historia en  América  Latina, donde los intelectuales fueron los creadores 
del de sarrollismo y la teoría de la dependencia.  Cuando trabajaba en mi 
tesis y mi primer libro, estaba interesada en los temas de derechos huma-
nos, pero en el ethos de esa época, todavía con una fuerte influencia del 
marxismo, me decían que si me interesaban los derechos humanos, debía 
estudiar economía política.565  En los cincuenta y sesenta, los economistas 
latinoamericanos de sarrollaron su propia crítica al capitalismo al afirmar 
que los países menos de sarrollados enfrentaban términos de mercado 

562  Emilie  M.  Hafner- Burton, “ Right or  Robust?  The  Sensitive  Nature of 
 Repression to  Globalization”,  Journal  Of  Peace  Research, vol. 42, nº 6, no-
viembre de 2005, pp. 679-698;  Wesley  Milner, “ Economic  Globalization and 
 Rights”, cit.

563  M.  Rodwan  Abouharb y  David  L.  Cingranelli,  Human  Rights and  Structural 
 Adjustment,  Cambridge,  Cambridge  University  Press, 2007.

564  Véase por ejemplo,  Thomas  Piketty,  El capital en el siglo  XXI ( México,  FCE, 
2014), especialmente “ Un impuesto mundial sobre el capital”, pp. 574-604; y 
 Branco   Milanović  ,   Global  Inequality, ob. cit., sobre todo “ How  Can  Inequality 
in  Rich  Welfare  States  Be  Reduced?”, pp. 217-222. 

565  Kathryn  Sikkink,  Ideas and  Institutions.  Developmentalism in  Brazil and 
 Argentina,  Ítaca,  Cornell  University  Press, 1991.
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en descenso para los productos primarios y por tanto no se podrían de-
sarrollar más rápidamente sin usar barreras al comercio y a la inversión 
para alentar la industria doméstica, un modelo llamado “industrialización 
por sustitución de importaciones”.  El economista latinoamericano  Raúl 
 Prebisch lideró dos instituciones internacionales que buscaban un orden 
económico más equitativo, la  Comisión  Económica para  América  Latina y 
el  Caribe ( Cepal) y la  Conferencia de las  Naciones  Unidas sobre  Comercio 
y  Desarrollo ( Cnucyd). Ambas estaban dentro de las voces importantes que 
trabajaban con los países en de sarrollo para hacer un llamado a un  Nuevo 
 Orden  Económico  Internacional ( NOEI), un conjunto de propuestas 
para mejorar los términos de comercio para productos primarios, aumen-
tar la asistencia al de sarrollo y reducir las tarifas en países de sarrollados. 
 Pero para los ochenta, después de décadas de experimentación con la 
sustitución de importaciones, algunos economistas progresistas latinoa-
mericanos empezaron a llamar la atención sobre el hecho de que ningún 
país latinoamericano había logrado alcanzar el objetivo del crecimiento 
con igualdad.566  Mientras tanto, otros países menos de sarrollados en  Asia 
del  Este, al usar un modelo económico de promoción de exportaciones y 
altas inversiones en educación, estaban experimentando un crecimiento 
más drástico y mayores niveles de igualdad.  El éxito de los llamados “tigres 
asiáticos” creó un ímpetu en  América  Latina para un comercio e inversión 
más abiertos.567  Por desgracia, estas políticas primero se implementaron 
bajo regímenes autoritarios represivos.

 Los regímenes democráticos con políticas de comercio e inversión re-
lativamente abiertas pueden adoptar políticas sociales que tengan efectos 
positivos tanto en la pobreza como en la de sigualdad.  Bajo gobiernos ele-
gidos democráticamente de izquierda y centroizquierda,  Brasil,  Argentina, 
 Chile y  Uruguay continuaron con políticas económicas de comercio e in-
versión relativamente abiertas en la posdictadura.  Estas políticas trajeron 
crecimiento económico, pero corrían el peligro de aumentar unos nive-
les de de sigualdad bastante altos en la región.  Para contrarrestar eso, los 
gobiernos utilizaron políticas sociales inclusivas, apostando a la seguridad 

566  Fernando  Fajnzylber,  Industrialización en  América  Latina.  De “la caja negra” al 
“casillero vacío”.  Selección,  Santiago de  Chile,  Cepal, 1990, disponible en  
<repositorio.cepal.org>.

567  Stephan  Haggard,  Pathways from the  Periphery.  The  Politics of  Growth in the 
 Newly  Industrializing  Countries,  Ítaca,  Cornell  University  Press, 1990.
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social y a la educación, para disminuir la pobreza y la de sigualdad.  Por 
ejemplo, bajo el gobierno de izquierda del  Frente  Amplio,  Uruguay ha 
sido una de las economías de más rápido crecimiento en  América  Latina 
al mismo tiempo que disminuyó la pobreza y la de sigualdad.  Entre 2006 y 
2015 tuvo un crecimiento anual promedio del 4,8%; la pobreza moderada 
cayó del 32,5% en 2006 al 9,7% en 2015, y la pobreza extrema disminuyó 
del 2,5% al 0,3% en el mismo período, y los niveles de ingreso entre el 
40% más pobre de la población uruguaya aumentaron mucho más rápido 
que la tasa de crecimiento promedio de los niveles de ingreso de la pobla-
ción total.  Las políticas sociales incluyentes que tuvieron el mayor impacto 
en  Uruguay tenían que ver con la expansión de la cobertura de programas 
sociales existentes; por ejemplo, cerca del 87% de la población mayor de 
65 años ahora está cubierta por un sistema de pensiones.568  Asimismo, el 
gobierno le ha dado una laptop a cada niño en edad escolar.569  Jonathan 
 Gilvert, al escribir sobre el expresidente  José  Mujica, un antiguo guerrille-
ro tupamaro, dijo que su “gobierno optó por un camino intermedio, que 
favorece proyectos del sector privado que incentive el crecimiento econó-
mico e intervenciones modestas para distribuir la riqueza”.570

 De  Uruguay aprendemos que los países pueden disminuir la pobreza y 
la de sigualdad con políticas sociales inclusivas financiadas por una mejor 
política de impuestos.  Todo esto es más realista en el contexto de creci-
miento económico, el cual suele darse en países con políticas de comercio 
más abiertas.  Y aun así no es tan fácil terminar con la de sigualdad.  Una 
razón por la que  Uruguay tiene mejores niveles de igualdad hoy es que 
es ha sido un país relativamente igualitario desde que los reformadores 
introdujeron por primera vez políticas sociales innovadoras a principios 
del siglo  XX.  Como sucede en muchos países pequeños,  Uruguay ha flore-
cido bajo políticas de comercio e inversión abiertas, que a su vez brindan 
recursos para la política social.  Desde luego, la política social es todavía 
una cuestión de voluntad política, una voluntad que existe ahí pero no en 
muchos otros países.  Si estamos preocupados por mejorar la igualdad, eli-
minar la pobreza y mejorar los derechos económicos y sociales, debemos 

568  Banco  Mundial, “ Uruguay.  Panorama general”, disponible en  
<www.bancomundial.org/es/country/uruguay/overview>.

569  Anna  Heim, “ Impact and  Numbers from  Uruguay’s  One  Laptop per  Child 
 Program”,  The  Next  Web ( TNW), 7 de abril 2013, <thenextweb.com>.

570  Jonathan  Gilbert, “ Uruguay’s  Most  Unexpected  Champion of  Capitalism”, 
 Fortune, 23 de enero de 2015, disponible en <fortune.com>.
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enfocarnos en mejorar y alentar las políticas sociales inclusivas.  En otras 
palabras, a contramano de lo que me dijeron a principios de los ochenta, 
si uno quiere estudiar derechos humanos, es importante estudiar el go-
bierno y la política, no sólo la economía.  En particular, debemos concen-
trarnos en mejorar las políticas sociales inclusivas y de impuestos.  Estas po-
líticas son compatibles con economías abiertas, como vemos en  Uruguay y 
en las democracias sociales de  Europa  Occidental.

 Proteger contra ideologías deshumanizantes y excluyentes

 La literatura sobre las explicaciones psicológicas e ideológicas de las 
violaciones de derechos humanos apunta al papel de las ideologías des-
humanizantes, así como al concepto relacionado de “la exclusión de la 
víctima del universo de la obligación”.571  El lenguaje deshumanizante y 
otras prácticas excluyentes pueden retratar a individuos y grupos como 
no merecedores de las protecciones ordinarias ofrecidas a los seres hu-
manos y por tanto alentar y justificar el abuso de los derechos humanos.

 Las ideologías que excluyen y deshumanizan a ciertas personas son 
uno de los factores de riesgo más importantes del genocidio.572  El caso 
yazidi revela lo penetrante que ha sido la ideología deshumanizante en 
el contexto de los genocidios.  Murad recuerda que cuando era joven, 
otro niño le pidió mostrarle su “cola”.  Él respondió, desde luego, que no 
tenía cola, pero nunca olvidó el comentario.573  Esto era la deshumaniza-
ción en la práctica; los yazidi, en este ejemplo, se caracterizaban como 
animales.  Otros casos de lenguaje deshumanizante pueden ser: llamar 
cucarachas a los seres humanos (como ocurrió en  Ruanda) o cánceres 
que deben ser extirpados de la sociedad para que esta se cure.

 Las ideologías excluyentes son sistemas de creencia que identifican al-
gún propósito o principio que es tan importante que se utiliza para justifi-
car la persecución o la eliminación de grupos de personas que se definen 

571  Leo  Kuper,  Genocide.  Its  Political  Use in the  Twentieth  Century,  New  Haven, 
 Yale  University  Press, 1981;  Helen  Fein,  Genocide, ob. cit.

572  Helen  Fein,  Genocide, ob. cit.;  Ervin  Staub,  The  Roots of  Evil.  The  Origins 
of  Genocide and  Other  Group  Violence,  Cambridge,  Cambridge  University 
 Press, 1989;  Weitz,  A  Century of  Genocide;  Nyseth  Brehm, “ Conditions and 
 Courses of  Genocide”, cit.

573  En su presentación en la clase de  Seguridad  Humana, cit.



262  Razones para la esperanza

por su oposición a algún fin de seado.574  Estas ideologías, que pueden di-
ferir drásticamente unas de otras, comparten una misma línea de pensa-
miento: el fin justifica los medios.  Apuntan a ciertos grupos nacionales, 
religiosos o raciales, y justifican las violaciones de los derechos humanos 
con el argumento de que son necesarias para tenerlos bajo control.  Este 
propósito predominante, combinado con métodos brutales para obtener-
lo, condujo a una conexión sorprendente entre utopía y genocidio.  En su 
estudio comparado de cuatro genocidios (la  Unión  Soviética de  Stalin, la 
 Alemania nazi,  Camboya bajo los  Jémeres  Rojos y la antigua  Yugoslavia), 
 Eric  Weitz afirma que los factores de ideología y, en particular, las búsque-
das de una utopía, son centrales en la explicación del genocidio.575

 Estas ideologías excluyentes a veces establecen como objetivo a gru-
pos políticos de izquierda, como la doctrina de seguridad nacional en 
 América  Latina que justificó el asesinato de supuestos comunistas, y a 
veces a grupos de derecha, como cuando el régimen  Pol  Pot en  Camboya 
utilizó la ideología marxista para justificar el asesinato de la burguesía. 
 A menudo escuchamos hoy un lenguaje deshumanizante y excluyente 
que se usa contra supuestos terroristas; en campaña presidencial,  Donald 
 Trump dijo, por ejemplo, que el país necesitaba ser capaz de usar la tor-
tura para “derrotar al  EI” y “derrotar a los salvajes”.576  En las ideologías 
excluyentes, los grupos objetivo son chivos expiatorios para una amplia 
gama de problemas de un país; por ejemplo, los inmigrantes suelen ser 
culpados por las dificultades económicas de una nación.  En el caso de los 
yazidi, la ideología excluyente del  EI es aparentemente religiosa.  El  EI ve 
que sus fines religiosos se cumplen cuando matan personas que llaman 
infieles.  En la región de  Darfur en  Sudán, los investigadores han demos-
trado cómo el Estado movilizó ideologías raciales para deshumanizar a 
ciertos grupos, y así contribuir al genocidio en ese lugar.577

 Si combinamos deshumanización con otra predisposición psicológica 
asociada con la represión, la tendencia a obedecer la autoridad, se pue-
de llegar a violaciones de derechos humanos severas.  Los famosos expe-
rimentos de  Milgram mostraron que grandes porcentajes de personas 

574  Nyseth  Brehm, “ Conditions and  Courses of  Genocide”, cit.
575 Eric  Weitz,  A  Century of  Genocide, ob. cit.
576  Jeremy  Diamond, “ Donald  Trump on  Torture. ‘ We  Have to  Beat the 

 Savages’”,  CNN, 6 de marzo de 2016, disponible en <www.cnn.com>.
577  John  Hagan y  Wenona  Rymond- Richmond, “ The  Collective  Dynamics of 

 Racial  Dehumanization and  Genocidal  Victimization in  Darfur”,  American 
 Sociological  Review, vol. 73, nº 6, 2008, pp. 875-902.
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comunes en  New  Haven estaban preparados para aplicar descargas eléc-
tricas a otros si se los ordenaba una figura de autoridad, aun cuando las 
víctimas gritaran o dejaran de responder, aparentemente inconscientes 
o muertas.578  Los humanos en grupos, sin embargo, no sólo tienen nece-
sidad de obedecer a la autoridad sino de obtener la conformidad con la 
opinión grupal.  La presencia de un solo disidente puede a menudo alte-
rar la tendencia de los individuos a estar conformes.  En los experimentos 
de  Milgram, por ejemplo, se plantaba a un individuo en el escenario 
que se rehusaba a seguir la orden de aplicar descargas eléctricas, la tasa 
general de cumplimiento caía drásticamente.579  Nuestras disposiciones 
psicológicas pueden entonces tanto contribuir a las violaciones de dere-
chos humanos como ser una herramienta para combatirlas.

Los movimientos de derechos humanos pueden pensarse como los di-
sidentes en el experimento de  Milgram: al enfrentarse a la autoridad, 
estos movimientos dejan de cumplir órdenes y, por tanto, reducen el 
sentimiento de que están obligados a obedecer a la autoridad y cumplir 
órdenes antiéticas o ilegales.  Esto explica en parte por qué la presencia 
de más organizaciones de derechos humanos dentro de un país mejora 
la situación con los derechos humanos.580

 Las explicaciones psicológicas de las violaciones de los derechos hu-
manos a menudo complementan las explicaciones políticas y económi-
cas en vez de competir con ellas.  Como vimos en el caso de los yazidi, 
aunque el contexto de la guerra propició las condiciones para que se 
violaran los derechos humanos, las creencias y el lenguaje y prácticas des-
humanizantes del  EI fueron la principal causa de los abusos.  Casi todas 
las situaciones de violaciones masivas de derechos humanos combinan si-
tuaciones de guerra y autoritarismo con mecanismos psicológicos como 
la deshumanización y la necesidad humana de conformidad y obedien-
cia a la autoridad.

 

578  Stanley  Milgram, “ Some  Conditions of  Obedience and  Disobedience to 
 Authority”,  Human  Relations, vol. 18, nº 1, 1965, pp. 57-76.

579  Stanley  Milgram, “ Some  Conditions of  Obedience and  Disobedience to 
 Authority”, cit.

580  Amanda  M.  Murdie y  David  R.  Davis, “ Shaming and  Blaming.  Using  Events 
 Data to  Assess the  Impact of  Human  Rights  INGOs”,  International  Studies 
 Quarterly, vol. 56, nº 1, 2012, pp. 1-16.
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Ratificar tratados de derechos humanos y trabajar  
por hacer cumplir el derecho internacional de los derechos humanos

 Durante muchos años, una de las principales demandas y logros del movi-
miento por los derechos humanos fue suscribir declaraciones y tratados de 
derechos humanos más completos en una variedad de temas.  En la actuali-
dad gran número de tratados protegen y promueven un conjunto diverso 
de derechos humanos (véanse las figuras 6.5 y 6.6).  Un examen de la tasa de 
ratificación de algunos tratados clave en esta lista revela un notorio aumento 
en el número de estados que se han comprometido con los tratados.

 Figuras 6.5. Tratados y Declaraciones Internacionales  
de Derechos Humanos clave

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948)

Declaración Universal de Derechos Humanos, DUDH (1948)

Convención del Genocidio (1951)

Convención Europea de Derechos Humanos (1953)

Convención de Refugiados (1954)

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas  
de Discriminación Racial, CERD (1969)

Convención Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, CCPR (1976)

Convención Internacional sobre Derechos Económicos,  
Sociales y Culturales, ESCR (1976)

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1978)

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas  
de Discriminación contra las Mujeres, Cedaw (1981)

Convención contra la Tortura y el Tratamiento o Castigo Cruel,  
Inhumano y Degradante, CAT (1987)

Convención sobre los Derechos del Niño, CRC (1990)

Convención para la Protección de Todas las Personas  
contra la Desaparición Forzosa, CED (2010)

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (2002)

Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos (2005)

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,  
la Convención de Discapacidad (2008)

Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007)
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  Figuras 6.6. Número de países que han ratificado seis tratados 
núcleo de derechos humanos
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Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres
Convención contra la Tortura

Convención sobre Derechos del Niño

Fuente: Naciones Unidas. 

Ha habido un debate académico acalorado sobre la efectividad de los 
tratados de derechos humanos.  Por razones discutidas en el capítulo 5, 
los informes sobre su cumplimiento han mostrado resultados problemá-
ticos.581  Las primeras investigaciones sugerían que los tratados de dere-
chos humanos no conducían a mejoras y, en algunos casos, eran contra-
producentes.582  Una segunda ola de estudios cuestionó algunos de los 

581  Oona  Hathaway, “ Do  Human  Rights  Treaties  Make a  Difference?”;  Emilie  M. 
 Hafner- Burton y  Kiyoteru  Tsutsui, “ Human  Rights in a  Globalizing  World.  The 
 Paradox of  Empty  Promises”,  American  Journal of  Sociology, vol. 110, nº 5, 
2005, pp. 1373-1411.  Para una perspectiva más positiva desde la primera ola 
de estudios, véase  Eric  Neumayer, “ Do  International  Human  Rights  Treaties 
 Improve  Respect for  Human  Rights?”, cit. 

582  Oona  Hathaway, “ The  Promise and  Limits of the  International  Law of  Torture”, 
en  Sanford  Levinson (comp.),  Torture.  Philosophical,  Political and  Legal 
 Perspectives,  Oxford,  Oxford  University  Press, 2004, pp. 199-212;  Emilie  M. 
 Hafner- Burton y  Kiyoteru  Tsutsui, “ Justice  Lost!  The  Failure of  International 
 Human  Rights  Law to  Matter  Where  Needed  Most”,  Journal of  Peace 
 Research, vol. 44, nº 4, julio de 2007, p. 407.
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resultados en esos primeros trabajos.  Beth  Simmons ha hecho contribu-
ciones cruciales a este debate.  Su trabajo demostró que el derecho inter-
nacional de los derechos humanos y sus instituciones tienen un impacto 
positivo en una variedad de derechos humanos en ciertas condiciones, 
específicamente cuando los países están llevando a cabo una transición 
política hacia mayor democracia.583  Simmons razonó que, en estos paí-
ses, los ciudadanos tenían la motivación de buscar el cambio en derechos 
humanos porque habían sido sujetos de violaciones extensas bajo el régi-
men autoritario anterior.  Más aún, tenían los medios para obtener dicho 
cambio porque sus sociedades eran suficientemente abiertas para que las 
usaran en el derecho internacional o para movilizarse.584

 En países con democracias plenas, los ciudadanos pueden no sentir los 
beneficios de la ratificación de un tratado.  Es probable que ya cuenten con 
múltiples canales para proteger los derechos que tienen, como tribunales 
locales, defensores del pueblo y organizaciones de la sociedad civil.  Por 
tanto, es más probable que los ciudadanos en países del todo democráti-
cos confíen en recursos distintos al derecho internacional.  Los regímenes 
ciento por ciento autoritarios, por su parte, a menudo ratificaron tratados 
de derechos humanos por ufanarse y no tenían intención de cumplirlos. 
 Por ejemplo, el gobierno del general  Augusto  Pinochet, dictador de  Chile 
desde 1973 hasta 1990, ratificó la  Convención contra la  Tortura en 1988. 
 Casi en ese mismo momento,  Pinochet realizó un plebiscito que le permiti-
ría mantenerse en el poder por otros ocho años.  Quizá pensó que ratificar 
la  Convención mejoraría su imagen con los votantes.  Incluso después de 
ratificar el tratado, el régimen de  Pinochet siguió practicando la tortura.585

 Algunos académicos afirman que las investigaciones que muestran que 
el derecho internacional de los derechos humanos tiene mayor impacto en 
países en transición es evidencia de que el movimiento de derechos huma-
nos ha sido efectivo sólo en los casos “fáciles”, donde menos se necesitan. 
 Hafner- Burton y  Ron sostienen, por ejemplo, que “poco más de cincuenta 
estados han comenzado una transición democrática desde los sesenta.  Esto 
sugiere que sólo un cuarto de los países del mundo pudo haber sido ayuda-

583  Beth  A.  Simmons,  Mobilizing for  Human  Rights, ob. cit.;  Yonatan  Lupu, “ The 
 Informative  Power of  Treaty  Commitment.  Using the  Spatial  Model to  Address 
 Selection  Effects”,  American  Journal of  Political  Science, vol. 57, nº 4, 2013, 
pp. 912-925.

584  Beth  A.  Simmons,  Mobilizing for  Human  Rights, ob. cit.
585  Naomi  Roht- Arriaza,  The  Pinochet  Effect, ob. cit.
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do por los tratados y el derecho internacional de los derechos humanos”.586 
 Existen varias respuestas a esta aseveración.  Primero, si el derecho interna-
cional de los derechos humanos ha ayudado en cincuenta países, entonces 
eso sería un indicador importante de progreso. ¿ Qué otra herramienta de 
cambio social puede decirse con certeza que ha ayudado a un cuarto de los 
países del mundo?  Pero esta afirmación en realidad subestima el número de 
transiciones desde 1960 e ignora el hecho de que se crearon nuevas apertu-
ras políticas en docenas de casos que antes se consideraban difíciles, como 
 Polonia,  Corea del  Sur,  El  Salvador y  Nigeria.  El activismo de derechos hu-
manos contribuyó directamente a muchas de estas transiciones políticas.587

 No hay duda de que, después de la tercera ola de democracia, los paí-
ses restantes son “casos difíciles” para el movimiento de derechos hu-
manos: países con regímenes autoritarios o semiautoritarios arraigados 
como  China,  Sudán,  Siria y  Rusia.  Algunos de estos países, como  Rusia 
y  Azerbaiyán, aprendieron a manipular el sistema y dar una apariencia 
de democracia al mismo tiempo que solidifican un gobierno semiautori-
tario.  Otros, como  Hungría, han usado medios democráticos para crear 
políticas cada vez más autoritarias.  Venezuela fue capaz de crear una fa-
chada democrática para gobiernos autoritarios, anticipando la crítica.588 
 Estos líderes “aprendieron a manejar elecciones ajustadas, cooptar riva-
les y medios independientes, controlar el sector privado y eliminar los 
recursos para grupos cívicos y de oposición sin acudir al tipo de repre-
sión desnuda o al fraude que llevaría a una crisis local de legitimidad y al 
aislamiento internacional”.589

 Que todavía haya muchos casos difíciles no significa que el movimiento 
de derechos humanos sólo haya tenido éxito en los “fáciles” y que por 
tanto sea insignificante porque sólo es relevante donde menos se nece-
sita.  Primero, lo que es un “caso fácil” o un “caso difícil” a menudo se 
construye ex post facto.  En los ochenta, muchos países que alguna vez se 
consideraron casos difíciles se volvieron países en transición.  Por ejemplo, 

586  Emilie  Hafner- Burton y  James  Ron, “ Seeing  Double”, cit.;  Emilie 
 Hafner- Burton,  Making  Human  Rights a  Reality, ob. cit.

587  En nuestra investigación, contamos cerca de 110 transiciones en más de 80 paí-
ses. “ Home”,  Transnational  Justice  Research  Collaborative, última actualización 
12 de diciembre de 2016, disponible en <www.transitionaljusticedata.com>. 

588  Alfredo  Romero, “ The  Rule of  Law  Façade.  A  Playbook for  Regimes”, bo-
rrador de trabajo,  Centro  Carr para  Política de  Derechos  Humanos,  Escuela 
 Kennedy de  Harvard, 2016.

589  Steven  Levitsky y  Lucan  Way, “ The  Myth of  Democratic  Recession”, cit., p. 51.
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en ese momento nadie esperaba que la  URSS o los estados de  Europa del 
 Este comenzaran a transitar la democracia.  Que los analistas digan que el 
movimiento de derechos humanos sólo tuvo éxito en los casos fáciles e 
incluyan a toda  Europa del  Este en ese bando es una falacia y ahistórico. 
 Dado que no hay definiciones a priori sobre qué constituye un caso difícil 
y uno fácil, y la definición de un caso fácil parece ser cualquier país que 
transite la democracia y mejore los derechos humanos, no puedo tomar 
esta crítica seriamente.

 Las investigaciones recientes sobre el cumplimiento de los tratados de 
derechos humanos muestran que la ratificación es una herramienta útil 
que debe ser promovida y buscada por los estados.  Nadie, sin embargo, 
debe estar bajo la ilusión de que la sola ratificación de un tratado condu-
cirá a un cambio en derechos humanos.  Los tratados son sólo una herra-
mienta y su capacidad de desarrollar los derechos humanos depende de 
si los actores en los órganos de los tratados, en la  ONU, en las cortes y, 
sobre todo, en la sociedad civil local están trabajando para convertir los 
compromisos del tratado en prácticas estatales.

 Aunque estamos aprendiendo que el derecho internacional de los de-
rechos humanos sí incide en la práctica estatal, lo que sigue sin quedar 
demasiado claro son los mecanismos que vinculan los tratados con mejo-
ras en las condiciones de los derechos humanos.  Una posibilidad es que 
el cambio llegue desde arriba; esto es, a través de la socialización en ins-
tituciones internacionales, los líderes comienzan a alterar lentamente sus 
prácticas.590  Sin embargo, una queja común de los críticos de instituciones 
internacionales como la  ONU es que permiten que estados abusivos como 
 Etiopía,  Rusia o  Arabia  Saudita se vuelvan miembros, lo cual disminuye la 
influencia de dichas instituciones.591  Los estados con los peores registros 
de derechos humanos a menudo hacen grandes esfuerzos diplomáticos 
para ser elegidos en el  Consejo de  Derechos  Humanos con la intención 
de bloquear las condenas a sus prácticas domésticas de estos derechos. 
 Cuando estos estados represivos se juntan para protegerse entre sí, crean 
unos de los momentos más hipócritas del  Consejo.  Al mismo tiempo, la in-
vestigación de  Ann  Marie  Clark ha mostrado que la crítica de las prácticas 
estatales en el  Consejo puede tener un impacto positivo en los derechos 
humanos del país criticado, al menos respecto de aquellos que han ratifi-

590  Ryan  Goodman y  Derek  Jinks,  Socializing  States.  Promoting  Human  Rights 
through  International  Law,  Nueva  York,  Oxford  University  Press, 2013.

591  Emilie  Hafner- Burton,  Making  Human  Rights a  Reality, ob. cit.
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cado los tratados relevantes.592  El trabajo de  Clark es el primero en mostrar 
que incluso la más política de las instituciones de derechos humanos, el 
 Consejo, puede traer un cambio positivo bajo ciertas condiciones.

 Una segunda explicación posible, y más convincente, de cómo los tra-
tados pueden afectar de manera positiva los derechos humanos es que el 
poder del derecho internacional se define por su capacidad de propiciar 
el cambio desde abajo, esto es, desde dentro de los propios estados.593 
 Por ejemplo, en  Activistas sin fronteras, con  Margaret  Keck afirmamos que 
los movimientos sociales locales en sociedades represivas a menudo eran 
los primeros en organizarse y que usaban las herramientas legales a su 
disposición, como el derecho internacional, tanto para intentar prote-
gerse como para iniciar el cambio.  Estas  ONG y movimientos sociales 
también se apoyaban en aliados transnacionales y apoyo internacional 
para llevar a cabo su trabajo.  La realidad es acaso una combinación de 
ambas explicaciones: los grupos no trabajan estrictamente desde arriba 
o desde abajo, sino que con frecuencia combinan tácticas desde arriba y 
desde abajo para promover los derechos humanos.

 Beth  Simmons de sarrolló una teoría de política local de cumplimiento 
de tratados relacionada.  Según esta teoría, los grupos alentados por el 
compromiso estatal con los acuerdos de derechos humanos utilizan estos 
acuerdos para cambiar las agendas de política nacional, para litigar en 
cortes locales en favor de la protección de sus derechos recién adquiridos 
y para entrar en actos de movilización social.  El litigio y la movilización 
son mecanismos tan importantes para promover los derechos humanos 
que dedicaré el resto de este capítulo a ellos.

 Terminar con la impunidad a través de procesos  
locales e internacionales

 El poder de la rendición de cuentas ha sido el enfoque de la investigación 
que he realizado con una serie de autores y colaboradores por más de una 

592  Clark, “ The  Normative  Context of  Human  Rights  Criticism”, cit.
593  César Rodríguez  Garavito y Boaventura de  Sousa  Santos (comps.),  El 

derecho y la globalización desde abajo, ob. cit.;  Balakrishnan  Rajagopal, 
 International  Law from below.  Development,  Social  Movements, and  Third 
 World  Resistance,  Cambridge,  Cambridge  University  Press, 2003.
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década.594  El víncu lo entre responsabilidad y derechos humanos ha de-
mostrado ser tan fuerte que creo que la impunidad misma es una causa de 
las violaciones de los derechos humanos.  La responsabilidad puede pen-
sarse como la reconciliación entre la necesidad del poder y los reclamos de 
justicia.595  Los mecanismos de responsabilidad les permiten a los afectados 
por las acciones de los poderosos solicitar que estos expliquen sus accio-
nes y sean sancionados si lo que hacen es ilegal.  El fracaso en asegurar la 
responsabilidad por reclamos legítimos de justicia erosiona la confianza 
pública.  Algunos autores discuten dos tipos de responsabilidad: la blanda 
(hacer que los poderosos expliquen sus acciones) y la dura (castigar de-
sempeños pobres o criminales).596  Otros investigadores hacen una lista de 
la amplitud de formas para responder al abuso del poder en la política in-
ternacional, como la legal, la de mercado, la de pares o la de reputación.597 
 Ningún método por sí mismo es suficiente para resolver todos los proble-
mas de impunidad.  En lugar de ello, se necesitan múltiples mecanismos de 
responsabilidad para lidiar con diferentes tipos de asuntos de impunidad y 
para reforzarse unos a otros.

A partir de un análisis reciente de una base de datos financiada por la 
 National  Science  Foundation, realizada por nuestro equipo de investi-
gadores, demostramos que la responsabilidad penal individual debe ser 
una parte central de nuestras recomendaciones de política pública para 
mejorar las prácticas clave de derechos humanos.598  Mi investigación 

594  Ellos son  Carrie  Booth  Walling,  Hun  Joon  Kim,  Geoffrey  Dancy,  Bridget 
 Marchesi,  Leigh  Payne,  Tricia  Olsen,  Andrew  Rieter,  Francesca  Lessa y 
 Gabriel  Pereira. 

595  Simon  Zadek, “ The  Meaning of  Accountability”, en  Dorothée  Baumann- Pauly 
y  Justine  Nolan  Business and  Human  Rights.  From  Principles to  Practice, 
 Nueva  York,  Routledge, 2016, pp. 240-243.

596 Íd.
597  Ruth  W.  Grant y  Robert  O.  Keohane, “ Accountability and  Abuses of  Power 

in  World  Politics”,  American  Political  Science  Review, vol. 99, nº 1, 2005, 
pp. 29-43.

598  Esta base de datos y la investigación resultante fueron posibles gracias a las 
financiaciones de la  National  Science  Foundation y el  Arts and  Humanitites 
 Research  Council. la  Grant nº 0 961 226, “ Responsabilidades alternativas de 
las violaciones de derechos humanos”, de  NSF y la  Grant nº 0AH/ I500 030/1 
del  Arts and  Humanities  Research  Council relacionada con el proyecto 
titulado “ El impacto de la justicia transicional sobre los derechos humanos y 
la democracia”.  Cualquier opinión, resultado y conclusión o recomendación 
expresada en este material corresponde a los autores y no reflejan necesa-
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cuantitativa con  Hun  Joon  Kim sobre procesos domésticos de derechos 
humanos, por ejemplo, muestra que los países que usan dichos juicios 
reducen su nivel de represión en comparación con aquellos que no los 
usan.599  La mayoría de las recomendaciones que discutí antes, como re-
ducir la pobreza y la de sigualdad o terminar con el conflicto, involucran 
cambios estructurales profundos en sociedades que requieren mucho 
tiempo y amplios recursos.  Terminar con la impunidad, aunque no es 
fácil ni rápido, como hemos visto en el caso de  Guatemala y su búsqueda 
de los responsables del genocidio en el capítulo 4, puede ser una política 
pública concreta, enfocada y relativamente barata comparada con los 
cambios estructurales masivos defendidos en este capítulo.

 En la mayoría de los casos, los países deberían usar, y a menudo usan, 
las cortes locales para hacer cumplir tanto el derecho doméstico como el 
internacional.  Por ejemplo, cuando la  Argentina ratificó la  Convención 
sobre los  Derechos del  Niño, las cortes locales usaron cláusulas de esa 
convención para ayudar a las familias a localizar a los niños de los de-
saparecidos.  En los  Estados  Unidos, nuestras cortes federales tienen to-
das las herramientas a su disposición para procesar a los funcionarios de 
la administración  Bush por el uso de la tortura, si los poderes ejecutivo y 
legislativo las dejaran hacer su trabajo.

 La responsabilidad es importante porque puede ayudar a construir el 
Estado de derecho y, por tanto, fortalecer la democracia.  Hay muchas de-
finiciones de Estado de derecho, pero todas hacen énfasis en la necesidad 
de un cuerpo judicial independiente.  Otro elemento clave del Estado de 
derecho es que nadie debe estar por encima de la ley, ni siquiera los líde-
res del país.  Los procesos de derechos humanos contra funcionarios esta-
tales poderosos pueden subrayar que nadie está por encima de la ley, lo 
cual construye confianza en el Estado de derecho.  Algunos investigadores 
incluso argumentan que la creación de un Estado de derecho debe ocurrir 
antes de que un país pueda realizar las tareas de rendición de cuentas.600 
 En este modelo, la creación de un cuerpo judicial independiente debe 
preceder a cualquier iniciativa de rendición de cuentas.  Sin embargo, el 
cambio no ocurre generalmente con esta secuencia rígida.  Un cuerpo ju-

riamente la opinión de la  National  Science  Foundation.  Quiero agradecer a 
nuestros equipos de investigación de  NSF/ AHRC por su ayuda. 

599  Hun  Joon  Kim y  Kathryn  Sikkink, “ Explaining the  Deterrence  Effect of  Human 
 Rights  Prosecutions for  Transitional  Countries”, cit.

600  Jack  Snyder y  Leslie  Vinjamuri, “ Trials and  Errors”, cit.
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dicial independiente se crea cuando los jueces y las cortes trabajan para 
ejercer y expandir su autonomía.  En algunos países, los procesos de de-
rechos humanos han sido los medios a través de los cuales los jueces y las 
cortes construyen el derecho y el público descubre que este puede ser una 
herramienta para el cambio social.  Catalina  Smulovitz, por ejemplo, ha 
argumentado que los Juicios de las Juntas en la  Argentina contribuyeron 
al “descubrimiento del derecho” en ese país.601

 Los estudios han encontrado en repetidas ocasiones que unas cortes 
locales fuertes, a veces respaldadas por redes legales regionales e inter-
nacionales, sirven para mejorar el efecto de los compromisos interna-
cionales.602  Algunos académicos han llegado al punto de afirmar que las 
barreras entre las fuentes de derecho internacional y doméstico están 
empezando a erosionarse.603  Geoff  Dancy y yo mostramos que la ratifi-
cación de tratados con disposiciones de responsabilidad individual está 
asociada empíricamente con un mayor número de procesos de derechos 
humanos.604  Estos procesos de derechos humanos, entre ellos juicios de 
líderes como los de  Alberto  Fujimori en  Perú y los de fuerzas de seguri-
dad de bajo nivel, conducen entonces a mejorar sus prácticas gracias a 
una combinación de disuasión y comunicación normativa.605

601  Catalina  Smulovitz, “ The  Discovery of  Law.  Political  Consequences in 
the  Argentine  Case”, en  Yves  Dezalay y  Bryant  G.  Garth (comp.),  Global 
 Prescriptions.  The  Production,  Exportation, and  Importation of a  New  Legal 
 Orthodoxy,  Ann  Arbor,  University of  Michigan  Press, 2002, pp. 249-265.

602  Anne- Marie  Slaughter,  A  New  World  Order,  Princeton,  NJ,  Princeton 
 University  Press, 2004;  Yonatan  Lupu, “ Best  Evidence.  The  Role of 
 Information in  Domestic  Judicial  Enforcement of  International  Human 
 Rights  Agreements”,  International  Organization, vol. 67, nº 3, 2013, p. 469; 
 Courtenay  Conrad, “ Divergent  Incentives for  Dictators.  Domestic  Institutions 
and ( International  Promises  Not to)  Torture”,  Journal of  Conflict  Resolution, 
vol. 58, nº 1, 2014, pp. 34-67.

603  Jeffrey  K.  Staton y  Will  H.  Moore, “ Judicial  Power in  Domestic and 
 International  Politics”,  International  Organization, vol. 65, nº 3, 2011, 
pp. 553-587.

604  Geoff  Dancy y  Kathryn  Sikkink, “ Ratification  And  Human  Rights  Prosecutions”, cit.
605  Hun  Joon  Kim y  Kathryn  Sikkink, “ Explaining the  Deterrence  Effect of  Human 

 Rights  Prosecutions for  Transitional  Countries”, cit.;  Geoff  Dancy y otros, 
“ Stopping  State  Agents of  Violence or  Promoting  Political  Compromise?  The 
 Powerful  Role of  Transitional  Justice  Mechanisms”, trabajo presentado en 
 Conferencia  Anual de la  American  Political  Science  Association,  Chicago, 30 
de agosto de 2013, disponible en <transitionaljusticedata.com>.
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 Los años noventa fueron la década de lo que se llamó la cascada de 
la justicia.606  Este era el período cuando, por primera vez en la historia, 
los países comenzaron a hacer responsables a funcionarios estatales y a 
grupos no estatales por violaciones pasadas de derechos humanos.  La 
buena noticia para los derechos humanos es que la responsabilidad en el 
mundo está volviéndose cada vez más común y la impunidad, en cambio, 
menos aceptada.  Las figuras 6.7, 6.8 y 6.9 revelan incrementos en proce-
sos de derechos humanos a nivel local e internacional en el tiempo, así 
como el incremento en comisiones de verdad, que también pueden ser 
herramientas para terminar con la impunidad si son de alta calidad.607

La cascada de la justicia ha llevado a que las víctimas de derechos hu-
manos en el mundo hagan un llamado de justicia.  Por ejemplo,  Murad y 
 Nadia querían que el caso yazidi fuera referido a la  CPI.  Existían, ellos sa-
bían, algunas barreras.  Dado que  Irak no había ratificado el  Estatuto de 
 Roma de la  CPI, la única forma de que el caso yazidi como un todo llega-
ra a la  Corte era si el  Consejo de  Seguridad lo refiriera.  Se les había pedi-
do a  Murad y a  Nadia hablar con miembros del  Consejo de  Seguridad en 
una reunión especial sobre tráfico organizada por  Samantha  Power, la 
 representante permanente de los  Estados  Unidos ante  Naciones  Unidas 
en ese momento.  Ellos habían hablado con el embajador de  Francia, 
quien dijo que estaba preparado para presentar su caso al siguiente día 
ante el  Consejo de  Seguridad, si creía que obtendría apoyo.  Era posi-
ble que  Rusia, sin embargo, vetara y quizá  China hiciera lo mismo.  Los 
 Estados  Unidos también, aunque a favor de la justicia, se han opuesto 
desde hace tiempo a la  CPI y por tanto encontraban difícil apoyar la 
referencia.  Los  Estados  Unidos preferían crear un tribunal híbrido in-
ternacional especial para la situación en  Irak, y en un futuro también 
para  Siria.  Sin embargo,  Nadia y  Murad sentían que no podían depender 
del sistema judicial local en  Irak y fue hacia la  CPI donde se volcaron. 
 Aunque ningún juicio podría devolverles a sus familiares muertos, espe-
raban que su llamado por justicia impidiera atrocidades futuras.

606  Kathryn  Sikkink,  La cascada de la justicia, ob. cit.
607  Este trabajo está basado en dos financiaciones de la  National  Science 

 Foundation ( Nos.  SES-0 961 226 y  SES-1 228 519) y de la  Arts and 
 Humanitites  Research  Council ( Nos.  AH/1 500 030/1 y  AH/ K502 856/1). 
 Cualquier opinión, resultado y conclusión o recomendación expresadas en este 
material corresponden a los autores y no reflejan necesariamente la visión de la 
 National  Science  Foundation o el  Arts and  Humanities  Research  Council. 
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 Figuras 6.7. Procesos internacionales (todos los países)
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Fuente: Adaptado de un cuadro de Geoffrey Dancy para el sitio del 
Transitional Justice Research Collaborative, disponible en  
<www.transitionaljusticedata.com>, con datos del Transitional Justice 
Collaborative financiado por la NSF.

Figuras 6.8. Procesos penales domésticos (PPD) transicionales  
y veredictos de culpabilidad
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Fuente: Adaptado de un cuadro de Geoffrey Dancy para el sitio del 
Transitional Justice Research Collaborative, disponible en  
<www.transitionaljusticedata.com>, con datos del Transitional Justice 
Collaborative financiado por la NSF.
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Figuras 6.9. Número y fuerza de las comisiones de verdad
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Fuente: Adaptado de un cuadro de Geoffrey Dancy para el sitio del 
Transitional Justice Research Collaborative, disponible en  
<www.transitionaljusticedata.com>, con datos del Transitional Justice 
Collaborative financiado por la NSF.

 

 Apoyar, expandir y proteger la movilización de derechos humanos

 Las organizaciones locales de derechos humanos comprometidas son el 
primer escudo –y el más importante– contra las violaciones de derechos 
humanos.  Ellas tienen el conocimiento y la legitimidad para intervenir 
efectivamente en la política de cada país.  Pero estos grupos no funcionan 
aislados.  A menudo, buscan aliados en las redes de defensa transnacional 
y utilizan procesos legales transnacionales para traer un cambio positivo 
en los derechos humanos al tiempo que se protegen a sí mismos, espe-
cialmente en sociedades donde los movimientos sociales locales todavía 
enfrentan represión.608  Por “transnacional” no estoy diciendo que los 
grupos o presiones internacionales desde arriba sean suficientes para 

608  Sobre las redes transnacionales de defensa, véase  Margaret  Keck y  Kathryn 
 Sikkink,  Activistas sin fronteras, ob. cit.  Sobre los procesos transnacionales lega-
les, véanse  Harold  Koh, “ Transnational  Legal  Process. ( The 1994  Roscoe  Pound 
 Lecture)”,  Nebraska  Law  Review, vol. 75, nº 1, 1996, pp. 181-207;  Harold  Koh, 
“ Jefferson  Memorial  Lecture;  Transnational  Legal  Process after  September 11th”, 
 Berkeley  Journal of  International  Law, vol. 22, nº 3, 2004, pp. 337-354.
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hacer una diferencia.  Lo transnacional no es sinónimo de internacional; 
se refiere a las relaciones que atraviesan fronteras y reúnen esfuerzos 
nacionales en distintos lugares.  Con varios autores he usado los térmi-
nos “modelo bumerán” y “modelo en espiral” para describir cómo los 
grupos locales van fuera de sus sociedades para hacer presión a sus go-
biernos desde arriba.  En la metáfora del bumerán, la organización lanza 
un bumerán hacia fuera de su país en aras de que vuelva y golpee a su 
gobierno.  El modelo en espiral es un bumerán extendido: tiene en cuen-
ta que este tipo de campañas involucra varios intentos de presión local e 
internacional.  Estos modelos no son por completo desde arriba o desde 
abajo; en su lugar, muestran cómo los grupos locales a menudo inician 
el cambio y luego construyen coaliciones transnacionales para ayudarlos 
a llevar a cabo sus planes.609

 Desde finales de los noventa, gran parte de la investigación en el tra-
bajo de defensa de las  ONG se ha enfocado en el acto llamado “poner 
en evidencia”.  Nunca me ha gustado este término y no lo usé para nada 
en  Activistas sin fronteras.  En lugar de ello,  Margaret  Keck y yo dijimos 
que la principal manera en que las redes transnacionales trabajan es a 
través de la “política de la información”: crear información relevante 
políticamente y moverla hacia donde es probable que tenga el efecto 
más importante.  El propósito de la política de la información no es ne-
cesariamente avergonzar, sino resaltar las prácticas que los gobiernos y 
actores no estatales deben mejorar.  Sin embargo, el término “poner en 
evidencia” se ha popularizado y muchos estudios académicos sobre la 
política de la información lo usan.  Como lo quieran llamar, a menudo 
funciona.  Pero avergonzar no es suficiente.  Las mejoras en las prácticas 
de derechos humanos ocurren cuando la puesta en evidencia se hace a 
través de redes conectadas a  ONG locales de derechos humanos dentro 
de los estados objetivo.610

 Algunos académicos han brindado pruebas útiles y sofisticadas a los 
argumentos realizados en los primeros trabajos cualitativos sobre de-
fensa.  Por ejemplo, el extenso trabajo de  Amanda  Murdie habla, entre 
otros temas, sobre el impacto de los actores globales de la sociedad civil, 

609  Margaret  Keck y  Kathryn  Sikkink,  Activistas sin fronteras, ob. cit.; Thomas 
 Risse, Stephen C.  Ropp y Kathryn  Sikkink,  The  Power of  Human  Rights, ob. cit.

610  Amanda  Murdie y  David  Davis, “ Shaming and  Blaming”, cit.
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especialmente las  OING y sus tácticas.611  Murdie encuentra efectos po-
sitivos de las campañas de información enfocadas en un objetivo, par-
ticularmente cuando hay grupos locales dentro de los estados objetivo 
que también ejercen presión por un cambio en derechos humanos.612 
Asimismo, ella encuentra algunos “efectos vecindario” donde las  ONG 
activas en países vecinos pueden tener un impacto en otras fronteras.  Las 
campañas de información, de  ONG domésticas e internacionales, han 
mejorado las prácticas y han cambiado el estándar bajo el cual juzgamos 
a los países que abusan de derechos.

 Las organizaciones de derechos humanos también tienen que apren-
der a ser actores más efectivos.  La política de información y puesta en 
evidencia no siempre son las formas más efectivas de traer un cambio. 
 Un modo en que las  ONG pueden ser más efectivas es considerar quién 
toma en realidad las decisiones sobre cumplimiento del derecho inter-
nacional de los derechos humanos y enfocar su activismo en esos toma-
dores de decisión.  Que un Estado cumpla con una obligación de evitar la 
discriminación contra las mujeres, por ejemplo, es distinto a saber cómo 
hacer que el  EI deje de cometer genocidio contra el pueblo yazidi.  Cada 
uno implica un enfoque diferente.

 Tradicionalmente, hemos pensado en el Estado como la fuente de to-
das las decisiones de cumplimiento, pero esto es una ficción legal.  Los 
responsables del abuso o del cumplimiento de los derechos son distin-
tos actores.  Por ejemplo, los grupos insurgentes pueden violar derechos, 
como el genocidio contra los yazidi por un actor no estatal, el  EI.  A ve-
ces, las empresas transnacionales, o incluso las familias, pueden ser los 
lugares donde se deben tomar las decisiones de cumplimiento de dere-
chos humanos.  El mecanismo apropiado para inducir el cumplimiento 

611  Véanse, por ejemplo,  Amanda  Murdie, “ The  Impact of  Human  Rights  NGO 
 Activity on  Human  Right  Practices”,  International  NGO  Journal, vol. 4, nº 10, 
2009, pp. 421-440;  Amanda  Murdie y  Tavishi  Bhasin, “ Aiding and  Abetting. 
 Human  Rights  INGOs and  Domestic  Protest”,  The  Journal of  Conflict 
 Resolution, vol. 55, nº 2, 2011, pp. 163-191;  Amanda  Murdie y  David  Davis, 
“ Shaming and  Blaming”;  David  Davis,  Amanda  Murdie y  Coty  Steinmetz, 
“‘ Makers and  Shapers’.  Human  Rights  INGOs and  Public  Opinion”,  Human 
 Rights  Quarterly, vol. 34, nº 1, 2012, pp. 199-224;  Sam  R.  Bell,  K.  Chad 
 Clay y  Amanda  Murdie, “ Neighborhood  Watch.  Spatial  Effects of  Human 
 Rights  INGOs”,  The  Journal of  Politics, vol. 74, nº 2, 2012, pp. 354-368; 
 Sam  R.  Bell y otros, “ Taking the  Fight to  Them.  Neighborhood  Human  Rights 
 Organizations and  Domestic  Protest”, vol. 44, nº 4, 2014, pp. 853-875.

612  Margaret  Keck y  Kathryn  Sikkink,  Activistas sin fronteras, ob. cit.
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depende de la naturaleza de los actores.  Incluso cuando parece que las 
decisiones se tomen desde el Estado, las decisiones de cumplimiento rea-
les pueden ser más o menos centralizadas.  La decisión de detener el uso 
de la pena de muerte es muy centralizada, por ejemplo.  La tortura, por 
su parte, puede descentralizarse en muchas estaciones de policía o pues-
tos militares.613  La ubicación de muchas decisiones de cumplimiento so-
bre derechos económicos incluso puede reposar en el sector privado.614 
 Aunque los estados tienen un deber de proteger a las mujeres contra la 
discriminación laboral, la ubicación de la decisión de cumplimiento es 
distinta para el sector de empleos públicos que para el de los privados. 
 El Estado sólo puede implementar de forma directa la no discriminación 
en el sector público y debe usar zanahoria y garrote para de salentar la 
discriminación en el área privada.  Esta es la razón del porqué, cuando 
 Simmons examina el impacto de la  Cedaw en el empleo de las mujeres, 
ella utiliza los datos del empleo de mujeres en el sector público y no 
en el privado.615  Es simplemente más realista esperar que un tratado de 
derechos humanos ratificado por un Estado tenga impacto dentro del 
aparato estatal.

 De igual forma, aunque el castigo a través de juicios pueda tener un 
impacto en funcionarios estatales que estén involucrados en actos de 
represión, esto no significa que el castigo o la disuasión funcione para 
cualquier cambio de derechos humanos.616  La efectividad depende de 
la ubicación de la decisión de cumplimiento y de los tipos de individuos 
que toman las decisiones sobre si violar derechos o no.  Distintos tipos de 
actores pueden estar influidos por distintos mecanismos.  Por ejemplo, 

613  Beth  A.  Simmons,  Mobilizing for  Human  Rights, ob. cit., p. 358.
614  Este es el asunto con el que el representante especial de  Naciones  Unidas so-

bre empresas y derechos humanos,  John  Ruggie, ha lidiado en sus  Principios 
 Rectores sobre  Empresas y  Derechos  Humanos.  Estos  Principios de  Ruggie 
aclaran que el Estado tiene la obligación de proteger contra los abusos de 
derechos humanos, entre ellos los de las empresas, mientras que estas tienen 
una responsabilidad de respetar los derechos humanos.  Consejo de  Derechos 
 Humanos de  Naciones  Unidas, “ Principios Rectores sobre las Empresas y 
Derechos Humanos”, junio de 2011, disponible en <www.ohchr.org>.

615  Beth  A.  Simmons,  Mobilizing for  Human  Rights, ob. cit.
616  Hun  Joon  Kim y  Kathryn  Sikkink, “ Explaining the  Deterrence  Effect of  Human 

 Rights  Prosecutions for  Transitional  Countries”, cit.;  Kathryn  Sikkink,  La cascada 
de la justicia, ob. cit.;  Geoffrey  Dancy y otros, “ Behind  Bars and  Bargains.  How 
 Justice  Policies  Change  Human  Rights  Practices in  New  Democracies”, cit.
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la mutilación genital femenina, que se practica sobre todo en aldeas pe-
queñas con permiso de las familias, las cuales creen que están haciendo 
lo mejor para sus hijas para permitirles casarse.  No tiene mucho sentido 
intentar detener la práctica al avergonzar o castigar a los gobiernos que 
ya la prohibieron.  Las tácticas enfocadas en respuestas locales a través de 
educación y las ceremonias en la familia y en la comunidad son mucho 
más efectivas para disminuir la frecuencia de esta práctica.617

 La atención a la ubicación de la decisión de cumplimiento nos puede 
ayudar a de sarrollar tácticas más efectivas para implementar cambios de 
derechos humanos. Si bien la de “poner en evidencia” se ha convertido 
en la más común y escudriñada entre los activistas de derechos humanos, 
no es ni debería ser la única, o ni siquiera la principal.  Las  ONG son 
conscientes de la necesidad de innovar y están de sarrollando programas, 
como el de “ Nuevas  Tácticas en  Derechos  Humanos”, que buscan otras 
aproximaciones al trabajo de derechos humanos y luego alientan a los 
activistas a escribir sus métodos y entrenar a otros.  De forma similar, el 
mapeo táctico es una técnica que ayuda a los activistas a realizar estrate-
gias sobre la ubicación de las decisiones de cumplimiento y luego diseñar 
intervenciones más efectivas, esto es, acciones apuntadas a los individuos 
involucrados en las violaciones de derechos humanos.618

 El activismo de derechos humanos es sólo uno de los muchos factores 
que pueden contribuir al progreso de estos derechos; también influyen el 
crecimiento económico, la democracia política y la ausencia de guerra ci-
vil e internacional.  Varios estudios, que usan una gran cantidad de datos 
sobre el tema, han mostrado que podemos ser optimistas cautelosos sobre 
el impacto del trabajo de las  OING de derechos humanos, pero que para 
conseguir buenos resultados se debe combinar la política de la información 
con los esfuerzos en crear sectores de defensa local fuertes dentro de los 
estados, al mismo tiempo en que se producen presiones externas.

 Las organizaciones de derechos humanos están utilizando nuevas tec-
nologías para crear formas cada vez más diversas de política de la in-
formación.  Esta última provoca una respuesta negativa de los gobiernos 
represivos, quienes a su vez intentan esconder los daños invisibles y per-

617  Véanse  Karisa  Cloward,  When  Norms  Collide.  Local  Responses to  Female 
 Genital  Mutilation and  Early  Marriage,  Oxford,  Oxford  University  Press, 2016; 
 Gerry  Mackie, “ Ending  Footbinding and  Infibulation.  A  Convention  Account”, 
 American  Sociological  Review, vol. 61, nº 6, 1996, pp. 999-1017.

618 “ New  Tactics in  Human  Rights”, disponible en <www.newtactics.org>.
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seguir y deslegitimar las  ONG de derechos humanos.  Confiar en tecnolo-
gía más sofisticada, como las imágenes satelitales, plataformas digitales y 
la ciencia forense, le permite al movimiento de derechos humanos conti-
nuar con la política de la información de cara a la intransigencia guber-
namental.  Las organizaciones de derechos humanos han recurrido a las 
imágenes satelitales de reconocimiento para identificar fosas comunes y 
otras señales de advertencia de atrocidades masivas en regiones a las que 
puede ser muy peligroso acceder a través de trabajos de campo tradicio-
nales.  También utilizan plataformas digitales para recolectar datos sobre 
violaciones de derechos humanos en zonas de guerra, como la labor de 
 Syria  Tracker, que emplea material provisto por usuarios para crear un 
mapa en vivo del conflicto.619

 La resistencia pacífica extendida es más efectiva para contribuir a la 
caída de dictaduras que la resistencia armada.620  Los procesos de resis-
tencia pacífica, por tanto, tienen el potencial de alterar los resultados 
de derechos humanos.  La pregunta para los investigadores de derechos 
humanos es cuál es el papel que ha de sempeñado la defensa de derechos 
en alentar y apoyar focos de resistencia efectivos para los movimientos so-
ciales.  Los escépticos afirman que el movimiento de derechos humanos 
está alejado de las masas y que su legalismo deja fuera otras formas de 
activismo.621  Sin embargo, la evidencia inicial sugiere que los movimien-
tos sociales pacíficos que articulan reclamos basados en el derecho han 
sido relativamente exitosos en empujar a los gobiernos autoritarios hacia 
una transición democrática, que es una precondición para mejorar los 
derechos humanos.622

 Una de las afirmaciones favoritas de los escépticos de los derechos hu-
manos, y de los científicos sociales en general, es que las acciones bienin-
tencionadas incrementarán la probabilidad de “consecuencias negativas 

619  Véase  Steven  Livingston, “ Conference  Report.  Technology &  Human  Rights in 
the 21st  Century”, cit.

620  Erica  Chenoweth y  Maria  J.  Stephan,  Why  Civil  Resistance  Works, ob. cit.
621  Stephen  Hopgood,  The  Endtimes of  Human  Rights, ob. cit.;  James  Ron, 

 David  Crow y  Shannon  Golden, “ The  Struggle for a  Truly  Grassroots  Human 
 Rights  Movement”, openDemocracy, 18 de junio de 2013, disponible en 
<www.opendemocracy.net>;  Ran  Hirschl,  Towards  Juristocracy.  The  Origins 
and  Consequences of the  New  Constitutionalism,  Cambridge,  MA,  Harvard 
 University  Press, 2007.

622  Geoffrey  Dancy,  The  Impact of  Human  Rights  Law in  Time, tesis doctoral, 
 University of  Minnesota, 2013, disponible en <search.proquest.com>.
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no intencionadas”.623  Los científicos sociales han hecho un trabajo inva-
luable que demuestra que existen personas a favor de la violación de de-
rechos y que reaccionan de forma negativa contra los esfuerzos para pro-
teger los derechos humanos de ciertos individuos.624  Sin embargo, como 
señaló  Hirschman, aunque debamos estar atentos a la posibilidad de las 
consecuencias no intencionadas, no hay que asumir que dichas conse-
cuencias siempre serán negativas.625  Las consecuencias no intencionadas 
tanto negativas como positivas de las acciones de derechos humanos son 
posibles.  Las ganancias en derechos humanos siempre se obtienen me-
diante la lucha y casi siempre provocan contragolpes.  En algunos casos, 
una consecuencia negativa inesperada amerita el riesgo.626

 Ningún politólogo o defensor de los derechos humanos debe ser in-
genuo sobre la cantidad de tiempo y de lucha que se necesita para ob-
tener cambios en derechos humanos.  Por ejemplo, esperar que  Egipto 
transite sin problemas del autoritarismo a la democracia en 2011 habría 
sido una pretensión poco realista.  Pero es una especulación contrafácti-
ca creer que el intento de los activistas egipcios para pedir democracia 
o derechos humanos fue muy temprano y, por tanto, produjo el con-
tragolpe y que una estrategia más gradual habría tenido éxito.  Sin las 
demandas, no habría habido posibilidad de una transformación política 
en primer lugar.

 Otro tema clave en la discusión del activismo de derechos humanos 
es la financiación extranjera.  Ética y políticamente, ¿debemos preocu-
parnos porque gran parte de la financiación de las organizaciones de 
derechos humanos en el  Sur  Global proviene de fundaciones y gobier-
nos extranjeros?  En muchos países del  Sur  Global hay una tradición de 
caridad más débil y las donaciones existentes tienden a enfocarse en ins-
tituciones tradicionales como iglesias o mezquitas.627  Antes de los ochen-
ta, los gobiernos y fundaciones de  Occidente financiaban casi de forma 

623  Véase  Albert  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit.
624  Sonia  Cardenas,  Conflict and  Compliance.  State  Responses to  International 

 Human  Rights  Pressure,  Filadelfia,  University of  Pennsylvania  Press, 2007; 
 Clifford  Bob,  The  Global  Right  Wing and the  Clash of  World  Politics,  Nueva 
 York,  Cambridge  University  Press, 2012.

625  Albert  Hirschman,  La retórica de la intransigencia, ob. cit.
626  Gracias a  Jessica  Tueller por sugerir esta posibilidad. 
627  James  Ron,  Archana  Pandya y  David  Crow, “ Universal  Values,  Foreign 

 Money.  Funding  Local  Human  Rights  Organizations in the  Global  South”, 
 Review of  International  Political  Economy, vol. 23, nº 1, 2016, pp. 29-64.
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exclusiva a gobiernos y a instituciones gubernamentales, incluso a los 
represivos.  Los activistas de derechos humanos criticaron a los países ri-
cos de  Occidente por apoyar a los violadores de derechos humanos y 
les solicitaron cortar su financiación a los gobiernos opresivos.628  Desde 
la perspectiva de los ciudadanos en el  Norte  Global, podríamos prefe-
rir que nuestros presupuestos de ayuda internacional financiaran a or-
ganizaciones de sociedad civil y no a estados represivos.  En vez de ver 
la financiación extranjera como ilegítima, podríamos considerarla una 
compensación por prejuicios anteriores.

 Incluso si reconocemos que la financiación extranjera de grupos de 
derechos humanos de la sociedad civil es necesaria y legítima, dicha fi-
nanciación sigue siendo problemática para las  ONG y deben lidiar con 
ese asunto.  Incluso los financiadores extranjeros bienintencionados pue-
den distorsionar las prioridades de las  ONG locales al socavar su inde-
pendencia o controlar sus agendas.  En los peores escenarios, la ayuda 
extranjera también promueve a las “ ONG de maletín” o “grupos falsos 
que existen sólo en papel y brindan pocos servicios.  En un estudio re-
ciente, los encuestadores descubrieron que cerca de un 75% de las  ONG 
registradas en la capital de  Uganda,  Kampala, no existían realmente”.629 
 El activista de derechos humanos mexicano  Sergio  Aguayo también se 
dio cuenta de esta tendencia cuando habló de las nuevas  ONG de de-
rechos humanos “farsantes” que habían aparecido en  México, que “co-
rrompieron el concepto de  ONG y de derechos humanos”.  Esta clase de 
 ONG puede no sólo fracasar en brindar servicios, sino en realidad podría 
cubrir a grupos que se oponen a las ideas de derechos humanos.630

 Sin embargo, incluso en relación con organizaciones genuinas de de-
rechos humanos, las financiadoras extranjeras tienen requisitos institu-
cionales sobre informes y cuentas que pueden contribuir a un sistema de 
dos clases entre las  ONG en el  Norte y en el  Sur.  Las organizaciones del 
 Norte  Global todavía reciben gran parte de los fondos de las fundaciones 
de derechos humanos y “siguen teniendo un poder desproporcionado 

628  Discutimos esto en detalle en  Margaret  Keck y  Kathryn  Sikkink,  Activistas sin 
fronteras, ob. cit., pp. 141-147.

629  Kendra  Dupuy,  James  Ron y  Aseem  Prakash, “ Foreign  Aid to  Local  NGOs. 
 Good  Intentions,  Bad  Policy”, openDemocracy, 15 de noviembre de 2012, 
disponible en <www.opendemocracy.net>.

630  Sergio  Aguayo, entrevista cit.
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cuando se trata de establecer la agenda internacional […] en vez de ha-
cerlo mediante procesos colaborativos con las  ONG del  Sur  Global”.631

 El investigador-activista colombiano  César  Rodríguez  Garavito, uno 
de los fundadores y actual  director ejecutivo de  Dejusticia, una de las 
organizaciones de derechos humanos más importantes de la región, está 
comprometido con la construcción de puentes en la comunidad global 
de derechos humanos, entre activistas y académicos, entre el derecho 
y las ciencias sociales, entre  Norte y  Sur, y entre países del  Sur  Global. 
 Rodríguez  Garavito también encabeza el  Laboratorio de  Derechos 
 Humanos ( Human  Rights  Lab), un espacio de innovación que ha anali-
zado las críticas contra el derecho internacional de los derechos huma-
nos, sus instituciones y movimientos, y ha llegado a conclusiones más 
bien optimistas.  Aun así, cuando le pregunté cuál de todas las críticas le 
resonaba más con su propia experiencia en  Dejusticia y el  Laboratorio él 
señaló: “ Las relaciones verticales y desde arriba entre las organizaciones 
del  Norte y las del  Sur”, pues las considera algo “incongruente con los va-
lores de los derechos humanos”.  Rodríguez  Garavito no puede creer, por 
ejemplo, que el campo de los derechos humanos no tenga una práctica 
estándar en la coautoría de informes.  Pero lo que más le importa es que 
“hay mucha energía y posibilidades de ser más eficaces que se pierden 
debido al modelo de no colaboración”.632

 Alrededor del mundo, las  ONG más grandes y profesionales tienden 
a recibir la mayoría de la financiación extranjera porque tienen la capa-
cidad institucional de manejar dichos fondos.  En  Turquía, por ejemplo, 
la financiación de la  Unión  Europea a las  ONG ha aumentado la au-
tonomía y la capacidad de estas, pero también ha conducido a la “so-
breprofesionalización” y a un declive en el voluntariado.633  Esto puede 
incrementar las filas de una clase de  ONG profesionales divorciadas de 
los movimientos sociales de base.  En ciertos casos, estos temores pueden 

631  César  Rodríguez  Garavito, “ El futuro de los derechos humanos: de la vigilan-
cia a la simbiosis,”  Sur  International  Journal on  Human  Rights, vol. 11, nº 20, 
2014, p. 519.

632  César  Rodríguez  Garavito, entrevista con la autora, 20 de abril de 2016, 
 Boston,  MA.

633  Bahar  Rumelili y  Buke  Bosnak, “ Taking  Stock of the  Europeanization of  Civil 
 Society in  Turkey.  The  Case of  NGOs”, en  Ali  Tekin y  Aylin  Güney (comps.), 
 The  Europeanization of  Turkey.  Polity and  Politics,  Routledge  Studies in  Middle 
 Eastern  Politics 75,  Londres,  Routledge, 2015, pp. 127-144.
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resultar exagerados: en vez de un divorcio entre  ONG y movimientos so-
ciales, a veces vemos una división del trabajo efectiva entre ellos, a veces 
consciente y a veces no intencionada.634  Una colega mexicana,  Karina 
 Ansolabehere, llama a esto “multidireccionalidad” entre actores de las 
élites y las de base y sugiere que es probable que esto sea cada vez más 
usual en el futuro cercano.635

 Lucia  Nader ha discutido estos asuntos en  Brasil.  Recuerda que, cuan-
do ella y sus compañeros de trabajo miraban desde su oficina de la  ONG 
las protestas callejeras que no habían ayudado a organizar y que ni si-
quiera anticipaban, sentía que se abría una grieta entre su realidad y la 
de los manifestantes allí abajo.  Un periodista que cubría las protestas la 
tranquilizó: “ Ustedes son el antes y el después de las calles”.  Él quería 
decir que las protestas son episódicas, mientras que las organizaciones 
de derechos humanos trabajan de forma continua para poner en prác-
tica algunas de las ideas de las calles.  Pero eso no alivió la preocupación 
de  Nader, pues sabe que las  ONG se han vuelto muy profesionalizadas y 
“sólidas”.  Dicha solidez puede ponerlas en desventaja ante lo que  Nader 
llama un “mundo líquido” de protestas callejeras y redes sociales.  Ella 
afirma que es una lucha diaria para las organizaciones de derechos hu-
manos ser “lo suficientemente sólidas para persistir y tener el impacto 
de seado y, sin embargo, lo suficientemente ‘líquidas’ para adaptarse, 
tomar riesgos y aprovechar las oportunidades que brinda la sociedad 
contemporánea”.636  Estos problemas no existen sólo en el  Sur  Global; 
pueden encontrarse en la diferencia entre  ONG profesionales y movi-
mientos de base en los  Estados  Unidos y  Europa, pero la financiación 
extranjera puede exacerbar el problema al generar una reacción nacio-
nalista en grupos tanto de izquierda como de derecha, que temen que las 
prioridades locales se distorsionen.

634  Amanda  Murdie y  Tavishi  Bhasin, “ Aiding and  Abetting”;  Linnea  Beatty, 
“ Interrelation of  Violent and  Non- Violent  Resistance in  Burma”, trabajo pre-
sentado en la  Conferencia  Anual de la  APSA, en 2001 ( Seattle,  WA, 2011), 
disponible en <papers.ssrn.com>.

635  Karina  Ansolabehere, “ Reforming and  Transforming.  A  Multi- Directional 
 Investigation of  Human  Rights”, openDemocracy, 4 de diciembre de 2013, 
disponible en <www.opendemocracy.net>.

636  Lucia  Nader, “ Solid  Organisations in a  Liquid  World”,  Sur  International  Journal 
on  Human  Rights, vol. 11, nº 20, 2014, pp. 482-489.
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 A pesar de su naturaleza problemática, pocos activistas o académicos 
afirman que los fondos extranjeros deben discontinuarse.637  En lugar de 
ello, lo que la mayoría de los comentaristas conciben es una respuesta di-
versificada donde algunas organizaciones toman acciones para localizar 
la financiación, mientras que otras siguen aceptando la ayuda externa. 
 Cualquier  ONG obligada a buscar financiación local debe estar más in-
volucrada en la construcción de un público local para su trabajo y, por 
tanto, en contactar con las necesidades y preocupaciones de esos públi-
cos.  Los movimientos de derechos humanos tienen que construir públi-
cos más fuertes a nivel local.  Esto debe ser una prioridad especialmente 
para las organizaciones locales de derechos humanos en sociedades con 
gobiernos más democráticos y que no están operando en situaciones de 
miedo o incertidumbre.

 Conclusiones

 Este capítulo ha brindado recomendaciones para que los derechos hu-
manos funcionen en el siglo  XXI.  Para ello ha revisado las investigacio-
nes de ciencias sociales sobre las causas de las violaciones de derechos 
humanos.  Aunque me enfoqué principalmente sobre los factores de ries-
go para la represión y el genocidio, muchos de los otros factores que 
discuto (guerra, autoritarismo, pobreza, de sigualdad económica e ideo-
logías excluyentes) también son factores de riesgo para un amplio espec-
tro de violaciones de los derechos humanos, incluidas las de los derechos 
económicos y sociales.

 Utilicé lo que sabemos acerca de estos factores de riesgo para hacer 
recomendaciones de política pública sobre los métodos más promisorios 
para promover los derechos humanos.  También brindé información so-
bre las tendencias de los de sarrollos en el área de factores de riesgos cru-
ciales, como datos sobre el descenso global del conflicto, el aumento de 
la democracia, la disminución de la impunidad y el creciente número de 
 ONG de derechos humanos y movimientos sociales.  Las mejoras en estas 

637  Sobre corrupción y profesionalización, véase  V.  Suresh, “ Funds and  Civil 
 Liberties”, openDemocracy, 6 de enero de 2014, disponible en <www.
opendemocracy.net>.  Por no tener otra alternativa, véanse los comentarios 
clarificadores de  James  Ron a  Kendra  Dupuy,  James  Ron y  Aseem  Prakash, 
“ Foreign  Aid to  Local  NGOs”, cit. 
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áreas sugieren una conexión entre los factores de riesgo y la disminución 
de algunas violaciones a los derechos humanos.

 Estas recomendaciones pueden parecer abrumadoras; construir de-
mocracia, reducir el conflicto y mejorar el crecimiento y la igualdad son 
algunos de los de safíos más grandes que enfrentamos hoy.  Sin embar-
go, como muestran las tendencias, no estamos comenzando desde cero. 
 Muchos de estos procesos ya están muy adelantados y el de safío no es 
tanto construir sino mantener las tendencias existentes.  Pero ¿qué hace-
mos primero?  Algunos académicos creen que es importante llevar a cabo 
algunas de estas tareas en una secuencia especial (por ejemplo, primero 
necesitamos crecimiento económico y luego podemos trabajar en la de-
mocracia, o primero necesitamos un Estado de derecho y luego pode-
mos tener rendición de cuentas).  El libro de  Scott  Straus sobre  Ruanda, 
por ejemplo, muestra que las elecciones realizadas en una atmósfera de 
conflicto étnico intenso y sin instituciones judiciales ni un Estado de 
derecho muy de sarrollados conducirían a un mayor conflicto, no a la 
democracia.638  Sobre la base de este caso, las acciones que establezcan 
el Estado de derecho deben preceder a las elecciones democráticas.  Sin 
embargo, la investigación en ciencias sociales sobre una gran variedad 
de países no ha revelado ningún orden privilegiado para obtener demo-
cracia, de sarrollo, Estado de derecho, paz y derechos humanos.  Más aún, 
la idea de que un país deba de sarrollar el Estado de derecho y finalizar 
el conflicto étnico antes de que pueda tener elecciones suena como una 
receta conveniente para que los autócratas eviten el cambio.  Podríamos 
ser críticos con la política pública, a veces atribuida a los  Estados  Unidos, 
de promover elecciones sin importar las consecuencias.  Pero en la prác-
tica no puedo señalar ningún ejemplo específico donde la insistencia 
de los  Estados  Unidos de promover elecciones realmente haya causado 
problemas. ¿ Podríamos decir que insistieron demasiado en promover las 
elecciones en  Egipto, por ejemplo?  En realidad, parece que los egipcios 
en las calles fueron quienes insistieron en tener elecciones.  El problema 
con la política pública a menudo es que entabla un compromiso muy 
pequeño con la democracia, y no al contrario.  Un problema mayor en 
 Egipto fue un compromiso muy débil con la democracia, tanto de parte 
del público egipcio que apoyaba el golpe contra  Morsi como de las po-
tencias extranjeras que fracasaron en hacer más por prevenirlo.

638  Scott  Straus,  The  Order of  Genocide, ob. cit.
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 El concepto de “posibilismo” de  Albert  Hirschman es particularmente 
relevante aquí.  Hirschman de sarrolló el posibilismo en el contexto de 
una teoría económica rígida que postulaba un modelo secuencial del de-
sarrollo.  Él se oponía a la noción de que había una secuencia necesaria 
para lograr el de sarrollo que tenía que ser adoptada y en lugar de ello 
propuso que los víncu los hacia adelante y hacia atrás eran útiles.639  Un 
enfoque posibilista similar es necesario para mejorar los esfuerzos en 
promover los derechos humanos.  Sabemos que la democracia, la paz, 
el de sarrollo y los derechos humanos están interrelacionados y pueden 
producir un círcu lo virtuoso en el que cada uno contribuye al siguien-
te.  Pero, hasta donde puedo ver, los politólogos y economistas no han 
determinado qué tiene que ocurrir primero y mucho menos cuál es el 
orden de la secuencia.  La genialidad de  Hirschman hace que busquemos 
formas inesperadas en las que cada paso pueda contribuir al siguiente. 
 El argumento de  Catalina  Smulovitz de que los procesos de derechos 
humanos contribuyeron a la construcción del Estado de derecho en la 
 Argentina puede ejemplificar esta idea de  Hirschman.

 Al observar los derechos humanos en el siglo  XXI, hay dos tendencias 
particularmente preocupantes: el aumento en la de sigualdad y el con-
flicto serio constante.  Aunque en el mundo el conflicto internacional 
está en descenso, los conflictos prominentes en el  Medio  Oriente están 
generando exactamente el tipo de violaciones de derechos humanos que 
se puede esperar: asesinatos, violaciones, desplazamiento y flujo masivo 
de refugiados.  Mientras tanto, no sólo en los países de sarrollados sino 
también en los que están en vía de de sarrollo, la de sigualdad entre indivi-
duos sigue creciendo.  Estos asuntos requieren más atención de parte de 
los defensores de derechos humanos y que a su vez pongan a disposición 
todas las capacidades y estrategias que han perfeccionado en sus propias 
luchas.  Este es un capítulo sobre las políticas públicas que funcionan 
para promover los derechos humanos.  La conclusión más importante es 
que tenemos que continuar con la búsqueda de los cambios y procesos 
difíciles, lentos y sobre todo no violentos, que han contribuido a tantas 
tendencias positivas en el mundo.

639  Phillipp  Lepenies, “ Possibilism”, cit., p. 449.
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7.  Conclusiones
 Razones para la esperanza sin complacencia

 Aún no había transcurrido una semana de la asunción de 
 Trump como nuevo presidente de los  Estados  Unidos, en noviembre de 
2016, cuando  Amnistía  Internacional  Estados  Unidos dio su conferencia 
anual para el  Noreste y  Nueva  Inglaterra.  Los miembros voluntarios de 
 Amnistía y los activistas de la región se reunieron en  Boston para partici-
par en talleres y planificar su trabajo para el año siguiente.  Jack  Rendler, 
un amigo mío y organizador y líder de  AI desde hace tiempo, fue a la 
conferencia y realizó un taller sobre derechos humanos en  Corea del 
 Norte.  Él estimó que la edad promedio de los participantes de la confe-
rencia era de 25 años.640  Esto me sorprendió; yo había llegado a pensar 
que  AI estaba compuesta sobre todo por activistas de derechos humanos 
más viejos, como  Rendler, que habían comenzado a involucrarse con el 
auge del activismo de derechos humanos en los setenta.

 La conferencia abrió con la presentación de una banda indígena lo-
cal, los  Eastern  Medicine  Singers.  Ellos dijeron que querían enseñarles 
a todos una canción y un baile y que la presentación funcionaría como 
una bendición para el trabajo que tendrían por delante.  Enseguida, en-
tre doscientos y trescientos jóvenes estaban bailando en el auditorio.  Un 
pastor de  Zimbabwe,  Evan  Mawarire, habló a continuación.  Este había 
usado las redes sociales (# ThisFlag) para organizar una gran protesta 
en ese país en julio de 2016 contra la corrupción del gobierno y la ne-
gación de servicios básicos.  Las autoridades arrestaron y encarcelaron a 
 Mawarire, acusado de incitación a la violencia y luego de subversión e 
intento de derrocar al gobierno, es decir, de traición.  Si lo condenaban 
por ese cargo, habría enfrentado hasta veinte años en la cárcel.  Mawarire 
fue el objetivo de una apelación de  Acción  Urgente de  AI y la subdirecto-
ra de  AI para  África del  Sur,  Muleya  Mwananyanda, dijo que “el arresto 

640  Jack  Rendler, entrevista con la autora, 13 de noviembre de 2016,  Cambridge, 
 MA.
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de  Mawarire fue un movimiento calculado por el gobierno acosado de 
 Zimbabwe para intimidar a los activistas que hablaran contra el presiden-
te  Robert  Mugabe”.641  AI no fue el único grupo que apoyaba a  Mawarire; 
cerca de cien letrados del grupo de  Abogados de  Derechos  Humanos de 
 Zimbabwe aparecieron en la corte para brindar asistencia legal; también 
estaban en el tribunal miembros de la comunidad.  Finalmente el juez 
anuló el caso por irregularidades en el proceso.642  AI ayudó después a 
 Mawarire a abandonar  Zimbabwe.  Cuando habló en la conferencia de 
 AI en  Boston,  Mawarire dijo que se había sentido absolutamente de-
sesperado cuando lo acusaron de traición, y le agradeció y dio crédito a 
los miembros de  AI por haber colaborado en su liberación.

 Después de las sesiones de apertura, los participantes de la conferen-
cia podían asistir a una diversa serie de talleres, con temas que iban des-
de “ Mantenerse a salvo en una protesta” hasta “ Los  Estados  Unidos en 
los que creo:  Cómo organizarse contra el miedo, el odio y la intoleran-
cia”, pasando por “ Detener el uso ilegal de la fuerza letal de la policía” 
o “ Estrategias para detener los abusos de derechos humanos de las em-
presas”.  Los talleres no se enfocaban sólo en reportar las violaciones de 
los derechos humanos; también hablaban sobre el diseño de estrategias 
para la acción y daban entrenamiento en tácticas específicas.  La con-
ferencia finalizó con una vigilia a la luz de las velas y una lectura de la 
 Declaración  Universal de los  Derechos  Humanos.

 En el contexto de la elección estadounidense,  Rendler dijo que muchas 
personas “llegaron a la conferencia con rabia y de sesperanza”, pero que, a 
medida que las horas pasaban, “lo que vi ante mis ojos era a estos jóvenes 
ir de la de sesperanza a la acción.  Se dieron cuenta de que había opciones 
para actuar y recargaron energías”.  Después, con su irónico sentido del 
humor, añadió: “En realidad prefiero que estén tristes y de sesperanzados 
porque una vez que tienen energías, son un muro de puro ruido”.643

 Los organizadores de la conferencia sabían cómo incorporar las ideas 
que  Saul  Alinsky reafirmaba y que discutí en la introducción de este li-
bro: que el cambio social necesita de ira, esperanza y la convicción de 
que podemos hacer una diferencia.  Mi revisión de la literatura sobre de-

641 “ Zim  Pastor’s  Arrest ‘a  Well  Calculated  Plan to  Intimidate  Activists’”,  News24, 
13 de julio de 2016, disponible en <www.news24.com>.

642  Privilege  Musvanhiri, “ Zimbabwe  Activist  Evan  Mawarire  Is  Freed”,  DW, 14 de 
junio de 2016, disponible en <www.dw.com>.

643  Jack  Rendler, entrevista cit.
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rechos humanos y mis conversaciones con activistas en las primeras filas 
sugiere que quizá tengamos demasiada crítica y angustia en este momen-
to y no tanta esperanza, resiliencia o la convicción de que podemos hacer 
una diferencia.  Desde luego, debemos tener humildad, especialmente 
cuando sabemos que somos pocos y que muchas veces fracasamos.  De 
hecho, una fuente de resistencia es la capacidad de aprender del fracaso 
y superar los obstácu los.644  Los organizadores de la conferencia y los asis-
tentes encontraron el balance indicado entre ira y esperanza, así como 
el entrenamiento para aprender a hacer una diferencia.  La conferencia 
ofreció, en la primera semana después de las elecciones estadouniden-
ses, un panorama de lo venidero, uno que es consistente por completo 
con la historia que cuento en este libro.

 Este libro es mi respuesta a las críticas del derecho internacional de 
los derechos humanos, sus instituciones y movimientos, en particular a 
aquellas que han cuestionado la legitimidad y la efectividad de los de-
rechos humanos.  La legitimidad está relacionada con la efectividad, lo 
que vincula a las dos partes del libro.  Las creencias sobre la efectividad 
pueden fortalecer o debilitar las percepciones de legitimidad, y un com-
promiso inicial con la legitimidad puede predisponer a las personas a 
ver efectividad.645  En estas conclusiones examino primero la efectividad 
y luego la legitimidad para destacar especialmente lo que creo que son 
razones para la esperanza.

 La efectividad del derecho internacional  
de los derechos humanos, sus instituciones y movimientos

 A lo largo de este libro, he medido el progreso de los derechos humanos 
en relación con los que aparecen en el  Pacto  Internacional de  Derechos 
 Civiles y  Políticos y el  Pacto  Internacional de  Derechos  Económicos, 
 Sociales y  Culturales.  He sostenido que, para evaluar el progreso, debe-
mos tener un acuerdo metodológico básico, y el método que he esco gido 
es el de la comparación empírica, donde vemos cómo ha cambiado el 
comportamiento estatal y no estatal en comparación con prácticas ante-
riores o con situaciones en distintos países o regiones.  Para hacer esto, 

644 “ Resilience”,  Psychology  Today, disponible en <www.psychologytoday.com/
basics/resilience>.

645  Juan  Linz,  The  Breakdown of  Democratic  Regimes, ob. cit.



294  Razones para la esperanza

debemos analizar los derechos humanos tema por tema dado que es im-
posible hacer afirmaciones generales acertadas sobre todos estos dere-
chos.  También tenemos que analizar el cambio en el tiempo, a veces en-
tre décadas o períodos más extensos, precisamente porque el cambio en 
derechos humanos no es inmediato.  Dentro de un área temática, veo el 
cumplimiento en un continuo que va de “nada” a “total”.  El movimiento 
en ese continuo de menos a más cumplimiento constituye el progreso de 
derechos humanos en ese tema, incluso si la práctica actual está lejos del 
cumplimiento total.  Al usar este método, puede ocurrir, y en efecto es 
algo común, que también seamos testigos de un movimiento hacia atrás 
en el continuo, como hemos visto en  Egipto con sus derechos básicos a la 
integridad, en los  Estados  Unidos con su política de tortura y detención 
secreta y en el  Medio  Oriente con la cantidad de refugiados que huyen 
de las guerras en  Siria,  Afganistán e  Irak.

 Debemos seguir empujando a los actores estatales y no estatales hacia el 
cumplimiento total, sin dejar de insistir en la brecha actual entre su com-
portamiento y ese cumplimiento.  Pero, como discutí en los capítulos 1 y 
2, no podemos usar sólo la comparación con lo ideal como único método 
para medir el progreso; bajo este método sería casi imposible sostener que 
ha ocurrido alguna mejora.  Casi todo de lo que llamo “progreso en dere-
chos humanos” o mejoras en las prácticas de derechos humanos existe en 
un contexto donde se deben hacer más mejoras; la brecha entre compor-
tamiento y cumplimiento completo todavía existe y tiene el potencial de 
expandirse.  El progreso en derechos humanos es siempre un proceso y 
nunca un punto de llegada.  Más aún, es un proceso que puede revertirse 
y que a menudo lo ha hecho.  Se necesita de vigilancia para mantener el 
progreso de derechos humanos y prevenir el retroceso.

 Hay dos características intrínsecas de los temas de derechos humanos 
que complican nuestros esfuerzos para medir la efectividad.  Primero, 
muchas violaciones de derechos humanos son daños invisibles y por 
tanto son difíciles de medir.  Los movimientos de derechos humanos 
están dedicados a iluminar los daños invisibles y llevarlos a la atención 
global.  Al hacerlo, sin embargo, los movimientos pueden conducir a 
que la gente crea que las situaciones de derechos humanos están em-
peorando cuando en realidad es que sabemos más y nos importan más. 
 Paradójicamente, el éxito que el movimiento de los derechos humanos 
ha obtenido al aumentar la información y la conciencia puede usarse 
como evidencia para decir que el derecho internacional de los derechos 
humanos y su activismo no funcionan, un argumento basado en el alto 
nivel de abusos continuos en el mundo.  Segundo, los movimientos de 
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derechos humanos están dedicados a subir el nivel de lo que constitu-
ye una violación de derechos humanos y por tanto crean un estándar 
de responsabilidad cambiante.  Los derechos humanos son entonces un 
blanco en movimiento y su definición está en constante expansión gra-
cias al trabajo de activistas e instituciones.  Este es uno de los aspectos 
más impresionantes de los derechos y, sin embargo, resulta un obstáculo 
para la medición cuando uno trata de hablar sobre progreso.  Entender 
la paradoja de la información y el estándar de responsabilidad cambiante 
no nos debería volver complacientes, pero la de sesperanza será menor y 
seremos usuarios de datos de medición de violaciones de derechos más 
informados.

 El trabajo atento que evalúa el progreso y la efectividad de los dere-
chos humanos debe tomar en cuenta estos obstácu los a las mediciones 
precisas para de sarrollar soluciones que las enfrenten.  Al hacerlo, los in-
vestigadores de derechos humanos pueden buscar guía o inspiración de 
otros campos que han venido teniendo problemas similares de medición 
desde hace tiempo.  Los investigadores en salud pública, por ejemplo, 
conocen un fenómeno similar a la paradoja de la información, y lo han 
denominado “sesgo de vigilancia”, es decir que cuanto más cerca ana-
licen algo, como por ejemplo una enfermedad, más lo encontrarán, y 
están tomando acciones para lidiar con ese sesgo en sus investigaciones. 
 Mi colega  Malcolm  Sparrow, cuyo libro  The  Character of  Harms [ El carác-
ter del daño] se refiere a los daños invisibles desde la perspectiva de la 
administración pública, plantea que una de sus principales motivaciones 
para escribirlo fue que había observado “varios campos que estaban des-
cubriendo por sí mismos, y de forma un poco aislada, ciertas verdades 
básicas sobre el tema de la reducción de daño que en efecto eran muy 
genéricas”.646  Asimismo señala que, si el campo relativamente nuevo de 
los derechos humanos “explora estos problemas de medición sin cono-
cimiento o referencia a sus muchos análogos en otras áreas, el resultado 
puede hacer que el campo emergente parezca vergonzosamente aislado”. 
Según el autor, hay mucho que los investigadores de derechos humanos 
“pueden aprender con rapidez y facilidad de otros, ¡para minimizar la 
cantidad de tropiezos en la oscuridad!”.647  Los investigadores de dere-

646  Malcolm  Sparrow,  The  Character of  Harms, ob. cit.
647  Malcolm  Sparrow, correspondencia electrónica con la autora, 21 de abril de 

2016.  Le agradezco a  Malcolm por otorgarme el permiso de citarlo.
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chos humanos ya están intentando lidiar con problemas de medición de 
formas sofisticadas, como lo evidencia el trabajo con metodologías inno-
vadoras de personas como  Christopher  Fariss,  Will  Moore y  Patrick  Ball 
y su equipo en el  Grupo de  Análisis de  Datos de  Derechos  Humanos.648 
 Pero la gran mayoría de activistas de derechos humanos, el público y casi 
todos los académicos que trabajan en derechos humanos o no entienden 
o no aceptan la idea de que nuestro campo sufre de una paradoja de 
la información que puede determinar nuestros entendimiento sobre la 
efectividad.  Todavía hay mucho trabajo que hacer.

 Al establecer el valor de las comparaciones empíricas y del uso cuida-
doso de los datos, fui tema por tema para evaluar dónde hay mejoras en 
derechos humanos y dónde ha habido retrocesos, sobre todo en los ca-
pítulos 2, 5 y 6.  Espero haber convencido al lector de que la percepción 
general de que los derechos humanos están empeorando está profunda-
mente errada.  El progreso de derechos humanos no ha resuelto todos 
los conflictos, opresiones y de sigualdades, pero no ha tenido todavía la 
oportunidad de hacerlo.  Tenemos que reconocer que el cambio en de-
rechos humanos toma tiempo y que debemos intentar evaluar el cambio 
en décadas, no sólo en años.  El concepto de derechos humanos, aunque 
no es infalible, ha probado ser efectivo en el pasado.  Se debe confiar en 
que seguirá efectuando cambios en el futuro.

 La legitimidad y los derechos humanos

 Además de lidiar con el problema de la efectividad en relación con la 
protección internacional de los derechos humanos, he respondido a tres 
críticas principales a la legitimidad de este concepto.649  Primero, afirmé 

648  Véanse, por ejemplo,  Christopher  Fariss, “ Respect for  Human  Rights 
 Has  Improved over  Time”, cit.;  Keith  Schnakenberg y  Christopher  Fariss, 
“ Dynamic  Patterns of  Human  Rights  Practices”,  Political  Science  Research 
and  Methods, vol. 2, nº 1, 2014, pp. 1-31; Will  Moore, “ Quantitative  Data 
in  Human  Rights”, cit.  Sobre los  Grupos de  Análisis de  Datos de  Derechos 
 Humanos, véase su sitio <hrdag.org>. 

649  Hay distintas formas para organizar estos debates.  Véase  César  Rodríguez 
 Garavito y  Sean  Luna, “ A  Human  Rights  Crisis?”, cit.  El  Laboratorio de 
 Derechos  Humanos, dirigido por  Rodríguez  Garavito, organiza las críticas 
en seis categorías: 1) falta de impacto y efectividad; 2) falta de legitimidad; 
3) problemas de estructuras de financiación y dependencia de recursos; 4) 
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que la protección internacional de los derechos humanos no surgió en el 
 Norte  Global y que el concepto de derechos humanos no necesariamen-
te se deriva de o se alinea con los intereses geopolíticos y económicos 
de países en el  Norte  Global o del capitalismo global de manera más 
general.  Segundo, afirmé que las instituciones internacionales de dere-
chos humanos, al trabajar en conjunto con los movimientos de derechos 
humanos, son una parte clave de la solución a los problemas actuales, la 
cual es aún más importante si países como los  Estados  Unidos o el  Reino 
 Unido retiran su apoyo a los derechos humanos.  Finalmente, sostengo 
que hay pocas razones para creer que los derechos humanos son “míni-
mos” e “impotentes para enfrentar la de sigualdad”.650  He discutido cada 
uno de estos temas en varias secciones de este libro, pero aquí resumiré 
mis principales argumentos en respuesta a estas críticas.

 Las ideas e instituciones de derechos  
humanos tienen orígenes más diversos

Una gran parte de la crítica a los derechos humanos que sostiene que es-
tán alineados con los intereses geopolíticos y económicos del  Norte  Global 
se deriva de historias cuestionables sobre los orígenes de estos derechos y 
su evolución.  Por esta razón, los capítulos 3 y 4 discuten extensamente los 
orígenes de las ideas e instituciones de la protección internacional de dere-
chos humanos.  Al utilizar mi propia investigación histórica sobre  América 
 Latina y un cuerpo de literatura creciente de investigaciones históricas de-
talladas alrededor del mundo, afirmé que tanto los países del  Sur  Global 
como las campañas que se originaron allí contribuyeron fuertemente al 
surgimiento de las ideas, instituciones y movimientos de derechos huma-
nos, que a menudo aparecieron en oposición a la política estadounidense 
y a los regímenes autoritarios neoliberales, y no de su mano.

 Un vistazo más cercano al surgimiento de las ideas de derechos hu-
manos en el mundo revela que no provinieron sólo del liberalismo o el 

efectos no intencionados de la defensa de derechos humanos; 5) sobrelega-
lización; y 6) sobrecarga.  Creo que la crítica de legitimidad es una categoría 
más amplia y muchos de los problemas identificados en las categorías 3-6 del 
 Laboratorio están relacionadas con críticas de legitimidad. 

650  Samuel  Moyn, “ Human  Rights in the  Age of  Inequality”, cit.
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cristianismo, como han afirmado algunos.651  Estas ideas tienen orígenes 
mucho más diversos, como el republicanismo cívico, el socialismo y el 
comunitarismo.  Observar con más detalle los documentos de derechos 
humanos del  Sur  Global también nos recuerda algunos aspectos olvi-
dados de la historia de los derechos humanos.  Primero, los derechos 
civiles y políticos y los derechos económicos y sociales coexistieron en 
el derecho internacional de los derechos humanos desde el primer 
momento en que la protección internacional de estos derechos recibió 
el apoyo de los gobiernos, con la  Declaración  Americana y la  DUDH. 
 Segundo, se hizo énfasis tanto en los derechos como en los deberes, no 
sólo en la  Declaración  Americana de los  Derechos y  Deberes del  Hombre 
sino también en la  Carta  Africana sobre los  Derechos  Humanos y de los 
 Pueblos.652  La  Declaración  Americana y la  Carta  Africana destacaron que 
los deberes individuales pueden complementar los derechos individua-
les, no que están en conflicto.  Esta idea de combinar deberes individua-
les con derechos individuales puede ser una herramienta para alcanzar 
más consenso sobre la legitimidad de las normas de derechos humanos, 
particularmente en países en vías de de sarrollo y los que están fuera del 
 Norte  Global.  Las historias casi olvidadas de los derechos humanos y los 
deberes de la periferia pueden oficiar de puente para los debates moder-
nos sobre derechos, deberes y responsabilidades, al adaptar discursos en 
un mundo multipolar donde las potencias emergentes como  Brasil, la 
 India,  China,  Rusia y  Sudáfrica cada vez más determinarán los resultados 
de los debates internacionales de derechos humanos.653

 El trabajo de los derechos humanos de los próximos años en el si-
glo   XXI se parece mucho al período de la  Guerra  Fría de 1948-1973, 
cuando las grandes potencias se oponían a la protección internacional 
de los derechos humanos en la mayoría de los casos, y el impulso y el 
progreso en este tema dependieron de las acciones de países pequeños, 

651  Samuel  Moyn,  Christian  Human  Rights,  Filadelfia,  PA,  University of 
 Pennsylvania  Press, 2015;   La última utopía, ob. cit.

652  Le agradezco a  Fernando  Berdion del  Valle por sus contribuciones a nuestro 
trabajo sobre derechos y deberes individuales, de donde provienen estos pá-
rrafos:  Kathryn  Sikkink y  Fernando  Berdion del  Valle, “( Re)discovering  Human 
 Duties.  Individual  Responsibility in  International  Human  Rights  Law and  Global 
 Constitutions”,  Minnesota  Journal of  International  Law, vol. 26 nº 1, 2017, 
pp. 189-245.

653  Sobre la importancia de los derechos humanos en un mundo más multipolar, 
véase  César  Rodríguez  Garavito, “ El futuro de los derechos humanos”, cit.
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con apoyo de las  ONG emergentes y de la sociedad civil.  La diferen-
cia es que, en el siglo  XXI, los países pequeños y los activistas tienen 
muchos más recursos institucionales a su disposición, como el derecho 
internacional de los derechos humanos, instituciones y movimientos que 
activistas anteriores crearon desde mediados hasta finales del siglo  XX. 
 Aun así, necesitan de toda su creatividad y energía para no interrumpir 
el progreso de los derechos humanos en un ambiente más hostil con el 
voto de  Brexit y la elección de  Donald  Trump.

 Algunos autores y activistas afirman que las ideas de derechos huma-
nos no funcionan como herramientas de movilización en el  Sur  Global 
porque la gente allí no confía en las organizaciones de derechos huma-
nos y además cree que están al servicio de las grandes potencias, y de los 
 Estados  Unidos en particular.  En este caso, tenemos la oportunidad de 
traer datos de encuestas sobre este tema.  Dado que la legitimidad consis-
te en lo que las personas creen, la evidencia de las encuestas sobre creen-
cias es una buena manera de explorar este tema.  Desde 2012 a 2014, 
 James  Ron y  David  Crow realizaron encuestas a nueve mil trescientas 
ochenta personas en seis países en cuatro regiones del mundo en vías de 
de sarrollo:  Colombia,  Ecuador, la  India,  México,  Marruecos y  Nigeria. 
 Les preguntaron sobre sus actitudes hacia el gobierno estadounidense, 
los derechos humanos y las organizaciones de derechos humanos locales 
e internacionales para poner a prueba algunos argumentos hechos por 
los internacionalistas.  Hubo una variación interesante entre países pero, 
en general,  Ron y  Crow encontraron que las personas de estos seis países 
tienen niveles de confianza “muy altos” en sus organizaciones locales de 
derechos humanos.  Esta confianza no se limita a un grupo de personas, 
como aquellos con mayores ingresos o mayor conexión transnacional. 
 En lugar de ello, las personas con distintos niveles de educación, ingreso 
y ubicaciones geográficas (urbano y rural) tienen confianza en las orga-
nizaciones de derechos humanos, y quienes reportan que han tenido 
contacto con estas organizaciones tienen más probabilidades de confiar 
en ellas.  Finalmente, las organizaciones locales de derechos humanos no 
se perciben como sirvientas de países poderosos, y la conciencia de que 
reciben financiación extranjera no disminuye la confianza en la mayoría 
de estos países.654  Esto sugiere que las organizaciones de derechos hu-

654  James  Ron y  David  Crow, “ Who  Trusts  Local  Human  Rights  Organizations? 
 Evidence from  Three  World  Regions”,  Human  Rights  Quarterly, vol. 37, 2015, 
pp. 188-239.
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manos siguen teniendo una fuerte atracción en estos países y se pueden 
usar como herramientas para la movilización en las campañas.

 Los movimientos y las instituciones  
de derechos humanos trabajan juntos

 Algunos críticos nos quieren hacer creer que hay una fuerte división 
entre instituciones y movimientos de derechos humanos, pues las ins-
tituciones se han vuelto burocráticas e indiferentes, incluso imperiales, 
mientras que los movimientos de derechos humanos siguen siendo pu-
ros.655  Esta división ignora el hecho de que los defensores de derechos 
humanos ayudaron a crear muchas de las instituciones de estos derechos 
de hoy en día.  Los defensores de derechos humanos llenan estas insti-
tuciones con sus esperanzas y expectativas y siguen usándolas y depen-
diendo de ellas, incluso cuando las critican y quieren reformarlas.  Por 
ejemplo, los movimientos de derechos humanos en  América  Latina en 
los años setenta dependían de y contribuían a las instituciones de dere-
chos humanos que los diplomáticos habían ayudado a construir en las 
difíciles décadas de 1950 y 1960; más aún, todavía se apoyan en estas 
instituciones.  El progreso de derechos humanos es más notorio en las 
regiones con instituciones regionales de derechos humanos fuertes, así 
como con fuertes movimientos sociales.  Estas no son fuerzas en oposi-
ción, sino potencialmente complementarias.

 Los defensores de los movimientos sociales y las  ONG a menudo están 
insatisfechos con las instituciones de derechos humanos.  Critican, con 
motivos, al  Consejo de  Derechos  Humanos de las  Naciones  Unidas como 
un lugar donde la hipocresía y la política del poder son comunes, donde 
los diplomáticos de regímenes autoritarios pueden ser elegidos como 
miembros y el lenguaje diplomático oculta las tragedias.  Pero también 
reconocen que con el tiempo el  Consejo ha evolucionado en respuesta a 
las demandas de los defensores de estos derechos.  En los setenta, un di-
plomático en la  Comisión de  Derechos  Humanos de las  Naciones  Unidas 
(el antiguo nombre del  Consejo) no podía siquiera mencionar un país 
acusado de violaciones de derechos humanos; hoy, todos los países del 
mundo deben enviar una  Revisión  Periódica  Universal de sus prácticas 
de derechos humanos y se invita a las  ONG de todo el mundo a que 

655  Stephen  Hopgood,  The  Endtimes of  Human  Rights, ob. cit.
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envíen sus críticas a las prácticas de los países.  Los activistas de derechos 
humanos de  Sri  Lanka lucharon por mucho tiempo para que el  Consejo 
adoptara una resolución sobre responsabilidad por las violaciones de de-
rechos humanos durante su guerra civil porque pensaron que les sería 
de ayuda en su defensa doméstica.

 Las instituciones de derechos humanos son sobre todo herramien-
tas y arenas.  Aunque se les puede dar un buen uso, como ocurrió con 
la interacción del  Consejo de  Derechos  Humanos y los activistas de  Sri 
 Lanka, estas instituciones también pueden ser copadas y domesticadas 
por regímenes represivos.  Como resultado de lo que un autor llamó “la 
curva de aprendizaje del dictador”, muchos regímenes autoritarios se 
han vuelto más hábiles en contrarrestar las maniobras de las campañas 
de promoción de la democracia y de los movimientos de derechos hu-
manos.656  Han aprendido que las resoluciones de las instituciones de 
derechos humanos pueden ayudar a legitimar o deslegitimar sus regí-
menes y, por tanto, trabajan duramente para conseguir apoyo en las re-
soluciones que elogian a sus países.  Estos son ejemplos de que el trabajo 
por los derechos humanos es una lucha constante, donde la complacen-
cia y la indiferencia pueden erosionar el progreso anterior.  Durante la 
 Guerra  Fría en  América  Latina, por ejemplo, la  OEA fue con frecuencia 
un club anticomunista de gobiernos autoritarios.  Cuando su órgano, la 
 Comisión  Interamericana de  Derechos  Humanos, comenzó a concen-
trarse seriamente en los derechos humanos, fue porque ciertas perso-
nas en la comisión lucharon para alcanzar su potencial.  Hoy, incluso el 
 Consejo de  Europa, que ha sabido ser un bastión global de ideales de 
los derechos humanos, está siendo atacado por regímenes autoritarios 
como el de  Azerbaiyán.  Gerald  Knaus ha demostrado que el régimen de 
 Ilham  Aliyev ayudó a copar el  Consejo de  Europa y neutralizó su capa-
cidad de hablar sobre prisioneros políticos y elecciones fraudulentas en 
 Azerbaiyán.  Sin embargo, en vez de concluir simplemente que las institu-
ciones de derechos humanos son parte del problema,  Knaus nos recuer-
da que “todas las creaciones humanas requieren de cuidado y atención. 
 Cuando se ignora el mantenimiento de un edificio, aparecen grietas en 
el techo.  No mucho después habrá escombros que se desprendan y serán 
una amenaza para quien busque albergue.  Lo mismo ocurre hoy en día 

656  William  J.  Dobson,  The  Dictator’s  Learning  Curve.  Inside the  Global  Battle for 
 Democracy,  Nueva  York,  Anchor  Books, 2013;  Steven  Levitsky y  Lucan  Way, 
“ The  Myth of  Democratic  Recession”, cit.
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para la arquitectura de las protecciones de derechos humanos”.657  Las 
instituciones de derechos humanos pueden decaer si los defensores de 
derechos humanos no las apuntalan de manera escrupulosa.  Existe una 
situación similar con el sistema interamericano, que nunca recibe finan-
ciación de los estados y por tanto se ve obligado a despedir a su personal. 
 Los estados latinoamericanos que crearon el sistema interamericano no 
han logrado cuidarlo y mantenerlo.  En 2013, algunos estados, liderados 
por  Ecuador, incluso intentaron eliminar la  Comisión  Interamericana 
de  Derechos  Humanos por completo.  Sólo una campaña concertada y 
bien orquestada de las organizaciones de derechos humanos latinoame-
ricanas logró repeler el ataque a la  Comisión.658

 Por lo tanto, la división entre instituciones y movimientos de derechos 
humanos es falsa.  Las instituciones de derechos humanos grandes pue-
den volverse burocratizadas, indiferentes e incluso pueden ser captadas, 
pero no es inevitable que sean así; eso sucede cuando los defensores de 
derechos humanos, dentro y fuera de instituciones y gobiernos, tanto en 
el  Norte como en el  Sur  Global, bajan la guardia, no prestan atención 
o pierden una batalla crucial.  Los defensores domésticos de derechos 
humanos alrededor del mundo siguen siendo la herramienta más indis-
pensable para hacer que ellos funcionen.  Pero en muchas etapas de su 
lucha, los defensores requieren del apoyo de instituciones regionales e 
internacionales, de redes transnacionales de derechos humanos y de las 
políticas extranjeras de estados democráticos, tanto en el  Norte como 
en el  Sur.  Quienes idealicen a los movimientos de derechos humanos y 
demonicen las instituciones de derechos humanos ignoran que la cola-
boración entre movimientos e instituciones ha sido un motor clave del 
cambio de derechos humanos.

657  Gerald  Knaus, “ Europe and  Azerbaijan.  The  End of  Shame”,  Journal of 
 Democracy, vol. 26, nº 3, 2015, pp. 5-18.

658  Para una visión general de la campaña, véase el caso “ Protecting the 
 Inter- American  System of  Human  Rights”,  Human  Rights &  Governance.  Case 
 Studies, disponible en <hrcases.org/#/caso/4/1>.



Conclusiones  303

 El derecho internacional de los derechos humanos,  
sus instituciones y movimientos como herramientas  
poderosas para reducir la de sigualdad

 El trabajo de derechos humanos ha sido la herramienta principal para 
hablar de varias formas de de sigualdad en el mundo.  Como tal, hay razón 
para creer que los derechos humanos son un discurso prometedor con 
la capacidad de reducir la discriminación económica y la de sigualdad. 
 Sin embargo,  Moyn sostiene que los derechos humanos son “mínimos” y 
“han sido impotentes contra la de sigualdad”, y algunos activistas de dere-
chos humanos también se hacen eco de esta afirmación.659

 Pensemos sobre la primera aseveración. ¿ Por qué veríamos al progre-
so de derechos humanos como mínimo?  Si alguien recibiera todos los 
derechos declarados en la  DUDH de 1948, esta persona no sólo tendría 
protección a la vida, la libertad, la seguridad, la libertad de pensamiento 
y culto, y el derecho a participar en política; también tendría acceso a la 
educación, a la seguridad social, al trabajo (e igualdad de salarios), liber-
tad de movimiento, un estándar de vida adecuado para su salud y bien-
estar, con comida, vestimenta, vivienda y servicio médico así como los 
servicios sociales necesarios.  Tendría las mismas protecciones bajo la ley 
y debería estar protegida contra la discriminación “sin distinción alguna 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición”.  Sin mencionar su derecho al ocio, que in-
cluye vacaciones pagas.  Desde que se redactó la  DUDH, se han añadido 
muchos nuevos derechos al derecho internacional de los derechos hu-
manos.  En su totalidad, estos derechos ciertamente no son mínimos y 
temo que académicos como  Moyn y los activistas de derechos humanos 
que lo siguen nos hacen daño.  No estoy segura de cuál parte es la que 
consideran mínima.  Me gustaría que todos en el mundo tuvieran estos 
derechos, y estamos bastante lejos de ello.  Más aún, aunque la  DUDH 
no pone un techo a la de sigualdad, es posible de sear y trabajar por una 
igualdad económica dentro del marco de los derechos humanos y hacer-
lo sin menospreciar estas declaraciones y aspiraciones del movimiento 
como mínimas.  Aliento a las personas a volver a leer la  DUDH, como 
hizo  Amnistía  Internacional al final de su conferencia en noviembre, o la 

659  Samuel  Moyn, “ Human  Rights and the  Age of  Inequality”, cit.
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 Declaración  Americana. Resultan un gran contraste para algunas de las 
demandas realmente mínimas de política social en los  Estados  Unidos.660

 Como respuesta a la segunda afirmación de  Moyn, yo diría que el dere-
cho internacional de los derechos humanos, sus instituciones y movimien-
tos han hecho incursiones importantes en la de sigualdad “de estatus” en 
el mundo.  La de sigualdad de estatus se refiere a la de sigualdad basada en 
diferencias en la estima y respeto, que pueden conectarse, como sostiene 
la  DUDH, con la “raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición”.  La de sigualdad de estatus no 
está separada de la de sigualdad económica, dado que se asiente en – y 
se refiere a–  las creencias sobre estatus cultural, sobre quién es “mejor”, 
y esto puede generar diferencias materiales muy significativas, como ha 
podido verse con los efectos del racismo en los  Estados  Unidos, por ejem-
plo, donde el legado de la esclavitud y el racismo continuo es una fuente 
fundamental de de sigualdad económica.661

 Al observar la historia de las luchas de derechos humanos, podemos 
ver que han representado un movimiento poderoso, quizá el más pode-
roso para reducir varias formas de de sigualdad en el mundo, incluidas 
las basadas en las diferencias de raza, género, orientación sexual y dis-
capacidad.  Dado que los movimientos de derechos humanos han sido 
efectivos para reducir otros tipos de de sigualdad, ¿por qué creeríamos 
que serían “impotentes” para reducir la de sigualdad económica?  Los 
defensores de los derechos de las mujeres han sabido desde hace rato 
que su inclusión política y la igualdad económica eran dos caras de la 
misma moneda.  Las mujeres necesitaban tener inclusión política para 
obtener igualdad económica e inclusión económica para proteger su 
integridad física.  Amartya  Sen ha hecho un razonamiento similar con 
respecto a los derechos civiles y políticos y los derechos económicos y 
sociales.  Los derechos civiles y políticos de expresión, asociación y asam-
blea son herramientas cruciales que permiten a los individuos perseguir 
sus derechos económicos.662  Las demandas por el derecho al trabajo, 

660  Charles  Beitz también afirma que los derechos humanos tienen un alcance 
normativo más amplio y no es correcto describirlos como mínimos.  Véase 
 Beitz, “ From  Practice to  Theory”, cit.

661  Cecilia  L.  Ridgeway, “ Why  Status  Matters for  Inequality”,  American 
 Sociological  Review, vol. 79, nº 1, 2014, pp. 1-16.

662 Amartya  Sen, “ Freedoms and  Needs”, cit., p. 31.
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al salario equitativo, a formar sindicatos, a la comida, la salud y la se-
guridad social pueden contribuir a mayor igualdad económica.  Todos 
estos derechos han sido perseguidos por activistas que usan las distintas 
herramientas del derecho internacional de los derechos humanos, con 
distintos grados de éxito.  Por ejemplo, la  Red  Internacional para los 
 Derechos  Económicos,  Sociales y  Culturales ( Red- DESC) conecta a más 
de doscientas ochenta  ONG, movimientos sociales y defensores en más 
de setenta y cinco países para construir un movimiento global de dere-
chos humanos y justicia social, al trabajar sobre responsabilidad empre-
sarial y política económica para “de safiar políticas y estructuras injustas 
y promover modelos alternativos de de sarrollo”.663  Los tratados como 
la  Cedaw y la  Convención sobre la  Eliminación de  Todas las  Formas de 
 Discriminación  Racial versan tanto sobre igualdad económica en educa-
ción y trabajo como sobre inclusión política.

 Hoy, las  ONG de derechos humanos, especialmente las que se en-
cuentran en el  Sur  Global, trabajan para enfrentar las serias limitacio-
nes de un orden neoliberal que ignora los derechos humanos.  César 
 Rodríguez  Garavito, uno de los investigadores-activistas de derechos 
humanos más innovadores, ha escrito una serie de libros que relevan el 
importante trabajo que vienen realizando los activistas del  Sur  Global 
para promover un amplio espectro de derechos económicos y sociales, 
derechos de los indígenas y preocupaciones ambientales.664  Por ejem-
plo, la  Campaña de  Acción de  Tratamiento en  Sudáfrica, conectada a 
una red global que incluye grupos de de sarrollo basado en derechos 
como  Oxfam, llamó la atención sobre el conflicto entre los derechos 
de propiedad intelectual de las grandes compañías farmacéuticas y el 
derecho a la salud y a medicinas básicas.  Sus campañas tuvieron éxito 
con sus compañías para presionarlas y que brindaran medicinas anti-

663  Red- DESC, disponible en <www.escr-net.org/es>.
664  César  Rodríguez  Garavito y  Diana  Rodríguez  Franco,  Juicio a la exclusión.  El 

impacto de los tribunales sobre los derechos sociales en el  Sur  Global,  Buenos 
 Aires,  Siglo  XXI, 2015;  César  Rodríguez  Garavito (ed.),  Empresas y derechos 
humanos en el siglo  XXI.  La actividad corporativa bajo la lupa, entre las regula-
ciones internacionales y la acción de la sociedad civil, 2018,  Buenos  Aires,  Siglo 
 XXI;  César  Rodríguez  Garavito, “ Beyond the  Courtroom.  The  Impact of  Judicial 
 Activism on  Socioeconomic  Rights in  Latin  America”,  Texas  Law  Review, 
vol. 89, nº 7, 2011, pp. 1669-1698;  César  Rodríguez  Garavito y Boaventura 
de  Sousa  Santos (comps.),  El derecho y la globalización desde abajo, ob. cit.; 
 César  Rodríguez  Garavito, “ El futuro de los derechos humanos”, cit.
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rretrovirales a los países africanos a precios reducidos.  Al final, se llegó 
a una solución al reconocer que el control de un país sobre las crisis 
cruciales de salud pública puede tener precedencia sobre los derechos 
de propiedad intelectual.665

 Los problemas de las empresas y derechos humanos ha sido un área 
donde el activismo y la investigación en derechos humanos han creci-
do rápidamente; han llegado personas del  Norte y el  Sur  Global para 
lidiar con las disparidades económicas y usar nuevas tácticas para ha-
cer responsables a las empresas.666  Por ejemplo, el tabaco es un tema 
clave que involucra a empresas, salud pública y derechos humanos. 
 La expansión global del tabaco afecta la vida de más de mil millones 
de personas en el mundo en vías de de sarrollo.  Las poblaciones más 
vulnerables, como niños, pobres y personas con enfermedades men-
tales, son quienes más fuman en la actualidad.  Hace poco,  Uruguay 
ganó un gran caso contra  Phillip  Morris que le permitió al gobierno 
mantener su capacidad de etiquetar cigarrillos, a fin de proteger a la 
población.  Esta victoria no es el producto de una sola  ONG o un úni-
co país, sino que involucró redes transnacionales y alianzas de varios 
interesados.  En el caso de  Uruguay, el gobierno del  Frente  Amplio 
puso a funcionar la ley de las etiquetas.  Cuando  Phillip  Morris lo de-
mandó, el gobierno contrató una firma de abogados en  Washington, 
 Michael  Bloomberg decidió ayudar a pagar los costos legales y  Harold 
 Koh, exdecano de la  Facultad de  Derecho de  Yale y antiguo asesor 
legal del  Departamento de  Estado de los  Estados  Unidos, ofreció asis-
tencia legal gratuita al equipo uruguayo.  Koh afirmaba que el tabaco 
es un tema de derechos humanos, que afecta el derecho a la salud de 
millones de personas alrededor del mundo.  Uruguay y los países en 
campaña para proteger el derecho a la salud encontraron un aliado 
en nada menos que el comediante  John  Oliver, cuyo programa sobre 

665  Heinz  Klug, “Una campaña por la vida. La construcción de una nueva solidari-
dad transnacional frente al HIV/sida y al Adpic”, en  César  Rodríguez  Garavito 
y  Boaventura de  Sousa  Santos (comps.), El derecho y la globalización desde 
abajo, ob. cit.

666  Para una revisión de estos temas y campañas, véase  César  Rodríguez 
 Garavito (ed.),  Empresas y derechos humanos en el siglo  XXI, ob. cit.  Véase 
también  John  Gerard  Ruggie,  Just  Business.  Multinational  Corporations and 
 Human  Rights,  Nueva  York,  W. W.  Norton &  Co., 2013.
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la obvia avaricia y el cinismo de  Phillip  Morris fue tan hilarante como 
bien documentado.667

 Hacer hincapié en los deberes como complementos útiles de los de-
rechos humanos puede ser una herramienta esencial para enfrentar los 
de safíos globales de política pública, como el caso de la de sigualdad eco-
nómica.  Para confrontar la de sigualdad global, es necesario hacer hin-
capié tanto en los derechos económicos de los individuos a un estándar 
de vida adecuado así como en los deberes de las empresas e individuos 
de pagar impuestos para que los gobiernos puedan reducir la pobreza y 
la de sigualdad dentro y fuera de su país.668  Asimismo es importante des-
tacar los deberes de los países de cerrar sus paraísos fiscales y prevenir 
el lavado de dinero.669  En palabras del economista  Gabriel  Zucman, pro-
fesor asistente de economía en la  Universidad de  California,  Berkeley:

 Cada país tiene el derecho de elegir sus formas de impuestos. 
 Pero cuando […] las islas  Vírgenes  Británicas les permiten a los 
lavadores de dinero crear compañías anónimas por un centavo 
o cuando  Suiza mantiene oculta la riqueza de las élites corrup-
tas en sus arcas, todos ellos roban los ingresos públicos de las 
naciones extranjeras. […]  Al final, los impuestos que se evaden 
deben compensarse con más impuestos para los hogares res-
petuosos de las leyes, a menudo de clase media, en los  Estados 
 Unidos,  Europa y los países en de sarrollo.  Nada en la lógica del 
libre cambio justifica este robo.670

 Las organizaciones que hacen campañas por los derechos económicos 
y sociales responsabilizan cada vez más a los paraísos fiscales de que los 

667  John  Oliver, “ Last  Week  Tonight with  John  Oliver.  Tobacco”, video en 
 YouTube, 18:10, de una presentación televisada por  HBO en 2015, subido 
por  Last Week Tonight, 15 de febrero, disponible en <www.youtube.com/
watch?v=6UsHHOCH4q8>.

668  Le agradecemos a  Samuel  Moyn por llamar nuestra atención sobre este tema 
de derechos/deberes. 

669  Ya están en marcha algunos esfuerzos sobre estos asuntos, como la  Financial 
 Action  Task  Force y los proyectos de  Base  Erosion and  Profit  Shifting ( BEPS) 
de la  OCDE. 

670  Gabriel  Zucman,  The  Hidden  Wealth of  Nations.  The  Scourge of  Tax  Havens, 
 Chicago,  University of  Chicago  Press, trad. al inglés revisada, 2015 [ed. cast.: 
 La riqueza escondida de las naciones.  Cómo funcionan los paraísos fiscales y 
qué hacer con ellos,  Buenos  Aires,  Siglo  XXI, 2015].
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estados no tengan recursos suficientes para brindar derechos económi-
cos y sociales adecuados.  Enfrentar con brazo más fuerte el problema 
de los paraísos fiscales puede ser una de las formas clave de darles a 
los países en vías de de sarrollo los recursos que necesitan para reducir 
el hambre.  El  Centro de  Derechos  Económicos y  Sociales ( CESR, por 
sus siglas en inglés) se ocupa de la evasión de impuestos, y la conside-
ra un drenaje sistemático de los ingresos públicos que los gobiernos 
necesitan para el cumplimiento de los derechos humanos.  El  CESR es 
una de las organizaciones de derechos humanos que han comenzado a 
trabajar con lo que podría significar la posibilidad de tener una política 
de impuestos para derechos humanos, como los esfuerzos en cerrar los 
paraísos fiscales.  En ese sentido, sostiene que “los impuestos son un ins-
trumento crucial para la realización de los derechos humanos, no sólo 
porque son necesarios para asegurar recursos suficientes, sino también 
porque la política de impuestos de sempeña un papel fundamental en 
la reducción de de sigualdades y en determinar cuán responsables son 
los gobiernos con sus pueblos”.671

 Las contribuciones que los derechos humanos pueden hacer para 
conseguir la igualdad económica han sido reconocidas por las perso-
nas que trabajan en organizaciones humanitarias y de de sarrollo.  Las 
instituciones como  Oxfam han estado a la vanguardia de los esfuerzos 
para que las organizaciones humanitarias y de de sarrollo piensen so-
bre el de sarrollo basado en derechos.  Después de trabajar en temas 
de pobreza y de sigualdad por muchos años, estas organizaciones se 
dieron cuenta de que la pobreza y la de sigualdad no se relacionan con 
la falta de recursos sino más bien con la exclusión de la política y la 
economía.  En ciertos lugares, esa exclusión es explícita y legal, como 
en la  Sudáfrica del apartheid.  En otros, la exclusión es menos visible 
pero igualmente tiene un fuerte impacto, como la denuncia de  Oxfam 
en los  Estados  Unidos que involucra a los trabajadores (en su mayoría 
inmigrantes) de la industria de procesamiento de comida.  Al enfocar-
se en la exclusión,  Oxfam ha demostrado que un modelo basado en 
derechos puede ser útil para enfrentar los problemas de la pobreza y 
la de sigualdad.  La idea de un de sarrollo basado en derechos ha ayu-
dado a los activistas a hablar de temas importantes con las empresas, 

671 “ Human  Rights in  Tax  Policy”,  Center for  Economic and  Social  Rights, dispo-
nible en <www.cesr.org/section.php?id=229>.
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que de otro modo no habrían podido plantear por fuera del marco de 
derechos.672

 A pesar de estos esfuerzos, la de sigualdad económica sigue en au-
mento.  Creo que incluso campañas de derechos humanos más intensas 
podrían ayudar a reducir la de sigualdad, atacando cosas como la eva-
sión de impuestos, la corrupción y la falta de acceso educativo amplio. 
 Necesitamos más activismo de derechos humanos en temas vinculados a 
la de sigualdad económica.  Sin embargo, los movimientos de derechos 
humanos no tienen que ser las únicas herramientas para luchar contra la 
de sigualdad.  El concepto es compatible con otras visiones de justicia.  La 
justicia social y los derechos humanos, por ejemplo, se complementan; 
como  Amartya  Sen y  Mathias  Risse han afirmado, los derechos huma-
nos pueden ayudar a promover y realizar justicia.673  Algunos académi-
cos creen en el “efecto expulsión”, donde un discurso, como el de los 
derechos humanos, de alguna manera silencia o estrecha el espectro de 
opciones emancipatorias disponibles.674  He visto poca evidencia de este 
efecto.  La influencia del marxismo, por ejemplo, se esfumó por sí sola 
como resultado de los acontecimientos en la antigua  URSS y  Europa del 
 Este; los derechos humanos pudieron brindar un discurso alternativo, 
pero no expulsaron al marxismo.  Tampoco he encontrado evidencia de 
que esto suceda con otros discursos emancipatorios.

 Qué significa la legitimidad de los derechos humanos de cara al futuro

 El movimiento de derechos humanos se ha probado a sí mismo que es 
capaz de innovar, incluso en campañas para la protección de derechos 
económicos y sociales.  Los cambios estructurales en el mundo están 
creando nuevas condiciones para el activismo en derechos humanos. 
 César  Rodríguez  Garavito afirma que las potencias emergentes como 
 Brasil,  Rusia, la  India,  China y  Sudáfrica, la expansión del espectro de 
actores y los tipos de estrategias legales y políticas, y la disponibilidad de 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación representan una 

672  Raymond  Offenheiser, conversación con la autora, 24 de mayo de 2016, 
 Boston,  MA. 

673  Amartya  Sen,  The  Idea of  Justice, ob. cit.;  Mathias  Risse,  On  Global  Justice, 
ob. cit.

674  David  Kennedy, “ The  International  Human  Rights  Movement”, cit.
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transición, una oportunidad para la creatividad y la innovación.  Está con-
vencido de que estas transformaciones estructurales “apuntan hacia un 
campo de derechos humanos más diverso, descentralizado y en red que 
en décadas anteriores”.675  Pero mucho depende de cómo los defensores 
de derechos humanos se ajusten al cambio mientras van hacia adelante.

 Dado que la protección internacional de derechos humanos no provi-
no del  Norte  Global, no debemos diseñar soluciones en las que gobiernos 
poderosos como el de los  Estados  Unidos sean necesariamente los líde-
res.  No creo en un club de élite de “representantes” de los derechos hu-
manos, como lo propone  Emilie  Hafner- Burton.  Aunque  Hafner- Burton 
no nos dice quiénes serán los representantes, dan por sentado que los 
 Estados  Unidos y  Europa  Occidental deben tomar el liderazgo.676  Creo 
que los líderes serán varios y provenientes de diversos estados, no sólo de 
lo que sugiere  Hafner- Burton.  Así como la  Carta de las  Naciones  Unidas 
y la  DUDH reflejaron las creencias de una amplia coalición de actores 
estatales y no estatales, los defensores de las actuales luchas de derechos 
humanos también deben ser más diversos, como un mosaico de países 
de todo el mundo que tomen el liderazgo en distintos temas de dere-
chos humanos y en distintos tiempos.  Esto no es sólo una ilusión.  Los 
estados, activistas e instituciones del  Sur  Global han hecho amplias con-
tribuciones a la justicia, como en las áreas de derechos económicos y 
sociales.  Brasil y  Sudáfrica, por ejemplo, lideraron los derechos  LGBT 
en el  Consejo de  Derechos  Humanos de las  Naciones  Unidas.  Brasil y 
 México han contribuido a la difusión de políticas sociales efectivas re-
lacionadas con las transferencias de dinero.677  Colombia ha adoptado 
el programa de reparaciones más amplio e innovador del mundo y está 
en proceso de establecer un nuevo modelo de acuerdos de paz que in-
corpora decisiones de justicia y reparaciones.678  La  Corte  Constitucional 

675  César  Rodríguez  Garavito, “ El futuro de los derechos humanos”, cit., p. 521.
676  Emilie  Hafner- Burton,  Making  Human  Rights a  Reality, ob. cit.
677  Véanse  Maria  Beatriz  Bonna  Nogueira, “ The  Promotion of  LGBT  Rights as 

 International  Human  Rights  Norms.  Explaining  Brazil’s  Diplomatic  Leadership”, 
 Global  Governance, inédito, 12 de noviembre de 2016, archivo en  Word; 
 Michelle  Morais de  Sa e  Silva, “ Conditional  Cash  Transfers and  Improved 
 Education  Quality.  A  Political  Search for the  Policy  Link”,  International  Journal 
of  Educational  Development, vol. 45, 2015, pp. 169-181.

678  Kathryn  Sikkink y otros, “ Comprehensive  Reparations  Measures in  Colombia. 
 Accomplishments and  Challenges”, informe inédito entregado al gobierno 
colombiano el 1º de junio de 2015, mimeo.
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de  Sudáfrica ha tomado una serie de decisiones revolucionarias sobre 
los derechos a la salud y a la vivienda, mientras que la  Corte  Suprema 
de la  India ha reafirmado un derecho constitucional a la alimentación 
y ordenó una inversión masiva en los programas de almuerzos escolares 
para ayudar a implementarlo.679  Los países pequeños pueden hacer una 
diferencia, como ha ocurrido con  Jordania,  Costa  Rica y  Liechtenstein 
cuando ocuparon la secretaría de los estados miembros de la  CPI, y la 
guiaron durante su difícil primera década de vida.  Los países entrarán y 
saldrán del liderazgo de los derechos humanos, dependiendo de cuáles 
partidos políticos estén en el poder y de otras cuestiones importantes.

 La mayoría de los países que apoyaron la agenda de derechos huma-
nos también han experimentado períodos de retroceso.  No quisiera 
idealizar ni homogeneizar el protagonismo de los países del  Sur  Global. 
 Brasil de sempeñó un papel importante en 1948 cuando pidió una  Corte 
 Interamericana de  Derechos  Humanos, pero, en 2011, dejó de contri-
buir financieramente a la  OEA para protestar por una decisión de la 
 CIDH.  Esta había solicitado al gobierno brasileño suspender la construc-
ción de la represa  Belo  Monte porque no había consultado el proyecto 
con los pueblos indígenas locales.  Por la misma época,  Brasil apoyó una 
resolución en el  Consejo de  Derechos  Humanos a favor de los derechos 
 LGBT.680  Brasil puede asumir, y ha asumido, un liderazgo en el área de 
los derechos humanos, pero también ha trabajado para socavarlos, a ve-
ces de forma simultánea.  La disonancia aparente no es única.  La lucha 
antiapartheid fue una de las campañas de derechos humanos globales más 
tempranas y difundidas en el mundo.  El gobierno del  CNA bajo  Mandela 
luego brindó el liderazgo para la creación de la  CPI y ratificó el estatuto 
en 2000, y sin embargo en 2016  Sudáfrica había comenzado el proceso 
de retirarse de la Corte.  Como hemos visto en los capítulos históricos 

679  Sobre la decisión de la  Corte  Suprema de  India, véase  Jennifer  Geist 
 Rutledge,  Feeding the  Future.  School  Lunch  Programs as  Global  Social 
 Policy,  New  Brunswick,  NJ,  Rutgers  University  Press, 2016.  Sobre las contri-
buciones de campañas de derechos económicos y sociales en el  Sur  Global, 
véanse  César  Rodríguez  Garavito y  Boaventura de  Sousa  Santos (comps.), 
 El derecho y la globalización desde abajo, ob. cit.;  César  Rodríguez  Garavito 
(coord.),  Extractivismo versus derechos humanos.  Crónicas de los nuevos 
campos minados en el  Sur  Global,  Buenos  Aires,  Siglo  XXI, 2016, disponible 
en <www.dejusticia.org>.

680  Véase  Bonna  Nogueira, “ The  Promotion of  LGBT  Rights as  International 
 Human  Rights  Norms”, cit. 



312  Razones para la esperanza

de este libro, la  India de sempeñó un papel clave al defender derechos 
humanos en la  ONU.  La  Corte  Suprema india también tomó decisiones 
revolucionarias en algunos derechos económicos y sociales, de los cuales 
el más importante es el derecho a la alimentación.  Y luego, en 2014, 
 Narendra  Modi ganó las elecciones a primer ministro.  Modi, el líder del 
partido nacionalista hindú de derecha  BJP, era el ministro del  Estado de 
 Gujarat cuando se llevaba a cabo limpieza étnica contra musulmanes con 
la complicidad del gobierno estatal.  Estos ejemplos demuestran que los 
países del  Sur  Global tienen una política tan cambiante y compleja como 
la de los  Estados  Unidos.  Su capacidad de contribuir a la agenda global 
de derechos humanos, variará sin lugar a dudas.

 No hay razón para creer que  China o  Rusia promoverán la protección 
internacional de derechos humanos en el futuro próximo.  El aumento 
de poder e influencia de  China en efecto es preocupante para la agenda 
de la protección internacional de derechos humanos, aunque, al mismo 
tiempo, su rápido crecimiento económico ha hecho más para arrastrar a 
muchas personas por fuera de la pobreza que cualquier otra tendencia 
reciente.  China tiene una política de indiferencia a las prácticas internas 
de derechos humanos de otros estados y esta falta de atención a la demo-
cracia y a los derechos humanos es atractiva para los gobiernos vecinos 
y socios comerciales.  Mientras busquen crecer junto con  China, los esta-
dos vecinos serán sensibles y serviciales a los intereses e ideales de esta 
nación.  Es probable que estos países graviten lejos de los  Estados  Unidos 
y se dirijan hacia  China.681  Sin embargo, los continuos problemas del país 
asiático con el poder blando hacen improbable que pueda persuadir a 
grandes sectores del mundo para adoptar sus políticas alternativas a los 
derechos humanos y a la promoción de la democracia.682  Iain  Johnston 
afirma que el miedo de que  China esté socavando la democracia y los de-
rechos humanos puede resultar exagerado.  No hay evidencia, por ejem-
plo, de que la política de  China de ayuda o de transferencia de armas en 
 África esté apoyando activamente a países autoritarios o a aquellos que 
violan los derechos humanos.683

681  Esto proviene de una presentación de  Yuen  Foong  Khong en el  Simposio 
sobre  Poder  Blando y la  Conferencia  Manshel en  Honor a  Joseph  S.  Nye,  Jr., 
 Cambridge,  MA, 12 de diciembre de 2015. 

682  Ideas de una respuesta de  Joseph  Nye a la presentación de  Yuen  Foong 
 Khong en el  Simposio sobre  Poder  Blando.

683  Alastair  Iain  Johnston, “ China and  International  Order.  Which  China?  Which 
 Order”, 2017, inédito.  Le agradezco a  Johnston por el permiso de citarlo.
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 Los  Estados  Unidos deben ser una parte vital de la coalición para pro-
teger y promover los derechos humanos en el plano internacional.  En 
este momento, sin embargo, se ven impedidos de de sempeñar un papel 
más central.  Incluso antes de la elección de  Donald  Trump, el país no 
estaba cumpliendo con su parte: la administración  Bush llevó a cabo una 
política de tortura y traslado forzado y fracasó en buscar cualquier rendi-
ción de cuentas por ello, invadió a  Irak y, de forma más general, alardeó 
en el derecho internacional.  La administración  Obama fracasó en res-
ponsabilizar por la tortura a la administración  Bush y en terminar con el 
encarcelamiento indefinido en  Guantánamo, y además expandió el uso 
de los asesinatos selectivos.  Los  Estados  Unidos deberían liderar con el 
ejemplo, en vez de aconsejar a otros con políticas que ellos mismos no 
piensan adoptar.

 Los derechos de las mujeres y de las personas con discapacidades son 
instancias donde los  Estados  Unidos han liderado con el ejemplo.  Mucho 
se ha dicho sobre el fracaso de los  Estados  Unidos en ratificar la  Cedaw y 
la  Convención sobre los  Derechos de las  Personas con  Discapacidades y 
sin embargo, en estas dos áreas, la legislación estadounidense ha estado 
a la vanguardia y en la práctica hemos cumplido con los tratados más 
que cualquier otro país que los haya ratificado, haciendo lo que  Harold 
 Koh llama “cumplimiento sin ratificación”.684  Sin embargo, en materia 
de tortura, traslado forzado y prisioneros políticos, en el corazón mismo 
de la agenda de derechos humanos, los  Estados  Unidos han retrocedido 
terriblemente y esto ha dañado nuestra capacidad de hablar en favor de 
los derechos clave.  Antes de la elección de  Trump, en un primer borra-
dor de este capítulo, escribí:

lo más importante que los  Estados  Unidos pueden hacer 
para ejercer un liderazgo en derechos humanos es cerrar 
 Guantánamo y terminar con la práctica de detención arbitraria 
e indefinida en ese lugar.  Segundo, los  Estados  Unidos deben 
responsabilizar penalmente a los funcionarios de la administra-
ción  Bush por las prácticas de secuestro, detención arbitraria y 
tortura.  Estas atentan contra nuestra constitución, nuestros es-
tatutos domésticos y nuestras obligaciones del derecho interna-
cional.  Lo único que restablecería la legitimidad de los  Estados 

684  Harold  Hongju  Koh, “ Foreword.  On  American  Exceptionalism”,  Stanford  Law 
 Review, vol. 55, nº 5, 2003, pp. 1479-1527.
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 Unidos para actuar en el campo de los derechos humanos sería 
responsabilizar a estos individuos por esos crímenes.

Tras la asunción de  Trump, todo esto se siente anticuado e imposible. 
 Nuestra principal tarea hoy es prevenir que la administración  Trump 
regrese a las políticas de tortura y traslado forzado.

 Vivimos en tiempos peligrosos.  Nunca había sido tan importante que 
los defensores de los derechos humanos en el ámbito local e interna-
cional colaboren con los académicos.  Debemos asumir acciones guiados 
por éxitos anteriores para promover los derechos humanos y basados en 
nuestra mejor historia y ciencia social.  No acuerdo con quienes afirman 
que sólo debemos involucrarnos con la política doméstica y abandonar 
las normas y el derecho internacional de los derechos humanos.685  Al 
contrario, necesitamos movimientos domésticos más fuertes que miren 
tanto interna como internacionalmente para proteger a las poblacio-
nes vulnerables del odio y la discriminación, y para movilizar grupos 
afectados por la globalización.  Los derechos humanos seguirán siendo 
un discurso movilizante tanto para los públicos locales como para los 
internacionales.

 Debido al contexto político actual, este libro parece aún más necesa-
rio, pues brinda una historia de luchas pasadas en las cuales los gobier-
nos de los  Estados  Unidos y del  Reino  Unido estaban claramente del 
bando contrario al de los derechos humanos.  Expone cómo las personas 
oprimidas han usado las ideas de los derechos humanos para mejorar 
su suerte, mientras que las élites, a menudo las estadounidenses, hacían 
la vista gorda.  Hemos visto cómo en los sesenta los estados recién des-
colonizados propulsaron la agenda de derechos humanos mientras los 
 Estados  Unidos estaban enfrascados en la discriminación racial.  Los gru-
pos oprimidos presionaron desde arriba a un gobierno estadounidense 
que intentaba ganar los corazones y las mentes del mundo en vías de 
de sarrollo durante la  Guerra  Fría.  Al mismo tiempo, las presiones inter-
nacionales se sumaron a los movimientos sociales locales para terminar 
con la segregación racial formal en territorio estadounidense.  Esto de-
muestra cómo los movimientos sociales locales se pueden beneficiar del 
apoyo de redes transnacionales e instituciones internacionales.

685  Véase  Stephen  Hopgood, “ Fascism  Rising”, openDemocracy, 9 de noviembre 
de 2016, disponible en <www.opendemocracy.net>.
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 De forma más reciente, la resistencia internacional a la política de 
tortura y traslado forzado de la administración  Bush se alineó con la 
oposición local en aras de terminar los abusos del gobierno estadouni-
dense.  Bush,  Cheney y  Rumsfeld no se persuadieron por los argumentos 
sobre el derecho y las normas internacionales, pero eventualmente en-
tendieron que no podrían perseguir sus intereses debido a la resistencia 
que enfrentaban, y que se proponía responsabilizar penalmente a los 
funcionarios estadounidenses.  Las normas y el derecho internacional 
inspiraron a otros países a tomar una posición firme contra la tortura 
estadounidense, que a su vez limitó la capacidad del gobierno de obte-
ner sus intereses percibidos.  En un reciente artícu lo de  Foreign  Affairs, 
 Douglas  Johnson,  Alberto  Mora y  Averell  Schmidt documentan los costos 
estratégicos de la política de tortura y traslado forzado para los intereses 
de largo plazo de los  Estados  Unidos, y afirman que la política perjudicó 
al país porque otras instituciones y países creían y hacían cumplir el de-
recho internacional de los derechos humanos.686

 El cambio en derechos humanos es un proceso a largo plazo que ha 
experimentado y seguirá experimentando retrocesos dramáticos, y la 
indiferencia explícita al derecho internacional de los derechos huma-
nos manifestada por la administración  Trump es el último exponente 
de ello.  Pero no es la primera vez que el gobierno estadounidense se ha 
opuesto a los movimientos de derechos humanos.  Los esfuerzos locales 
concertados en colaboración con presiones internacionales de gobiernos 
extranjeros y movimientos e instituciones de derechos humanos serán 
esenciales para mitigar la capacidad de la administración  Trump de co-
meter violaciones de los derechos humanos.  Un examen más cercano de 
la historia de las ideas de derechos humanos brinda modelos de colabo-
ración entre movimientos locales y presiones internacionales, modelos 
que ofrecen esperanza y guía en este difícil momento.  No podemos de-
sechar la idea de los derechos humanos, porque la necesitamos más que 
nunca.

686  Douglas  Johnson,  Alberto  Mora y  Averell  Schmidt, “ The  Strategic  Costs of 
 Torture.  How ‘ Enhanced  Interrogation’  Hurt  America”,  Foreign  Affairs, vol. 95, 
nº 5, 2016, pp. 121-132.
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 Cómo hacer que los derechos humanos funcionen

 La paciencia y la convicción de que los derechos humanos y la democra-
cia se ganan si hay de por medio un esfuerzo largo y sostenido deben ser 
las enseñanzas importantes de este libro.  El proceso de exigir y asegurar 
los derechos humanos nunca ha sido fácil ni ha estado exento de de-
safíos.  Al contrario, la lucha y el conflicto están en el corazón de este 
libro pues están en el corazón del movimiento de derechos humanos. 
 Comenzando por  Bogotá con la  Declaración  Americana de los  Derechos 
y  Deberes del  Hombre, he seguido luego las peripecias del apoyo a los 
derechos humanos a través de la  Guerra  Fría hasta el siglo  XXI.  El pro-
greso de derechos humanos nunca fue espontáneo, ni resultado de la 
evolución natural del derecho o la cultura global en los países, ni fluyó 
desde  Occidente y su tradición ilustrada al resto del mundo.  En cada 
paso, el retraso ha sido la regla, no la excepción.  Sólo con una visión de 
largo plazo se puede discernir una tendencia hacia el progreso.  Creo 
que, con el tiempo, los académicos también mirarán hacia atrás y verán 
este período como un punto de inflexión en el camino hacia la protec-
ción de los derechos humanos.

 Las primeras lecciones para hacer que funcionen los derechos huma-
nos son que nuestras “soluciones” no pueden exacerbar las mismas con-
diciones que sabemos son las causas de las violaciones de los derechos 
humanos, especialmente la guerra, el autoritarismo, la impunidad y las 
ideologías deshumanizantes y excluyentes.  He afirmado que la guerra 
no debe verse como una herramienta importante para promover los de-
rechos humanos porque las investigaciones sugieren que la intervención 
militar no tiene mayores efectos en los derechos humanos y, en el peor 
de los casos, contribuye a la represión estatal.687  Dados los inmensos cos-
tos y el sufrimiento provocado por cualquier guerra, estas investigaciones 
refrendan mi creencia de que la intervención militar debe evitarse a toda 
costa a excepción de las situaciones más extremas, y sólo entonces debe 
usarse cuando sea autorizada por el  Consejo de  Seguridad de la  ONU.

 Con respecto a la deshumanización, debemos ser conscientes de cómo 
deshumanizamos a otras personas y culturas y protegernos contra esas 
prácticas.  Hoy, en los  Estados  Unidos y  Europa  Occidental algunos de-

687  Dursun  Peksen, “ Does  Foreign  Military  Intervention  Help  Human  Rights”; 
 James  David  Meernik,  Steven  C.  Poe y  Erum  Shaikh, “ The  Use of  Military 
 Force to  Promote  Human  Rights”, cit.
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monizan a los fundamentalistas musulmanes de un modo no muy di-
ferente a cómo los  Estados  Unidos y muchos líderes latinoamericanos 
hablaron de los comunistas, algunos de ellos comunistas electos demo-
cráticamente, durante la  Guerra  Fría.  Las ideologías que deshumanizan 
a los opositores están asociadas con más represión y con la lógica de que 
el fin justifica los medios.  Los derechos humanos requieren de un enfo-
que distinto.  Los derechos humanos no dejan que los fines justifiquen 
los medios, porque los medios también son los fines.  En otras palabras, 
si el bienestar y los derechos de humanos individuales son los fines que 
buscamos, abusar de esos derechos no puede ser el medio para ese fin. 
 Finalmente, los derechos humanos no se prestan a la deshumanización 
porque insisten en que cada ser humano tiene los mismos derechos por 
el hecho de ser humano.

 Cuando el concepto de derechos humanos funciona, porque apoya las 
aspiraciones y movimientos de las personas por los derechos, no porque 
los impone desde fuera.  Uno no puede bombardear un país hasta que 
se protejan sus derechos.  De la misma manera, uno no puede destruir 
la democracia para salvarla.  Los medios son los fines y cualquier cambio 
que suceda tiene que ser consistente con el Estado de derecho.  Algunos 
han llamado a este argumento “minimalista” por enfocarse en garantías 
procedimentales.  Si la ideología de la seguridad nacional y el discurso 
revolucionario violento son ejemplos de maximalismo, les doy la bienve-
nida a las contribuciones del minimalismo.  Llamarlas minimalistas igno-
ra la esencia misma de los derechos humanos: que sus objetivos últimos 
son tan maximalistas como cualquier visión del mundo, pero que hay 
recursos limitados para lograr esos objetivos.

 Conclusión

 Este libro se ha enfocado en la legitimidad y la efectividad del derecho 
internacional de los derechos humanos, sus instituciones y movimientos. 
 Afirmé que ambos conceptos (legitimidad y efectividad) siempre impli-
can comparaciones y por tanto el tema crucial que debemos enfrentar 
es este: “¿ En comparación con qué?”.  En comparación con otras normas 
emancipatorias, instituciones y prácticas existentes, afirmo que los movi-
mientos de derechos humanos han sido los más legítimos y más efectivos 
para promover el bienestar humano.  Sin embargo, debido a que las tác-
ticas de derechos humanos son principalmente deliberativas y no violen-
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tas, el cambio que se promueve en los derechos humanos viene poco a 
poco y sólo como resultado de luchas concertadas.

 El futuro que preveo es uno que implica luchas continuas en un con-
texto de violaciones de derechos humanos en curso.  Los movimientos 
efectivos pueden adaptar el derecho y el discurso de los derechos hu-
manos para su ventaja con tácticas innovadoras, y por tanto traducir 
los ideales basados en derechos en prácticas locales e internacionales. 
 Donde tengan éxito en conducir a mayor democracia y a aumentar los 
costos de represión de líderes poderosos, las condiciones van a mejorar, 
lentamente y con tropiezos.

 Mi revisión de investigaciones pasadas y actuales sobre derechos huma-
nos sugiere que no estamos para nada en “el fin de los tiempos de los dere-
chos humanos” o en “el ocaso del derecho internacional de los derechos 
humanos”.  Al contrario, estamos en un período de dinamismo vibrante 
en los movimientos, normas e instituciones de derechos humanos.  Los 
hechos recientes en el mundo y en los  Estados  Unidos han hecho que 
algunos de sesperen, pero al ver más de cerca la historia de los derechos 
humanos y las tendencias actuales podemos tener esperanza en el progre-
so a pesar de las luchas y los contragolpes.  Los dos factores más grandes 
correlacionados con las violaciones de derechos humanos son la guerra y 
el autoritarismo, y hemos visto que ambos están en franco retroceso a nivel 
global.  Sin embargo, después de varios años en declive, el número de con-
flictos intraestatales comenzó a aumentar otra vez en 2014 y 2015 y el nú-
mero de democracias no ha aumentado desde 2000, lo cual significa que 
se necesita hacer más para disminuir la guerra y mejorar la democracia 
para seguir brindando las recompensas de los derechos humanos.  La im-
punidad por violaciones pasadas de derechos humanos es otro catalizador 
de futuras violaciones.  Aunque todavía estamos rodeados de impunidad, 
los procesos locales e internacionales y de comisiones de verdad efectivas 
ha comenzado a combatir esto de forma gradual.

 Los procesos de derechos humanos son un conjunto de herramien-
tas que han contribuido a conquistar algunos resultados positivos para 
los derechos humanos alrededor del mundo.  En comparación con otras 
herramientas existentes, como el uso de la intervención militar o un 
aumento en la ayuda extranjera, los gastos en tiempo y dinero no son 
enormes cuando se trata de los derechos humanos; son moderados y 
aceptables en relación con los resultados que documentamos.  Dentro de 
nuestro mundo imperfecto, parece que los procesos de derechos huma-
nos tienen resultados prometedores y deben ser de sarrollados, mejora-
dos y diversificados para continuar con éxito.
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 Poco después de la elección de  Trump, un activista de derechos hu-
manos compartió un irónico texto en  Twitter, refiriéndose a la  DUDH: 
“ Si sólo hubiera un conjunto de ideales y valores universales en los que 
se pudiera unir la humanidad para combatir el populismo xenófobo”.688 
 Tenemos dicho conjunto de ideales y valores universales, encarnados en 
instituciones internacionales, construidos meticulosamente gracias a dé-
cadas de deliberación y lucha por un conjunto diverso de actores, inclui-
dos los líderes y activistas del  Sur  Global.  Estos ideales no se impusieron, 
sino que se consintieron después de un sinfín de horas de debate y a 
través de la ratificación legal de docenas de tratados internacionales de 
derechos humanos que ahora son respaldados por la mayoría de los paí-
ses del mundo.  Ellos han encarnado en instituciones de derechos huma-
nos y han sido utilizados por activistas en todo el mundo para movilizar 
personas y generar cambios positivos.  Necesitamos esos ideales e institu-
ciones ahora más que nunca.  Necesitamos manifestar nuestra ira por las 
injusticias y por las violaciones de los derechos humanos.  Pero también 
necesitamos esperanza, resistencia y la convicción de que podemos hacer 
una diferencia, y eso es justo lo que espero que este libro brinde.

688  Andrew  Stroehlein,  Twitter, 30 de noviembre de 2016, 2:21am, disponible 
en <twitter.com/astroehlein/status/803906671747694592>.  Stroehlein es el 
director de  Medios para  Europa de  Human  Rights  Watch.
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algunas de las críticas a las medidas de derechos humanos que presento 
en el capítulo 5, y estoy agradecida por dejarme usar algunos de esos 
materiales de las primeras versiones de nuestro artícu lo como coautoras. 
 Finalmente, en el capítulo 6, uso materiales de un capítulo en coautoría 
con  Hans  Peter  Schmitz.

 Además de mis coautores, hay un grupo de académicos que estuvie-
ron presentes en el manuscrito en muchos sentidos.  Primero,  César 
 Rodríguez  Garavito, con quien tengo una deuda por una serie entera de 
intercambios y discusiones que incentivaron mi pensamiento y escritura. 
 Me he beneficiado ampliamente de la lectura de mucho de lo que él ha 
escrito, y el artícu lo con él sobre las críticas de los derechos humanos me 
permitió enfocar este libro sobre los dos de safíos más grandes: legitimi-
dad y efectividad.  Le agradezco a  Liliana  Obregón no sólo por su inves-
tigación sobre conciencia criolla sino también por el tour por  Bogotá, 
su ciudad, que incluyó los lugares donde se redactó la  Declaración 
 Americana de los  Derechos y  Deberes del  Hombre.  Bromeamos al decir 
que éramos las únicas dos personas a las que les parecía importar que la 
primera declaración intergubernamental de derechos humanos se hu-
biera escrito en esos edificios en  Bogotá.  Espero que un día la ciudad 
de  Bogotá haga una placa en el  Gimnasio  Moderno que reconozca que 
fue ahí donde se redactó la  Declaración  Americana de los  Derechos y 
 Deberes del  Hombre.
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 Mi incursión en las historias olvidadas de los derechos humanos del 
 Sur  Global ha sido una obsesión intelectual de tan vieja data que casi no 
puedo agradecerles a todos los que me orientaron o ayudaron.  Escribí 
mi primer artícu lo sobre este tema en 1997, allí destacaba las contribu-
ciones latinoamericanas a los derechos humanos y a la promoción de la 
democracia.  Mi investigación ha estado informada en cada estado por 
otros académicos que trabajan en esta área, desde  Jan  Herman  Burgers, 
cuyo texto de 1992 titulado “ The  Road to  San  Franciso” [ El camino a 
 San  Francisco] fue el primero que llevó a pensar, hasta el libro de 2016 
de  Steven  Jensen  The  Making of  International  Human  Rights.  The 1960s, 
 Decolonization, and the  Reconstruction of  Global  Values [ Cómo se hicieron los 
derechos humanos internacionales.  Los años sesenta, la descolonización 
y la reconstrucción de los valores globales], que afortunadamente salió 
justo a tiempo para que su investigación se incluyera en este manuscrito. 
 La lista de autores de quienes he aprendido sobre el tema es demasiado 
amplia para mencionarlos a todos, pero sus nombres y su trabajo se pue-
de encontrar en el texto del libro, en los pies de página y en la sección 
de lecturas sugeridas.

 Mis editores  Eric  Weitz y  Brigitta van  Rheinberg hicieron múltiples 
contribuciones a esta obra.  Me escucharon y apoyaron cuando planteé 
que tenía que escribir un libro un poco distinto al que había propues-
to originariamente sobre la historia latinoamericana.  Por su apoyo, sus 
comentarios detallados y excelentes sobre la propuesta y el manuscrito 
entero, y por haber reunido al grupo de revisores más útil que pueda 
imaginar, les estoy profundamente agradecida.  Le agradezco de forma 
particular a  Eric  Weitz, no sólo por su propio trabajo sobre la historia de 
los derechos humanos, sino también por sugerir que incorporara algu-
nos de los resultados de las investigaciones hechas por un nuevo grupo 
de historiadores de derechos humanos en el contexto más general de la 
descolonización y la  Guerra  Fría.

 Siempre es difícil agradecer a los revisores anónimos, pero rara vez he 
recibido comentarios y sugerencias tan informados y precisos como los 
que me brindaron aquí.  Me considero afortunada por estos revisores, e 
intenté responder a casi todas sus sugerencias.

 Quiero agradecerle a  Luis  Moreno  Ocampo por recordarme en varias 
ocasiones estar atenta a los opositores reales de los derechos humanos: 
los gobiernos que reprimen a sus ciudadanos y que persiguen a las  ONG 
de derechos humanos, o que usan los derechos humanos de forma hipó-
crita para justificar las intervenciones militares que quieren llevar a cabo 
por otras razones.  También quiero agradecer a los cientos de personas de 
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borrador de lo que se convertiría en el capítulo 5 de este libro.  Le doy 
gracias a  Holly  Cartner por su lectura cuidadosa y sus comentarios com-
prensivos.  También a todos los participantes de un taller organizado en 
la  Universidad de  Brown en 2015 sobre “ Redes transnacionales de defen-
sa.  Reflexión de quince años de teoría y práctica en evolución”, por sus 
comentarios y sugerencias en un borrador de un capítulo de este libro, 
en particular a  Peter  Evans,  César  Rodríguez  Garavito,  Doutje  Lettinga, 
 Harsh  Mander,  Margaret  Keck,  Amanda  Murdie,  Louis  Bickford,  Cecelia 
 Santos,  Enrique  Peruzzotti,  Kathryn  Hochstetler,  Maritza  Paredes,  Daniela 
 Ikawa y  Patrick  Heller.  Los participantes en un taller sobre “¿ Cómo sabe-
mos lo que sabemos?  Un mapa del futuro de la documentación y análisis 
de los derechos humanos”, en la  Universidad  Estatal de  Arizona en 2015, 
me hicieron comentarios útiles sobre mi trabajo y compartieron sus pro-
pios análisis sobre temas relacionados con el capítulo 5.  Estoy agradeci-
da en particular a los organizadores  Reed  Wood y  Daniel  Rothenberg, y 
a los participantes  Patrick  Ball,  Scott  Edwards,  Christopher  Fariss,  David 
 Gartner,  Milli  Lake y  Will  Moore.

 Aprecio los comentarios y sugerencias de los colegas en tres talleres 
llevados a cabo en la  Escuela  Kennedy de  Harvard, en  Bogotá, y en la 
 Escuela  Munk de la  Universidad de  Toronto, por enseñarme una prác-
tica de derechos humanos más estratégica y orientada a los resultados. 
 Gracias a los miembros del  Coloquio de  Derechos  Humanos de  Harvard, 
que hicieron comentarios escritos o en persona al capítulo 1, entre ellos, 
 Mathias  Risse,  Beth  Simmons,  Jacqueline  Bhabha,  Gerald  Neuman,  Tyler 
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 Zachary  Kaufman,  Sam  Moyn y  Sushma  Raman.  Gracias a mis colegas en 
la  Escuela  Kennedy de  Harvard, que participaron y dieron comentarios 
como respuesta a una charla de investigación de profesores, especial-
mente a  Malcolm  Sparrow,  Robert  Putnam,  Jane  Mansbridge y  Archon 
 Fung.  Gracias a  Katherine  Marino por su lectura detallada y comenta-
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rios al capítulo 3, y por el permiso para citar su manuscrito de un libro 
en prensa.  Asimismo, por diversas formas de comentarios, asistencia y 
apoyo, quiero agradecerles a  Charlie  Clements,  Brooke  Coe,  Shamila 
 Daluwatte,  Alastair  Iain  Johnston,  Bridget  Marchesi,  Joseph  Nye,  Tamya 
 Rebelo,  Alejandro  Chehtman,  Fidelis  Magalhaes,  Maria  Beatriz  Bonna 
 Nogueira,  Stephen  Northfield,  Michelle  Morais de  Sa e  Silva,  Raymond 
 Offenheiser,  Richard  Price y  Averell  Schmidt.

 También quiero reconocer el compañerismo de algunos académicos 
que llamo los “críticos” en este libro.  Conozco bien a algunos de ellos, 
como  James  Ron,  Jack  Snyder,  Leslie  Vinjamuri y  Samuel  Moyn.  Siempre 
estuvieron abiertos al debate y me invitaron a debatir con ellos en distin-
tos formatos.  Aprecio los de sacuerdos intelectuales genuinos y los inter-
cambios estimulantes que hemos tenido.

 Mi esposo,  Douglas  Johnson, ha sido tanto mi inspiración como mi 
mejor apoyo para todo lo que he escrito.  Hemos discutido casi todas las 
afirmaciones del libro.  Les agradezco a mis padres por su amor y apoyo, 
por su compromiso con los derechos humanos y agradezco especialmen-
te a mi madre que le haya leído en voz alta mi último libro a mi papá 
cuando estaba quedándose ciego.  Ellos me motivaron a escribir otro li-
bro que quisieran leer en voz alta.



 Sugerencias de lecturas, video y audio

 A modo de resumen

 Para aquellos cuyo interés nace de mis afirmaciones sobre 
mejoras en el bienestar humano básico en el mundo, hay varios sitios 
con presentaciones visuales excelentes de datos sociales, económicos y 
políticos.  En particular, véase  Our  World in  Data, una publicación vir-
tual de  Max  Roser, un economista y crítico de medios conocido por su 
investigación sobre tendencias globales de condiciones de vida y su visua-
lización de estas tendencias.  El producto del ingenio del fallecido  Hans 
 Rosling, la página web  Gapminder, presenta herramientas innovadoras 
de sarrolladas por su equipo y que apuntan a “descubrir la belleza de las 
estadísticas para una visión del mundo basada en hechos”.  Rosling des-
cribió la historia de cómo comenzó este enfoque en su famosa  Ted  Talk, 
disponible en <www.ted.com>.  También les sugiero seguir a  Max  Roser o 
al grupo de  Gapminder en  Twitter en @ MaxCRoser y @gapminder, para 
algunos rayos de sol basados en hechos sobre una avalancha de noticias 
terribles.  De igual forma, revisen la columna de  Nicholas  Kristof, “ Why 
2017  May be the  Best  Year  Ever” [ Por qué 2017 puede ser el mejor año 
del mundo],  The  New  York  Times, 21 de enero de 2017.

 Sobre conflicto y guerra, véase el sitio y los datos del  Proyecto de 
 Informe de  Seguridad  Humana en <www.hsrgroup.org> así como la 
página del  Instituto de  Investigación de  Paz en  Oslo ( PRIO, por sus si-
glas en inglés) y el  Departamento de  Investigaciones de  Paz y  Conflicto 
 Armado en la  Universidad de  Uppsala.  Estos grupos crearon un bien 
público para la comunidad académica entera al codificar y compilar los 
datos más completos sobre conflictos; véanse, por ejemplo, su mapa y su 
gráfico sobre muertes derivadas del conflicto a lo largo del tiempo en 
<ucdp.uu.se/#/exploratory>.  El documental animado y basado en datos 
de  Neil  Halloran,  The  Fallen of  World  War  II [ Los caídos en la  Segunda 
 Guerra  Mundial], en  YouTube, brinda una muestra visual impresionan-
te sobre la violencia durante la  Segunda  Guerra  Mundial y el dramático 
declive posterior.  Tanto para un resumen de las tendencias más amplias 
en el descenso de la violencia en el mundo como para una visión sobre la 
psicología detrás de los números, otro recurso esencial es  Steven  Pinker, 
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 Los ángeles que llevamos dentro.  El declive de la violencia y sus implicaciones 
( Paidós, 2012).

 Para explorar más a fondo las críticas de la legitimidad y efectividad 
del derecho internacional de los derechos humanos, sus instituciones 
y movimientos, sugiero comenzar con dos publicaciones de  Amnistía 
 Internacional  Holanda.  La primera es  Doutje  Lettinga y  Lars Van  Troost 
(comps.),  Debating  The  Endtimes of  Human  Rights.  Activism and  Institutions 
in a  Neo- Westphalian  World [ El debate por el fin de los tiempos de los 
derechos humanos. Activismo e instituciones en un mundo neowestfáli-
co] (2014), y la segunda es  Doutje  Lettinga y  Lars Van  Troost (comps.), 
 Can  Human  Rights  Bring  Social  Justice?  Twelve  Essays [ ¿Pueden los derechos 
humanos traer justicia?  Doce ensayos] (2015), ambos disponibles en lí-
nea en <www.amnesty.nl>.  Estos dos volúmenes brindan un resumen de 
los enfoques críticos al estudio de los derechos humanos, así como un 
comentario sobre esas críticas hecho por varios académicos y activistas. 
 Para una revisión exhaustiva de esas críticas, véase el artícu lo en pren-
sa de  César  Rodríguez  Garavito y  Sean  McAdams, del  Laboratorio de 
 Derechos  Humanos de la  Universidad de los  Andes, “ A  Human  Rights 
 Crisis?  Unpacking the  Debate on the  Future of the  Human  Rights  Field” 
[¿ Una crisis de derechos humanos?  Examinando el debate sobre el fu-
turo del campo de derechos humanos], el cual se puede ver en <papers.
ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2919703>.

 Finalmente, una forma más dinámica de seguir los debates entre acti-
vistas y académicos de derechos humanos sobre varios temas es a través 
del blog  Open  Global  Rights, un foro multilingüe virtual dedicado a facili-
tar la discusión sobre el derecho internacional de los derechos humanos, 
sus instituciones y movimientos alrededor del mundo, en <www.open-
democracy.net/openglobalrights>.  También pueden seguir el blog de 
openDemocracy en  Twitter: @openRights_oD.  Entrar en discusión y tomar 
en serio los puntos de vista opuestos mejora la calidad del trabajo sobre 
derechos humanos, por eso aliento a los lectores interesados en revisar 
esta comunidad de académicos y activistas.

 Para leer más sobre  Albert  Hirschman y su idea de posibilismo, reco-
miendo cualquiera de sus ensayos en mi libro favorito de él,  Desarrollo y 
 América  Latina.  Obstinación por la esperanza ( FCE, 1973), el cual inspiró 
el título del libro que están leyendo ahora.  La biografía investigada cui-
dadosamente sobre la vida y obra de  Hirschman de  Jeremy  Adelman, El 
idealista pragmático. La odisea de  Albert  O.  Hirschman ( Bogotá,  Universidad 
de los  Andes, 2017) también es una buena lectura.  Aunque estos trabajos 
usualmente no se encuentran en el canon de la literatura de derechos 
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humanos, la investigación de  Hirschman brinda una perspectiva sobre el 
mundo que puede ser iluminadora para quien quiera entender cómo y 
por qué ocurre el cambio, entre ellos quienes estudian y trabajan en el 
campo de los derechos humanos.

 La legitimidad de los derechos humanos: varias luchas

 Hay una amplia selección de libros y artícu los para esco ger a propósito de 
la historia de la protección internacional de los derechos humanos, algu-
nos de los cuales han estado impresos por muchos años y otros son relativa-
mente nuevos.  Sobre las contribuciones latinoamericanas a los derechos 
humanos, por ejemplo, véanse los clásicos como  The  Universal  Declaration 
of  Human  Rights.  Origins,  Drafting, and  Intent [ La declaración universal 
de derechos humanos.  Orígenes, escritura e intención] ( University of 
 Pennsylvania  Press, 1999) de  Johannes  Morsink, especialmente los ca-
pítulos 4 y 5, así como el texto de  Mary  Ann  Glendon, “ The  Forgotten 
 Crucible.  The  Latin  American  Influence on the  Universal  Human  Rights 
 Idea”,  Harvard  Human  Rights  Journal, nº 16 (2003).  Trabajos más recientes 
incluyen el  Salvation in  Small  Steps.  Latin  America and the  Making of  Global 
 Human  Rights  Politics [ La salvación en pequeños pasos.  América  Latina y 
la realización de la política global de derechos humanos] ( Cambridge 
 University  Press, en prensa) de  Patrick  William  Kelly.  Una discusión 
de una tradición más larga latinoamericana de apoyo por el derecho 
internacional se puede encontrar en  Mestizo  International  Law.  A  Global 
 Intellectual  History 1842-1933 [ Derecho internacional mestizo.  Una histo-
ria intelectual global, 1842-1933] ( Cambridge  University  Press, 2015) de 
 Arnulfo  Becker  Lorca, mientras que el  The  Vanguard for  Women’s  Rights. 
 Pan- American  Feminism and the  Origins of  Human  Rights [ La vanguardia de 
los derechos de las mujeres.  Feminismo panamericano y los orígenes de 
los derechos humanos] ( University of  North  Carolina  Press, en prensa), 
de  Katherine  Marino, ofrece una discusión investigada de manera me-
ticulosa sobre las contribuciones latinoamericanas a los derechos de las 
mujeres, así como información sobre las vidas de feministas como  Bertha 
 Lutz y  Minerva  Bernardino.  Para una lectura pura e impactante sobre los 
orígenes de los derechos humanos en el período inmediato después de 
la  Segunda  Guerra  Mundial, con un subtexto sobre el papel de las víc-
timas de la periferia del poder, recomiendo a  Philippe  Sands,  East  West 
 Street.  On the  Origins of “ Genocide” and “ Crimes against  Humanity” [ La calle 
Oriente-Occidente.  Sobre los orígenes del “genocidio” y los “crímenes 
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de lesa humanidad”] ( Alfred  A.  Knopf, 2016).  Para el papel de la  India 
en el orden internacional después de la  Segunda  Guerra  Mundial, véase 
 Manu  Bhagavan,  India and the  Quest for  One  World.  The  Peacemakers [ La 
 India y la búsqueda por un solo mundo.  Los hacedores de paz] ( Palgrave 
 Macmillan, 2013).

 Las luchas por los derechos humanos durante la  Guerra  Fría han sido 
el objeto de varios libros importantes, como el  Decolonization and the 
 Evolution of  International  Human  Rights [ Descolonización y la evolución 
de los derechos humanos internacionales] ( University of  Pennsylvania 
 Press, 2010) de  Roland  Burke, y el  The  Making of  International  Human 
 Rights.  The 1960s,  Decolonization, and the  Reconstruction of  Global  Values [ La 
producción de los derechos humanos internacionales.  Los sesentas, des-
colonización y la reconstrucción de los valores globales] ( Cambridge 
 University  Press, 2016) de  Steven  L.  B.  Jensen.  Estos libros, que están 
bien documentados, relatan las múltiples formas en las cuales los diplo-
máticos y activistas del  Sur  Global lucharon para construir un derecho 
internacional de los derechos humanos y sus instituciones que a menudo 
damos por sentadas hoy.

 La efectividad del derecho internacional  
de los derechos humanos, sus instituciones y movimientos

 Desenterrar las dificultades en la medición de la efectividad del derecho 
internacional de los derechos humanos y su activismo me obligó a leer 
un amplio espectro de disciplinas.  Una colección clásica de ensayos edi-
tados por  Daniel  Kahneman,  Paul  Slovic y  Amos  Tversky,  Judgment under 
 Uncertainty.  Heuristics and  Biases [ Juicios en la incertidumbre.  Heurística 
y sesgos] ( Cambridge  University  Press, 1982), brinda una luz sobre la 
heurística cognitiva que hace difícil que las personas estimen de forma 
acertada la probabilidad de los eventos.  Para una discusión sobre las ca-
racterísticas únicas de los temas relacionados con los daños invisibles, 
sugiero el trabajo de mi colega  Malcolm  K.  Sparrow,  The  Character of 
 Harms.  Operational  Challenges in  Control [ El carácter del daño.  De safíos de 
operación en control] ( Cambridge  University  Press, 2008).  Ann  Marie 
 Clark y yo también brindamos una explicación más detallada sobre 
los problemas específicos de los datos de derechos humanos en nues-
tro artícu lo “ Information  Effects and  Human  Rights  Data.  Is the  Good 
 News about  Increased  Human  Rights  Information  Bad  News for  Human 
 Rights  Measures?” [ Efectos de la información y los datos de derechos 
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humanos. ¿ Son las buenas noticias del incremento de la información de 
derechos humanos unas malas noticias para las medidas de derechos hu-
manos?] ( Human  Rights  Quarterly, vol. 35, nº 3, 2013), pero para los ver-
daderos expertos en datos, el artícu lo recomendado es el de  Christopher 
 J.  Fariss, “ Respect for  Human  Rights  Has  Improved over  Time.  Modeling 
the  Changing  Standard of  Accountability” [ El respeto por los derechos 
humanos ha mejorado con el tiempo.  Una modelación del estándar 
cambiante de responsabilidad],  American  Political  Science  Review 108, nº 2 
(2014).  Los libros sobre temas particulares también pueden ser de inte-
rés para algunos.  Sobre el descenso de la pena de muerte infantil, por 
ejemplo, véase  The  Globalization of  Childhood.  The  International  Diffusion 
of  Norms and  Law against the  Child  Death  Penalty [ La globalización de la 
niñez.  La difusión internacional de normas y derecho contra la pena de 
muerte infantil] ( Oxford  University  Press, 2016) de  Robyn  Linde.

 Para quienes tengan curiosidad de saber más sobre qué funciona y 
qué no en el área de la promoción de los derechos humanos, cuatro 
de mis libros anteriores han hablado de este tema.  Véase  Activistas sin 
fronteras.  Redes de defensa en política transnacional ( Siglo  XXI, 2000), que 
escribí con  Margaret  Keck y donde sugerimos una forma útil para pensar 
qué significa cuando hablamos de efectividad con respecto a los movi-
mientos de derechos humanos.  Seguidamente, en dos libros distintos 
de  Cambridge  University  Press – The  Power of  Human  Rights.  International 
 Norms and  Domestic  Change [ El poder de los derechos humanos.  Normas 
internacionales y cambios domésticos] (1999) y  The  Persistent  Power of 
 Human  Rights.  From  Commitment to  Compliance [ El poder persistente de 
los derechos humanos.  Del compromiso al cumplimiento] (2013)–  tra-
bajé con  Thomas  Rosse y  Stephen  Ropp como coeditores, así como con 
un grupo de académicos talentosos, para examinar la efectividad de los 
derechos humanos alrededor del mundo.  Finalmente, en  La cascada de 
la justicia.  Cómo los juicios de lesa humanidad están cambiando el mundo de la 
política ( Gedisa, 2013), resumo la investigación realizada con  Hun  Joon 
 Kim sobre la efectividad de los procesos de derechos humanos en la 
contribución a las mejoras en los derechos núcleo a la integridad física. 
 También sugeriría el libro de  Beth  Simmons,  Mobilizing for  Human  Rights. 
 International  Law in  Domestic  Politics [ La movilización por los derechos hu-
manos.  El derecho internacional en la política doméstica] ( Cambridge 
 University  Press, 2009), como el trabajo definitivo sobre la efectividad 
del derecho internacional de los derechos humanos sobre el comporta-
miento estatal, una lectura obligada para cualquiera que esté interesado 
en este tema.
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 En el mejor trabajo reciente sobre las percepciones del trabajo de de-
rechos humanos en el  Sur  Global,  Taking  Root.  Human  Rights and  Public 
 Opinion in the  Global  South [ Echando raíces.  Derechos humanos y opinión 
pública en el  Sur  Global] ( Oxford  University  Press, 2017),  James  Ron, 
 Shannon  Golden,  David  Crow y  Archana  Pandya utilizan una extensa in-
vestigación cuantitativa novedosa para demostrar que la opinión pública 
sobre los movimientos y políticas de derechos humanos en el mundo en 
vías de de sarrollo es sorprendentemente positiva.  El sitio de  New  Tactics 
in  Human  Rights [ Nuevas  Tácticas en los  Derechos  Humanos] (<www.
newtactics.org>) brinda una revisión de un amplio rango de tácticas uti-
lizadas por movimientos de derechos humanos alrededor del mundo y 
algunas discusiones sobre la efectividad de esas tácticas.

 El trabajo clásico y duradero sobre las causas de la represión es el de 
 Steven  C.  Poe,  C.  Neal  Tate y  Linda  Camp  Keith, “ Repression of the 
 Human  Right to  Personal  Integrity  Revisited:  A  Global  Cross- National 
 Study  Covering the  Years 1976-1993” [ Una revisión de la represión sobre 
el derecho humano a la integridad personal.  Un estudio global compara-
do entre los años 1976-1993],  International  Studies  Quarterly (1999).

 Se pueden encontrar resúmenes útiles y actualizados de esta literatura 
en  Making  Human  Rights a  Reality [ Hacer de los derechos humanos una 
realidad] ( Princeton  University  Press, 2013) de  Emilie  M.  Hafner- Burton. 
 El libro  A  Century of  Genocide.  Utopias of  Race and  Nation [ Un siglo de ge-
nocidio.  Utopías de raza y nación] ( Princeton  University  Press, 2003) 
de  Eric  D.  Weitz llama la atención sobre la importancia de ideologías 
particulares que contribuyen al genocidio y puede ir en conjunto con 
el  East  West  Street de  Sands, mencionado en la segunda sección de estas 
sugerencias.

 Los derechos humanos de cara al futuro

 Muchos otros académicos comparten mi preocupación con el futuro de 
los derechos humanos; el trabajo reciente brinda un diálogo urgente e 
importante sobre este tema.  Geoff  Dancy y  Christopher  Fariss presentan 
un nuevo enfoque prometedor en “ Rescuing  Human  Rights  Law from 
 International  Legalism and its  Critics” [ Rescatar el derecho internacio-
nal de los derechos humanos del legalismo internacional y sus críticos], 
 Human  Rights  Quarterly, vol. 39, nº 1, 2017.  El  Human  Rights  Futures [ Los 
futuros de los derechos humanos] de  Stephen  Hopgood,  Jack  Snyder 
y  Leslie  Vinjamuri ( Cambridge  University  Press, 2017), agrupa un con-
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junto de académicos de distintas tradiciones teóricas para examinar los 
debates empíricos y normativos sobre el futuro de los derechos huma-
nos.  Para una visión que incorpora una perspectiva desde el  Sur  Global, 
véase  César  Rodríguez  Garavito, “ El futuro de los derechos humanos.  De 
la vigilancia a la simbiosis”,  Sur  Revista  Internacional de  Derechos  Humanos, 
vol. 11, nº 20 (2014).  En efecto, para cualquiera que pretenda entender 
distintas visiones de derechos humanos, incluidas muchas voces desde 
el  Sur  Global, es importante leer artícu los de cualquier número de la 
revista  Sur y, en particular, una selección de entrevistas y artícu los en 
la edición conmemorativa del décimo aniversario de la revista, titulada 
“ Derechos humanos en movimiento”.  Se puede encontrar esta colección 
en el sitio de  Conectas en inglés, español y portugués.  César  Rodríguez 
 Garavito y  Diana  Rodríguez  Franco también tienen un resumen de las 
campañas recientes en el  Sur  Global sobre derechos económicos y socia-
les en  Juicio a la exclusión.  El impacto de los tribunales sobre los derechos sociales 
en el  Sur  Global ( Siglo  XXI, 2015).

 Finalmente, para leer más acerca de la visión estratégica del organiza-
dor comunitario  Saul  Alinsky, cuyo aforismo sobre la necesidad de ira, 
esperanza y la convicción de que se puede hacer una diferencia brindó 
una metáfora clave para este libro, véase su  Tratado para radicales. Manual 
para revolucionarios pragmáticos (Madrid, Traficantes de Sueños, 2012).




